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INTRODUCCION 

Actualmente se puede ver que existe la problemática 

ocupacional del Licenciado en Administración, haciendo que 

se modifiquen las tendencias en las perspectivas de sus 

estudios. Hasta ahora, el administrador ha cubierto las 

necesidades de un solo sector fundamentalmente comercial, 

sólo muy recientemente se ha empezado a emplear en nuevos 

campos de acción, como ejemplo, promotor de empresas 

rurales y urbanas, preparándose para organizar mejor la 

producción agropecuaria y pesquera, promover el comercio 

exterior del país e incorporar técnicas administrativas en 

las labores de la industria minera. 

De esto se puede derivar que el administrador profesional 

ha realizado tradicionalmente tres funciones, en nuestra 

sociedad: 

1. Maxlmizador de la eficiencia 

Tomando en cuenta los principios, las técnicas, los 

procedimientos establecidos en la administración como 

ciencia,- se debe desarrollar ún trabajo de manera 

eficiente para que aumente la productividad de las 

-organizaciones. 



Productividad, es la relación existente entre los 

resultados que se obtengan en una act ! vi dad y los 

medios empleados para ello. CTecnologías, recursos 

financieros, maquinaria, edificios y recursos humanos>. 

2. Ejecutor tecnócrata burocrático 

El administrador debe ser un agente de cambio de 

estructuras muy arraigadas o "fami 1 lares" donde pueda 

ejercer su profesión, transformando no solamente el 

sistema de trabajo sino la mentalidad y los valores que 

ya no corresponden a la necesidad de la sociedad 

actual. 

3. El administrador y su "neutral equilibradora" 

El administrador no debe estar inclinado hacia ninglln 

interés particular, sino que debe buscar el bien 

general. 

Además debe tener algunas habilidades más para realizar 

eficazmente sus funciones, como: 

a> una habilidad para el establecimiento de objetivos 

operativos para la realidad socioeconómica de las 

organizaciones donde desempene su trabajo. 
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b> Una habilidad para medir objetivos de donde surge la 

necesidad fundamental de saber contabilidad, 

matemáticas, finanzas, etc., es decir, la 

administración quántica. 

c> La habilidad analítica basada en datos numéricos, 

como estadísticas, análisis de estados financieros, 

etc., para poder tomar decisiones requeridas en las 

funciones de planeación y control. 

d> Habilidad para conocer el comportamiento 

organizacional que forma parte del contexto social y 

económico cambiante y de grupo, apoyándose en el 

estudio del "desarrollo organizacional". 

e> Habi l !dad para la dirección de recursos humanos, 

para motivar, descubrir capacidades y resolver 

situaciones conflictivas, con sentido de justicia y 

con una mentalidad que permita a los grupos que 

están bajo su responsabi l !dad, la autoreal ización y 

la creatividad. 

f) Habilidad para diserlar relac!o.nes organizacionales 

de autoridad y comunicación, a fin de que las 

estructuras que establezca sean operativas, ·de 

acuerdo a los recursos de las organizaciones y a las 



4 

habilidades de sus miembros. 

g¡ una habilidad de autoaprendizaje, que le permita 

aprender y continuar educ~ndose, actualiz~ndose. 

h> Habilidad para aplicar el método científico de 

investigación al an~lisis de situaciones de su vida 

profesional y para impulsar el avance tecnológico de 

la administración. 

i> Familiaridad con otras ramas de estudio como la 

Economía, Derecho, sociología y Psicología, para 

predicar y aceptar los cambios sociales y 

t.ecnológi cos. 

J> Habilidad para planificar la capacitación y el 

desarrollo de Jos recursos humanos en las 

organizaciones, haciendo compatibles los objetivos 

individuales con los de las organizaciones. 

Es por estas razones y por la situación actual por la que 

atraviesa nuestro país que considero importante analizar 

algunos temas que permitan observar.qué tan esencial es el 

papel que juega la administración en un sector tan 

complejo como es el p~blico y de qué manera se proyecta en 

nuestro diario acontecer. 
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Es por esto que aquf se analiza a la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales como una nueva Ley creada para 

regular, de una manera m~s organizada y coherente, el tan 
amplio sector Paraestatal. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ADMINISTRACION EN MEXICO 

ka administración en México ha jugado un papel relevante 

en los cambios políticos, sociales y económicos, así Jo 

muestra Ja evolución histórica de la intervención, 

participación y actividad empresarial diversificada del 

Estado Mexicano. 

En la etapa de conformación del nuevo Estado Nacional 

Independiente, que corresponde al período 1810-1817, se 

luchó en una primera fase contra el colonialismo espaMol y 

en una segunda contra la intervención extranjera. En este 

período crítico se produjeron intervenciones extranjeras 

armadas que retrasaron el desarrollo del país. 

Por una parte la intervención armada norteamericana que 

costó a México la pérdida de Texas, Nuevo México y 

california. En esta etapa histórica se da forma al nuevo 

Estado, época difícil en que Jos gobiernos fueron 

inestables; entre 1821 y 1850 hubo més de 50 gobiernos. 

Por otra parte, el país enfrentó en 1862 Ja intervención 

francesa y la sustitución de la República por una efímera 

monarquía que terminó en 1867, ano en que se establece la 

República Restaurada. 
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Durante el Porfiriato y Ja etapa de crecimiento hacia 

afuera 1877-1910, Ja economía mexicana se caracterizó por 

las actividades agro-mineras de exportación. El gobierno 

creó condiciones de apoyo para mantener una inversión 

creciente, estimuló la inversión extranjera y contó con la 

colaboración política del sector agro-minero exportador 

nacional y extranjero. 

La participación moderna del Estado Mexicano en Ja 

Economía se inicia con la Revolución Mexicana de 1910 y se 

proyecta hasta Ja época actual. 

Desde el inicio de la Revolución Mexicana en 1910 y la 

promulgación de la constitución de 1917 el país atravesó 

por un período de tensiones sociales, inestabilidad 

poi ítica y estancamiento económico. Esta situación de 

crisis provocó un cambio en la correlación de fuerzas 

políticas, se estableció una nueva relación· Estado 

Economía, y el nuevo Gobierno Federal adoptó medida·s que 

acentuaron la intervención del Estado para satisfacer Jas 

demandas sociales que surgieron de la revolución 

triunfante. 

Pasada Ja etapa de consolidación de la revolución y de los 

efectos de Ja depresión mundial 1929-1933, se 

establecieron las bases de un sistema político que 
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tr.astiende hasta. la fecha actual. El Estado, orienta el 

gasto ·público para promover el desarrollo económico y 

social, interviene para fortalecer el sistema financiero -

monetario, el ~rédito agrícola e industrial y propicia la 

expansión de los servicios públicos, en resumen, amplía 

las funciones del sector público. 

oe las políticas de desarrollo nacional que impulsan al 

sector Público durante el período 1934-1940, destacan la 

reforma agraria, la expropiación petrolera, la creación de 

mecanismos financieros y la utilización del gasto público 

para la formación del capital. 

Mientras tanto, la guerra y la posguerra a lo que se 

refiere ·el sector público, recurrieron a la política de 

sustitución de importaciones y con esto se amplió la 

actividad empresarial del Estado. 

En la década de los cincuentas, se siguió avanzando en la 

sustitución de importaciones y el sector pllbl leo también 

siguió ampliando su intervención en la economía para 

mejorar las deficiencias y contradicciones que planteaba 

el desarrollo nacional. 

En la década de los anos 60' s, a través de la estrategia 

denominada desarrollo estabilizador, se trató de acelerar 
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el proceso de formación de capital, actuando sobre las 

variables condicionantes del ahorro voluntario y dando 

fuerza al financiamiento de los inversionistas privados; 

mientras que el sector p\lbl i c·o recurría al endeudamiento 

externo para complementar los ingresos fiscales para el 

financiamiento de la inversión p\lblica. 

La estrategia del desarrollo estabi 1 izador tuvo un costo 

elevado: 1 imitó el desenvolvimiento de las empresas 

p\lblicas mas importantes, por ejemplo: se suspendieron las 

inversiones en exploración petrolera, se redujeron las 

inversiones de mantenimiento y expansión eléctrica y las 

de transporte y comunicaciones. Esto tuvo como 

consecuencia un retraso en las inversiones del sector 

público. 

En la década de los anos 70 's, se trató de superar esta 

situación y se adoptaron medidas que buscaban acelerar el 

proceso de formación de capital en la economía nacional; 

A partir de 1971, se hizo difícil generar una tasa de 

ahorro acorde con las necesidades de expansión de la 

inversión bruta, tanto pública como privada y el resultado 

fue un crecimiento notorio del déficit del sector público 

y un aumento del endeudamiento externo. 
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oe 1970 a 1976, la economía mexicana evolucionó en forma 

Irregular debido tanto a factores coyunturales como a 

otros de carácter estructural que todavía persisten, pero 

que adquirieron una connotación Intensa durante aquE>l 

sexenio. Esto ocasionó que el crE>clmlE>nto en términos 

reales del PIB fuera, en promedio, de alrededor del 5% 

anual, inferior al obsE>rvado en la década de los sesenta, 

en donde fue del 7%. 

A partir de 19??, 

reconstrucción del 

el Gobierno adoptó una 

sis tema productivo y 

congruente con los siguiE>ntes objetivos: 

política de 

financiero, 

al Reafirmar y fortalecer la independencia de México como 

nación democrática, Justa y llbrE> en lo económico, lo 

político y lo cultural, 

bl Proveer a la población del empleo y mínimos de 

bienestar, atendiendo con prioridad a las necesidades 

de alimentación, educación, salud y vivienda. 

el Promover un crecimiento económico alto, sostenido y 

eficiente. 

dl Mejorar la distribución del ingreso entre las personas 

y los factores de la producción, 



Estos objetivos estratégicos definen 
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la acción y 

comportamiento actual del sector público, porque ellos son 

la base de la estrategia de desarrollo para el cambio 

estructural. 

La estrategia que define un plan global de desarrollo se 

sustenta en políticas básicas que implican la utilización 

de todos los instrumentos y medios que están a disposición 

del sector público, y que son: el gasto e ingresos 

p\lblicos, la contabilidad nacional, la reforma 

administrativa, política y económica, el aparato 

administrativo, la investigación científica y tecnológica, 

los programas de educación, capacitación y extensión 

académica y los avances correspondientes en el marco 

legislativo. 

La Política básica y los cambios cualitativos que se han 

introducido en los mecanismos de dirección política del 

desarrollo, han orientado el gasto público y la polttica 

de empresas paraestatales hacia la prioridad en alimentos 

y energéticos, tomando en cuenta el impacto regional, el 

efecto en el empleo y tratando de mejorar su eficiencia y 

productividad. 

La intervención del Estado en la economía ha sido la 

respuesta necesaria a la responsabilidad de los gobiernos 
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de orientar el desarrollo económico nacional con Justicia 

y equidad. La mayor o menor intensidad de esta 

intervención ha dependido de la orientaci.ón político -

económica de las distintas administraciones. 

La política del actual gobierno <1988-1994 Lic. Carlos 

salinas> consiste en proporcionar un ordenamiento al 

desarrollo conforme a prioridades nacionales y sociales 

que signifiquen avanzar en la autodeterminación 

empresarial del Estado, eliminando todas aquellas empresas 

p~blicas que son ineficientes económicamente y no cumplen 

satisfactoriamente con los objetivos sociales para las ·que 

. fueron creadas. 
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CAPITULO II 

LA ADMINISTRAOION PUBLICA 

2. 1 VISION TEORIOA DE LAS FORMAS DE ORGANIZACION 

ADMINISTRATIVAS 

Para poder hablar de las 

administración p\lblica, 

formas de organización en la 

teóricamente, partirtamos de 

establecer qué es Ja organización. 

La palabra organización viene del griego "organon" que 

significa: instrumento. As!, el diccionario dice: es la 

acción y efecto de organizar y organizarse, en sentido 

figurativo se tomarta como disposición, arreglo, orden. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la administración y 

tomando en cuenta la definición que da Agustrn Reyes 

Ponce, sería: "organización es la estructuración técni-ca 

de las relaciones que deben existir entre las funciones, 

niveles y actividades de los elementos materiales y 

humanos de un organismo social, 

máxima eficiencia dentro de 

sena lados". ( 1 > 

con el fin de lograr su 

los planes y objetivos 

Ct> Reyes Ponce Ag'ustín, Ad1inistración de E1pre:sas, Teoría Y Práctica. Segunda Parte, 
Héxico, 1990, pág. 212, 
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De at:uer-do al pr-oceso administr-ativo, también de Agustín 

Reyes Ponce, "la or-ganización es una etapa de éste, que 

está consider-ada en la par-te mecánica, que se r-efier-e a Ja 

estr-uctur-ación técnica de las r-elaciones, que deben darse 

entr-e las jer-ar-qutas, funciones y obligaciones 

individuales necesarias en un organismo social para su 

mayor eficiencia 11 .<2> 

Dentro de la or-ganización se manejan Jos siguientes 

principios: 

1. Pr-incipio de especialización: este pr-incipio es, quizás 

el fundamental en Ja organización. La división del 

trabajo no es sino el medio para obtener- una maYOl"' 

especialización y, con ella, mayor- pr-ecisión, 

pr-ofundidad de conocimientos, destr-eza y per-fección en 

cada una de las personas dedicadas a cada función. 

2. Pl"'incipio de la unidad de mando: establece Ja necesidad 

de que cada subor-dinado no reciba ór-denes sobr-e una 

misma mater-ia·de dos per-sonas distintas. La unidad de 

mando para logr-ar- también una mayor eficiencia, 

establece su coor-dinación a tr-avés de un solo jefe, que 

fije el objetivo camón y dir-ija a todos a logr-arlo. 

(2) Ideo, Ph. 213-216. 
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3. Principio del equilibrio de autoridad 

responsabilidad: la autoridad se ejerce de arriba hacia 

abaJo; la responsabilidad va en la misma línea, pero de 

abajo hacia arriba. 

como ejemplo esencial en la Jerarquía de una empresa. 

cada nivel jerárquico debe tener perfectamente senalado 

el grado de responsabilidad que en la función de la 

línea respectiva corresponde a cada jefe. Esa 

responsabilidad es, a su vez, el fundamento de la 

autoridad que debe concedérsele. 

un jefe que recibe responsabilidad de realizar ciertas 

funciones, debe estar dotado de la autoridad para poder 

decidir en aquello que le ha sido encomendado como 

responsabilidad suya. 

4, Principio del equilibrio de dirección - control. la 

administración no puede existir "sin alguna delegación" 

ya que ésta consiste en "hacer a través de otro", 

Tomando en cuenta que la autoridad se delega mientras 

que la responsabilidad se comparte, sobre todo en el 

caso de la responsabl 1 !dad conferida, ya que .quien la 

otorgó debe conocer a través de controles fijados, la 

forma en que se está actuando para corregir errores, 

orientar acciones y/o limitar esta responsabilidad o en 
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\l~timo·caso, remover a jefes inferiores. 

Ahora bien, en la administración p\lbl i ca federal existen 

varias formas de organización que le dan orden y 

constitución a ésta, entre ellas se encuentran: 

- La centralización 

- La descentralización 

- La desconcentración 

2.1.1 ORGANIZACION CENTRALIZADA 

La centralización administrativa existe cuando los órganos 

se encuentran colocados en diversos niveles, pero todos en 

una situación de dependencia en cada nivel, hasta llegar a 

la c\lsplde, en la que se encuentra el jefe supremo de la 

Administración P\lblica. 

En esta forma de organización administrativa se habla 

estrictamente de una relación de Jerarquía que a su vez 

implica varios poderes, que conserva la autoridad 

super.lar. 

como ejemplos de la centralización administrativa tenemos 

a las 17 Secretarías de Estado; mencionando algunas 

tenemos a la secretaría de Gobernación, secretaría de 
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de Marina, etc. 

considerado como uno de los poderes más importantes, el 

poder de decisión consiste en que no todos los empleados 

que forman parte de esta organización administrativa 

tienen facultad de resolver, de realizar actos Jurídicos 

creadores de situaciones de derecho, no de imponer sus 

determinaciones. 

En la organización centralizada existe un n~mero reducido 

de órganos con competencia para dictar resoluciones e 

imponer determinaciones; los demás órganos simplemente 

real izan los actos materiales necesarios para auxi 1 iar a 

aquellas autoridades, poniendo los asuntos que son de su 

competencia en estado de resolución. 

Además, en el régimen centralizado existe una 

concentración forzada de las resol.uciones administrativas, 

no pueden ! levarse a cabo por cualquier órgano de .Ja 

Administración sino por un mlmero rElducido de el los a 

quienes legalmente se les otorga competencia para ese 

efecto. 

En esta relación de Jerarquía que se viene observando, 

existen otros podElres y son los siguientEls: 



18 

ª' 1 Poder de nombramiento 

a, 2 Poder de mando 

a. 3 Poder de vigilancia 

a.4 Poder disciplinario 

a.5 Poder de revisión 

a.6 Poder para Ja resolución de conflictos de 

competencia. 

El poder de nombramiento es una de las características del 

régimen centralizado ya que las autoridades superiores 

tienen Ja facultad de nombrar a Jos titulares de Jos 

órganos que les estén subordinados. 

Ahora bien, el poder de mando dentro del régimen de 

centralización consiste en Ja facultad que tienen las 

autoridades superiores de dar órdenes e instrucciones a 

los órganos inferiores, senaJéndoJes Jos 1 ineamlentos que 

deben seguir para el ejercicio de las funciones que les 

estén atribuidas. Este poder de. mando se ejercita 

generalmente por medio de órdenes, instrucciones o 

circulares dirigidas por las autoridades superiores a Jos 

empleados subordinados a éstas. 

otra de las facultades que implica esta relación de 

jerarquía es el poder de Vigi Jancia, que se real iza· por 

medio de actos de carécter puramente material que 
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consisten en exigir rendición de cuentas, en prácticas, 

investigaciones o informaciones sobre la tramitación de 

los asuntos, y en general en todos aquellos actos que 

tienden a dar conocimiento a las autoridades superiores de 

la regularidad con que los inferiores están desempel'lando 

sus funciones. 

GERENTE GENERAL 

1 

---------'-------------'---
' JEFE COMERCIAL 1 
1 1 

1 
l_I JEFE 
1 f UBNTAS LOCAi.ES 
1 
1 
l_I JEFE 
1 1 VENTA$ FORANEAS 1 
1 ., 
l_I JEFE 

IUBNTAS EXTRANJEBQJ 

---'--- ---'--' JEFE DE FABRICA 1 1 CONTRALOR 1 
1 1 1 1 

1 
JEFE ALMACENES l_I 

-------' 1 
1 

---'--- 1 1 ENCARGADO SECCION l_I 
1 PRl:NSAS 1 1 

1 • 1 

---'--- 1 !ENCARGADO SECCIONl--'-1 
f PINTURA J 1 

1 1 

----'--- 1 
IENCARG~DO SECCIONl_I 
1 DJSPA<!HQ I 

'----
' JEFE SECCION l_I 

CONTAQUBIA 1 1 
1 
1 

JEFE SECCION l_I 
iA(!Ill8A(!lON I I 

1 
1 

JEFE SECCION l_I 
CAJA I I 

1 
1 

JEFE SECCION l _I 
CQBBAHZAS t-

As!, cuando llega a comprobarse que existe una 

irregularidad en las actividades del empleado infiarior, se 

origina el procedimiento de responsabilidad de dicho 

empleado que puede ser de orden civH, de orden penal o de 

orden administrativo. 

Esa responsabilidad no trasciénde fuera de la 
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Administración; la falta que lo origina se denomina falta 

disciplinaria, la sanción que amerita es también una 

disciplinaria y la autoridad que la impone es la Jerarquía 

superior al empleado que ha cometido la falta. 

De aquí, se puede definir a la falta disciplinaria como Ja 

fa! ta de cumplimiento de las obligaciones inherentes al 

cargo, y se consideran como tales: 

- El apercibimiento; 

- El extranamiento, Ja amonestación y Ja censura; 

- La multa; 

- La privación del derecho de ascenso; 

- El descenso; 

- La suspensión temporal del empleo; 

- La privación del empleo. 

Las facultades de suspender, anular o modificar los actos 

realizados por los empleados inferiores, pueden tener como 

motivo Ja fa! ta de oportunidad de los propios actos o su 

ilegalidad. 

La facultad de modificar Jos actos por falta de 

oportunidad, tiene Jugar en aquellos casos en Jos ·que la 

ley deia · a las autoridades discreción para apreciar el 

momento en el cual deben dictarse determinadas medidas. 
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Respecto de la facultad de modificación de los actos por 

motivo de ilegalidad, se puede afirmar que existe en todos 

Jos casos, puesto que precisamente el Estado de Derecho 

implica Ja sumisión de todas las funciones públicas a las 

normas j uri'di cas que regulan su actuación, y la 

organización centralizada debe proveer a que el principio 

de Ja legalidad sea en todos Jos casos respetado. 

Por otro lado, entre Jos diversos órganos ligados por Ja 

relación jerárquica pueden surgir conflictos de 

competencia, bien porque uno de ellos se atribuya facultad 

que otro reclame, o bien porque ninguno se considere 

competente para actuar en un caso especial, 

como esos conflictos de competencia pueden originar un 

desorden en la Administración o una paralización en su 

funcionamiento, es natural que en el régimen de 

organización central izada se considere que Ja autoridad 

jerárquica superior tiene Ja facultad de resol ver los 

conflictos de competencia que surjan entre las autoridades 

inferiores que Je están subordinadas. 

2.1.2 ORGANIZACION DESCENTRALIZADA 

La descentralización tiene lugar cuando se confía la' 

realización de algunas actividades administrativas a 
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organismos desvinculados en mayor o menor grado de la 

Administración central. 

La Descentralización Administrativa representa una 

corriente que día a día va tómando incremento en los 

Estados contemporaneos, y qu2 en términos generales 

consiste en confiar algunas actividades administrativas a 

órganos que guardan con la Administración centralizada una 

relación diversa de la' jerarquía, pero sin que dejen de 

existir respecto de el las las facultades indispensables 

para conservar la unidad de poder. 

La Descentralización Administrativa se distingue de la 

Descentralización Política que opera en el régimen federal 

en que la primera se realiza exclusivamente en el émbito 

del Poder Ejecutivo, mientras que la segunda implica un 

régimen especial de los Poderes Estatales frente a los 

Poderes Federales. 

Ademas, la Descentralización Administrativa es creada por 

el Poder central y en la Descentralización Política los 

Estados Miembros son los que crean al Estado Federal, 

participan en la formación de la voluntad de éste y su 

competencia no es derivada, sino por el contrario, es 

originario en el sentido de que las facultades no 

atribuidas expresamente al Estado Federal se entienden 
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reservadas a los Estados Miembros. 

ocurre con frecuencia que la Administración se descarga de 

algunas de· sus labores, encomendando facultades de 

consulta, de decisión o de ejecución de ciertos 

organismos, constituidas por elementos particulares que no 

forman parte de la misma Administración. 

AS f, la Descentra! ización ha adoptado tres modalidades 

diferentes que son: 

1. Descentralización por colaboración. 

2. Descentralización por región. 

3. Descentralización por servicio. 

En estos tres tipos de Descentralización no hay caracteres 

idénticos y uniformes; se ha pretendido que es 

característica esencial de la Descentralización la 

existencia de una personalidad jurídica especial y de 'Un 

patrimonio propio de los organismos descentralizados. 

El otorgamiento de la personalidad y del patrimonio puede 

obedecer a a 1 guno de es tos dos moti vos: e 1 de. dar a ·un 

organismo determinado una simple autonomía técnica o el de 

concederle una verdadera autonomía orgánica. 
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La -autonomía técnica, consiste en que los órganos 

administrativos no están sometidos a las reglas de gestión 

administrativa y financiera que en principio son 

aplicables a todos los servicios centralizados del Estado. 

La autonomía orgánica, supone Ja existencia de un servicio 

público que tiene prerrogativas propias, ejercidas por 

autoridades distintas del poder central y que puede oponer 

a éste su esfera de autonomía. 

1. La Descentralización por colaboración se origina cuando 

el Estado va adquiriendo mayor injerencia en Ja vida 

privada y com_o consecuencia se le van presentando 

problemas que para su resolución se requiere de una 

preparación técnica, de la cual carecen los 

funcionarios políticos y Jos empleados administrativos 

de carrera. 

Tal situación, impone autoriza a organizaciones 

privadas a su colaboración, haciéndolas participar en 

el ejercicio de la función administrativa. 

De tal manera, Ja Descentra! ización por Colaboración 

viene a ser una de las formas del ejercicio privado de 

las funciones públicas. 



De muy variada índole son las 

con la Administración, 

instituciones 
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que 

colaboran pero 

clasificadas en tres grupos principales, 

punto de partida el elemento de 

pueden ser 

tomando como 

la función 

administrativa cuyo ejercicio les est~ encomendando. 

Estos tres grupos principales son: el de preparación, 

el de decisión y el de ejecución; para ello la 

legislación positiva al hacer participar a las 

organizaciones privadas en alguna o algunas de esas 

operaciones hace posible la división entre 

organizaciones que colaboran y en Ja función consultiva 

<de preparación> en Ja función de decisión y en la 

función de ejecución. 

Ast, las Cámaras de comercio e Industria y las 

Asociaciones Agrtcol as tienen facultades que principal, 

aunque no exclusivamente, son de consulta; las empresas 

concesionarias, los establecimientos incorporados ·de 

ensenanza, están colaborando en Ja ejecución de Ja función 

administrativa, y por lll timo los comisariados EJ ida les 

establecidos por la legislación Agraria, constituyen 

organismos asociados a las funciones de ejecución y 

decisión. 

2. La ·Descentralización por Región consiste en el 
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establecimiento de una organización administrativa 

destinada a manejar los intereses colectivos que 

corresponden a la población radicada en una determinada 

circunscripción territorial de llegar a ser electos, 

constituye una participación del pueblo en los negocios 

pllblicos que le afectan. 

Ademés, desde un punto de vista administrativo, la 

Descentralización por Región significa la posibilidad 

de una gestión més eficaz de Jos servicios pllblicos y 

por lo mismo una realización més adecuada de las 

atribuciones que al Estado corresponde. 

Por otra parte, se presentan algunos inconvenientes 

respecto a esta Descentralización por Región, ya que en 

primer lugar debilita al Poder Central en el sentido de 

que disminuye su fuerza y Je impide, en un momento 

dado, atender eficazmente la satisfacción de las 

necesidades de orden préctico. 

En segundo lugar, la Descent.ralización por Región 

coincide con una descentralización política, siendo los 

mismos órganos administrativos y los órganos políticos 

los que traen como consecuencia la intervención de 

factores políticos en la Adm.inistración con perjuicio 

de ésta. 
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Por último, dándose cabida a factores políticos se ha 

demostrado en la práctica que en las organizaciones 

descentralizadas por región el personal se nombra 

dentro de los elementos políticos que tienen relaciones 

con ellas, sin preocuparse por la competencia para las 

cargas lo cual. naturalmente, trae como resultado un 

deficiente funcionamiento de los servicios. 

De ahí que se ha considerado a la organización 

municipal como una descentralización por región, ya que 

presenta los puntos esenciales que son, de acuerdo a la 

teoría clásica, los que adopta nuestra legislación 

mexicana: 

1, El municipio será investido de personalidad Jurídica 

para todos Jos efectos legales. 

2. El municipio libre constituye la base de la división 

territorial de los Estados de la Federación y de•su 

organización política y administrativa. 

3. El municipio administrará 1 i bremente su hacienda·, 1 a 

cual se formará de las contribuciones que seftalen 

las legislaturas de los Estados, y que en todo caso 

serán los sufi•:ientes para atender a las entidades. 

municipales. 
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4; Cada municipio ser~ administrado por un ayuntamiento 

de elección popular directa. 

Entonces, se puede concluir que el municipio no 

constituye una unidad soberana dentro del Estado, ni un 

poder que se encuentra al lado de los poderes 

expresamente establecidos por la constitución. 

El municipio es una forma en que el Estado 

descentraliza los servicios póblicos correspondientes a 

una circunscripción territorial de acuerdo a lo 

establecido en el art. 115 constitucional. 

J, Ahora bien, para comprender a la Descentralización por 

servicio se requiere conocer la clasificación de las 

empresas por su actividad o giro; así que Empresa es un 

grupo social en el que a través de la administración 

del capital y el trabajo se producen bienes Y/o 

servicios tendientes a la satisfacción de las 

necesidades de la comunidad. 

Se clasifican por su actividad o giro en: 

Industriales 

al Extractivas 

bl Agropecuarias 

c> Manufactureras 
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comerciales 

a> Mayoristas 

b> Minoristas 

c> comisionistas 

servicio 

a> Transporte 

b> Turismo 

c> Instituciones Financieras 

d> Educación 

e> servicios P~blicos varios 

<comunicaciones, energía y agua> e 3 > 

La Descentralización por servicio, obedece a razones de 

tipo político cuya utilidad se manifiesta para manejar 

tan sólo intereses locales de una determinada 

colectividad, pero debido al desarrollo del campo de 

acción del Estado, Ya que éste tiene m~ltiples y muy 

variadas necesidades de orden general que necesita 

satisfacer. 

Esta Descentralización por servicio permite 

descongestionar a la Administración central, pues surge 

una organización autónoma con un pátrimoriio man.ej ado 

por individuos con preparación técnica adecuada. 

(3) &alindo MUnch Sarcia Kartínez, Funda11ntos de Ad1inistnción, México_' 1982, pá~s •. 
42-48. 
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LDs elementos fundamentales de la Descentralización por 

servicio son: 

1, La existencia de un servicio de orden técnico; 

2. una norma jurídica que reglamente sus funciones; 

3. La intervención del personal técnico; 

4, oontrol del gobierno, mediante la revisión de sus 

funciones. 

Oomo ejemplo de esta Descentralización por servicio se 

consideran a la Universidad Nacional Autónoma de 

México, la Lotería Nacional para la Asistencia Pllblica, 

el Instituto Mexicano del Seguro social, Petróleos 

Mexicanos, etc. 

2.1.3 ORGANIZAOION DESOONOENTRADA 

La Administración Pública Federal en los \lltimos tiempos 

ha manifestado varias desventajas,- siendo .el motivo 

principal de ésta el creciente aumento de la población 

sobre todo en la Capital de la Rep\lblica Mexicana, 

produciendo así un perjuicio de la vida rural . y una 

prestación deficiente de los servicios urbanos. 

Para atenuar los inconvenientes de la centralización sobre 

todo en Ja capital del país se ha. recurrido a, ·Ja 
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delegación y a los convenidos de coordinación con las 

entidades federativas. 

Es en la delegación donde se manifiesta claramente la 

esencia de la dirección y el ejercicio de la autoridad. 

La delegación es Ja concesión 

responsabilidad para actuar. 

ventajas: 

de autoridad y 

a> Permitir al directivo dedicarse a las actividades de 

más importancia, en tanto que las funciones detalladas 

y rutinarias se delegan. 

b> A través de ella, la responsabilidad se comparte, 

haciéndose más significativa. 

c> Motiva a los subordinados al hacerlos partícipes del 

logro de los objetivos. 

dl capacita a los subordinados en ciertas decisiones 

importantes. 

Requisitos para delegar: 

1. Delimitar claramente la autoridad y responsabilidad 



32 

delegada, preferentemente por escrito. 

2. Especificar claramente metas y objetivos de Ja función 

delegada. 

3, capacitar al personal en quien se va a delegar. 

4. Establecer estándares de actuación de tal manera que se 

fomente la iniciativa, creatividad y lealtad hacia la 

organización. 

5. convenir sobre las éreas de no delegación. 

6. El directivo deberé mostrar interés en el desempeno del 

empleado, en relación con la función delegada. 

7. Reconocer el buen desempeno y 

subordinados.< 4 > 

confiar en Jos 

As!, Ja desconcentración consiste en Ja delegación de 

ciertas facultades de autoridad que hace el titular de una 

dependencia en favor de órganos que le estén subordinados 

Jerárquicamente. 

(4) &alindo "Unch, García ttartínez, Fund11entos de lld1inistración, Héxico 1982, págs, 
163-164. 
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De esto ha'ce referencia la i,ey orgánica de la 

Administración Pllblica Federal en su artículo 17, que 

dice: 

"Para la más eficaz atención y eficiente despacho de 

los asuntos de su competencia, las secretarías de 

·Estado y los Departamentos Administrativos 

des con centrados que les estarán J erá rqul camente 

subordinados y tendrán facultades específicas para 

resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de 

conformidad con las disposiciones legales 

aplicables". 

Esta forma de organización administrativa se ejemplifica 

con la división del Distrito Federal en las 16 

delegaciones, con funcionarios nombrados por el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal y dotados de 

atribuciones desconcentradas mencionadas en la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal 
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CAPITULO III 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN MEXICO 

Las bases constitucionales de las que parte la 

Administración Póblica Federal son: 

Artículo 90. "La Administración Póblica Federal será 

central izada y paraestatal, conforme a la Ley 

orgánica que expida el congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación, 

que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 

Departamentos Administrativos y definirá las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales 

y la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación. Las LeYes determinarán las relaciones 

entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 

Federal o entre éstas y las Secretarías de Estado y 

Departamentos Administrativos. 

Artículo 92. "Todos los Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos y ordenes de Estado del Presidente deberán 

estar firmados por el Secretario o Jefe de 

Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serán 

obedecidos". 
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Artículo 93. "Los secretarios del Despacho y los 

Jefes de los Departamentos Administrativos, luego 

que esté abierto el período de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al congreso, del estado que guarden sus 

respectivos ramos. 

cualquiera de las cámaras podré citar a los secretarios de 

Estado y a Jos Jefes de los Departamentos Administrativos, 

así como a los Directores y Administradores de los 

organismos Descentralizados Federales o de las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria, para que informen 

cuando se discuta una Ley o se estudie un negocio 

concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

Las cámaras, a Pedido de una cuarta parte de sus miembros 

tratándose de los Diputados, y de la mitad si se trata de 

Jos senadores, tienen la facultad de integrar comisiones 

para investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria, Los resultados de las investigaciones se 

harén del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Así, la Ley Orgánica de Ja Administración Ptlb!ica Federal 

en su artículo primero marca la división que existe de 

esta Administración diciendo: "La presente LeY establece 

las bases de organización de la Administración Ptlblica 
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Federal centralizada y paraestatal", 

A lo c¡ue se refiere al sector centralizado tenemos: La 

Presidencia de la República, las Secretarías· de Estado y 

los Departamentos Administrativos. 

Y al sector paraestatal: los organismos Descentra! izados, 

las Empresas de Participación Estatal, las Instituciones 

Nacionales de Crédito, las Instituciones Nacionales de 

seguros y Fianzas y los Fideicomisos. 

3.1 SECTOR·CENTRALIZADO 

El Presidente de la República es el único titular del 

Poder Ejecutivo, tiene en nuestra organización 

constitucional un doble carácter: de órgano político y de 

órgano administrativo. 

su carácter de órgano político deriva de la relación 

directa e inmediata c¡ue guarda con el Estado y con los 

otros órganos adm!nistr.ativos. 

como ó.rgano administrativo, se configura al real !zar la 

función administrativa. bajo el orden jurídico establecido 

por el Poder Legislativo, es decir, ejecutando las leyes 

no como una simple tarea mecánica s !no como una función 
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més ampl la donde la autoridad administrativa esté 

realizando la voluntad del legislador, a diferencia de 

cuando obra como órgano político realizando su propia 

voluntad del Estado dado el carácter representativo con 

que la real iza; de esto se puede hacer· referencia en los 

artículos 40, 41, 49 y so constitucional. 

Como autoridad administrativa, el Presidente de la 

República constituye el Jefe de la Administración Pública 

Federal; ocupa el lugar més alto de la Jerarquía 

administrativa, concentrando en sus manos los poderes de 

decisión, de mando y Jerárquico necesarios para mantener 

la unidad en la Administración. 

La situación legal del Presidente de la República es 

regulada fundamentalmente por el derecho constitucional 

donde se refiere a la designación, elección del titular o 

su separación del cargo, a las facultades que le 

corresponden y a sus relaciones con el Estado y con los 

otros poderes permitiendo así la participación del derecho 

administrativo. 

La Ley orgánica de la Administración Pública Federal en su 

artículo BQ establece la facultad que tiene el Presidente 

de la República para crear unidades de asesoría de apoyo 

técnico y de coordinación, de acuerdo con el presupuesto 
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asignado a la Presidencia de la República. 

como un antecedente de las Secretarías de Estado tenemos 

que ha existido un constante movimiento en la creación o 

fusión de éstas donde no se le puede atribuir un simple 

capricho de los gobernantes sino que con la gradual 

transformación del Estado ha habido necesidad de aumentar 

y especializar a estos organismos. 

Es por ello que Ja Ley de secretarías y Departamentos de 

Estado, publicada el 24 de diciembre de 1958 en el Diario 

oficial de la Federación, creó la secretaría de Ja 

Presidencia, la de Patrimonio Nacional' que sustituyó 

ampliando sus funciones a la de Bienes Nacionales e 

Inspección Administrativa; dividió en dos a la secretaría 

de comunicaciones y Transportes y Obras Públicas, formando 

Ja de comunicaciones y Transportes y Ja secretaría de 

obras Públicas; dio a Ja secretaría de Economía su antigua 

denominación de secretaría de Industria y comercio; creó 

un nuevo Departamento de Turismo; amplió Ja competencia 

del Departamento Agrario al convertirlo en Departamento de 

Asuntos Agrarios Y Colonización y operó importantes 

cambios en su competencia. Por Ley de 29 de diciembre de 

1974 (O.O. de 31 del mismo> estos dos \ll t irnos 

Departamentos se transformaron en secretarías, Já de Ja 

Reforma Agraria y de Turismo. De esta manera queda.ron 
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establecidas diecisiete Secretarías de Estado y un 

Departamento Administrativo. 

Con fecha 29 de diciembre de 1976 se publicó en el Diario 

Oficial la LeY Orgénica de la Administración Pública 

Federal que abrogó a la de las secretarías y Departamentos 

de Estado del 23 de diciembre de 1958, la cual 

posteriormente fue reformada y adicionada el 20 de 

diciembre de 1982. 

Según la iniciativa de Ley de 1976 y sus reformas Y 

adiciones actuales, han tenido el propósito de consignar 

en un solo cuerpo legal la completa estructura que se 

había creado con el crecimiento del aparato 

administrativo. se trata de adecuar la Administración 

Pública a las necesidades y problemas que plantea la 

actual situación del país y del mundo; de establecer en 

forma clara y precisa las facultades de 

entidades administrativas; de evitar 

las distintas 

duplicidad de 

funciones de dichas entidades, para que las decisiones 

gubernamentales se traduzcan en resul tactos satisfactorios 

para los gobernados . 

. Se persigue con la nueva Ley la institucionalización ·de la 

programación de las acciones de la Administración Pública, 

el establecimiento de prioridades, objetivos y metas, que 
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resulten comprensibles y viables y que las dependencias 

directas del Ejecutivo Federal se constituyan en unidades 

responsables que se encarguen de la coordinación de los 

organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal y fideicomisos que se ubiquen en el ámbito 

sectorial que habrá de estar a su cargo. 

De acuerdo con la Ley y sus reformas, las secretarías de 

Estado y Departamentos Administrativos serán los 

siguientes: 

secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

secretaría de la Defensa Nacional 

secretaría de Marina 

secretaría de Hacienda y crédito Pllblico 

secretaría de Programación y Presupuesto 

Secretaría de Ja contraloría General de la Federación 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 

Secretaría de comercio y Fomento Industrial 

secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

secretaría de comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Desarrollo social 

secretaría de Educación P\lblica 

secretaría de Salud 

secretaría de Trabajo y Previsión social 



secretaría de la Reforma Agraria 

secretaría de Turismo 

secretaría de Pesca 

Departamento del Distrito Federal 

En el caso específico del Departamento del Distrito 

Federal, como unidad administrativa del sector 

centralizado, tenemos que su régimen jurídico se encuentra 

·consignado en la constitución y estatuye que el gobierno 

del Distrito Federal está a cargo del Presidente de la. 

Repllblica, quien lo ejercerá por conducto del órgano que 

determine la Ley; que el congreso de la Unión es el 

facultado para legislar en todo ·10 relativo al Distrito; 

que el Poder Judicial se integrará por los tribunales del 

orden comlln, distintos de los tribunales federales y en él 

existirán tribunales de lo contencioso administrativo y de 

conciliación y arbitraje. 

se creó su propia Ley orgánica que tiene como finalidad 

responder a las necesidades creadas por el crecimiento 

demográfico y el incremento del peso específico social y 

de las relaciones de toda índole experimentadas en el· 

Distrito Federal que han traído con~igo requerimientos de 

una nueva organización de la Administración Pllblica. 

Para ·tal efecto se ha modificado la estructura de la Ley y 
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para· ello se ideó un sistema normativo flexible que 

permite remitir al reglamento interior el senalamiento y 

atribuciones de órganos a quienes se recomienda el 

desempeno de la función gubernativa del Departamento del 

Distrito Federal. 

La organización administrativa del Distrito Federal está 

constituida por unidades administrativas centralizadas, 

las cuales son las secretarías Generales, la Oficialía 

Mayor, la Contraloría, la Tesorería y las Direcciones 

Generales. Los órganos administrativos desconcentrados 

son: Las delegaciones en sus respectivas circunscripciones 

geográficas; los almacenes para los trabajadores del 

Departamento; la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano 

y la comisión coordinadora para el Desarrollo Agropecuario 

del Distrito Federal. 

El Jefe del Departamento es nombrado y removido libremente 

por el Presidente de la Repóblica, tiene la representación 

legal del Departamento, la que puede delegar en la persona 

o personas que estime convenientes. Los secretarios 

Generales de Gobierno, así como el secretario General de 

Obras y Servicios y el Oficial Mayor, también son 

nombrados por el Presidente de la Repóbllca. 

Los órganos administrativos des concentrados están 
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del 

Departamento la que, en su caso, fijaré las relaciones que 

deben guardar con otras dependencias. 

El territorio del Distrito Federal se divide para su 

gobierno en las siguientes dieciseis Delegaciones: 

l. Alvaro Obregón 

I l. Azcapotzal co 

I I l. Benito Juérez 

IV. coyoacén 

v. cuajimalpa de Morelos 

VI. cuauhtémoc 

VIL Gustavo A. Madero 

VIII. Iztacalco 

IX. Iztapalapa 

X. Magdalena contreras 

XI. Miguel Hidalgo 

XII, Milpa Al ta 

XIII. Tláhuac 

XIV. Tlalpan 

xv. venustiano carranza 

XVI. xochlmilco 

Las Delegaciones ·anteriores son órganos desconcentrados y 

estén a cargo de un Delegado, el cual seré nombrado· y 
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removido por el Jefe del Departamento del Distrito Federal 

previo acuerdo al Presidente de la Repllblica y ejercerá 

las atribuciones que corresponden al Departamento en sus 

respectivas Jurisdicciones, salvo aquéllas que sean 

propias de los órganos de administración centralizada. 

Completan la estructura orgánica del Departamento los 

llamados órganos de colaboración vecinal y ciudadana que 

son los comités de manzana, las asociaciones de 

residentes, las juntas de vecinos y el consejo consultivo 

del Distrito Federal, éste llltimo integrado por los 

presidentes de las Juntas de vecinos y cuyas atribuciones 

además de su colaboración para la debida administración 

p\lblica y la prestación de los servicios generales, se 

extiende a proponer medidas legislativas y reglamentarias, 

a opinar sobre estudios de planeación urbana sobre la 

pol!tica fiscal del departamento, coordinar los trabajos 

de las Juntas de vecinos, conocer de los planes y 

programas de obras y servicios y proponer adiciones y 

modificaciones sobre los mismos e informar al Jefe del 

Departamento las deficiencias en la administración o en 

los servicios. 

El Departamento tiene personalidad Jurídica con capacidad 

para adquirir y poseer todos los bienes necesarios para el 

cumplimiento de sus fines. Los bienes que constituyen su 

patrimonio se dividen en bienes de dominio privado. El 
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Departamento está facul tacto para administrar Jos bienes 

que posee y obtener de Ja autoridad judicial ocupación 

provisional de Jos inmuebles cuya propiedad reclame ella, 

Por Jo que hace 

Departamento, sus 

anualmente senalen 

a Ja organización 

ingresos y egresos 

la Ley de Egresos 

aprobados por el Poder Legislativo Federal. 

3.2 SECTOR DESCENTRALIZADO 

financiera del 

son Jos que 

y Presupuestos 

como se ha mencionado, la Ley orgánica de Ja 

Administración P~blica Federal establece que el Poder 

Ejecutivo aux!liará en Jos términos de las disposiciones 

legales correspondientes de las siguientes entidades que 

forman Ja Administración P~blica Paraestatal: 

I, organismos Descentralizados 

II. Empresas de Participación Estatal 

I I I, Instituciones Nacionales de crédito, Organismos 

Auxiliares de crédito e Instituciones Nacionales de 

seguros y Fianzas. 

IV. Fideicomisos. 

En algunas legislaciones extranjeras, Ja expresión 

paraestatal se ha considerado como un vocablo que carece 
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de l/alor jurídico y que sólo se usa como un valor de 

nomenclatura; al usarse esa expresión en la Ley Mexicana 

se aparta del origen etimológico de la misma, pues de 

acuerdo con él significa algo que no se confunde con el 

Estado, camina lado a lado del Estado paralelamente al 

Estado; y en este caso las entidades que se comprenden en 

aquella designación no caminan al lado del Estado sino que 

son parte integrante del Estado. 

También se aparta del sentido que da la Ley al vocablo de 

la definición que adopta el Diccionario de la Real 

Academia de la lengua Espanola; paraestatal "dícese de las 

entidades que cooperan con el Estado sin formar parte de 

su administración". 

Además, 

P\lblica 

en la Ley vigente la expresión "Administración 

Paraestatal" carece también de un contenido 

jurídico, pues en ellas se comprenden entidades de 

naturaleza muy diversa, como lo es la de los organismos 

descentralizados, la de las empresas de participación 

estatal. la de las instituciones de crédito, seguros y 

fianzas y la de fideicomisos. 

con todo esto se puede concluir que la expresión· 

"paraestatal" no corresponde al contenido de la sección 

que se emplea y sólo debe tomársele como una expresión 
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cómoda, aunque de alguna manera arbitraria y a veces 

inexacta, para denominar los organismos que aún formando 

parte de la Administración Estatal no son considerados 

como los tradicionales elementos de la Administración 

central izada. 

J.Z.1 ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Derivado de lo anterior, se puede decir que los organismos 

descentralizados son considerados por la propia Ley 

orgánica de la Administración P~blica Federal, en su 

artículo 45 como: "las instituciones creadas Por 

disposición del congreso de la Unión o en su caso por el 

EJecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cualquiera que sea la forma o estructura legal 

que adopten". 

Esto es, las características de un organismo 

descentralizado son la existencia de una personaliaad 

jurídica y un patrimonio propio que le permita obtener una 

cierta independencia, 

El otorgamiento de la personalidad ~ del patrimonio pueden 

obedecer a dos motivos: el dar a un organismo determinado 

una simple autonomía técnica o el de concederle. una 

verdadera autonomía orgánica. 
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La ·autonomía técnica consiste en que los órganos 

administrativos no estén sometidos a las reglas de gestión 

administrativa y financiera que en un principio son 

aplicables a todos Jos servicios centralizados del Estado. 

La autonomía orgénica supone Ja existencia de un servicio 

público que tiene prerrogativas propias, ejercidas por 

autonomía. 

Por Jo que hace al régimen patrimonial y financiero de Jos 

organismos descentralizados, Ja Ley establece las 

siguientes normas: correspondiente a Ja secretaría de 

Programación y Presupuesto y secretaría de Hacienda y 

crédito Público proyecta y calcula Jos ingresos y egresos 

de estos organismos haciéndolas compatibles con Ja 

disponibilidad de recursos que senalen ambas; a las 

secretarías y Departamentos Administrativos encargados de 

la coordinación de los sectores en que se habrán de 

distribuir dichos organismos corresponde planear, 

coordinar y evaluar Ja operación de ellos, así como 

vigilar su funcionamiento <artículo 32, 50, 51 y 52 de Ja 

Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal>; a la 

secretaría de Hacienda y Crédito Público y secretaría de 

Programación y Presupuesto corresponde todo lo que·· se 

refiere a la autorización de Jos financiamientos que h.an 

de constituir Ja deuda pública de todos Jos organismos. 
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Finalmente, en la ~ey de Presupuesto, contabilidad y Gasto 

Público se determina que el Presupuesto de Egresos de la 

Federación corresponderé las previsiones de gasto público 

que habrán de real izar los organismos des central izados y 

dichos organismos deberán informar a la secretaría de 

Programación y Presupuesto y Secretaría de Hacienda y 

crédito Público antes del día \lltimo de febrero de cada 

ano el monto y características de su deuda pública 

flotante o pasivo circulante y sujetarse a las reglas para 

el ejercicio y contabi 1 idad de las propias instituciones 

<artículos 2, 16, 17 y 24>. 

como ejemplos de organismos Descentralizados tenemos: 

1. Petróleos Mexicanos. 

2. Instituto Mexicano del seguro Social. 

3, companía Nacional de subsistencias Populares. 

4, Aeropuertos y servicios Auxiliares. 

6 .. Instituto Nacional de la senectud. 

6. Pronósticos Deportivos para la Asistencia P\lblié:a·. 

7, consejo Nacional de ciencia y Tecno.logía. 

a. Instituto Nacional de Deporte, 

9, Procuraduría· Federal del consumidor. 

10. sistema de Transportes colectivos. 
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3.2.2 EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

como ya se había mencionado, las empresas de participación 

estatal son aquéllas que desde hace muchos anos la 

legislación mexicana las aceptó al sistema de la 

asociación del Estado con interés particular en la forma 

de sociedades mercantiles, sujetas en un principio a las 

normas de derecho Privado; tales empresas de participación 

estatal son las que legislaciones extranjeras y en la 

doctrina se denominan empresas de economía mixta. 

La Ley Orgénica de la Administración P~blica Federal 

considera una división de dichas empresas de participación 

estatal; las mayoritarias son aquéllas que satisfacen 

algunos de los siguientes requisitos: 

a> Que el Gobierno Federal. el Gobie.rno del Distrito 

Federal, uno o més organismos descentralizados, otra u 

otras empresas de participación ·estatal, una o més 

instituciones nacionales de crédito y organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, una o varias 

instituciones nacionales de seguros o fianzas, uno o 

més fideicomisos a que se refiere la fracción III 'del 

artículo tercero de esta Ley, considerados conjunta o 

separadamente, aporten o sean propietarios del 50% o 

més del capital social. 
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b> Que en la constitución de su capital, se hagan figurar 

acciones de serie espectral que sólo puedan ser 

suscritas por el Gobierno Federal. 

c> Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 

nombrar a la mayorfa de los miembros del consejo de 

Administración, Junta Directiva u organo de Gobierno 

designar al Presidente, al Director, al Gerente, o 

cuando tenga facultades para votar Jos acuerdos de la 

Asamblea General de Accionistas del Consejo de 

Administración o de Ja Junta Directiva y organo de 

Gobierno equivalente <artfculo 46> 

!,a 1,ey dispone, además que se asimilan a las empresas 

de partí cipación estatal mayor! taria, las sociedades 

civiles, asf como asociaciones civiles en las que la 

mayorfa de Jos asociados sean dependencias o entidades 

de las mencionadas en el inciso a> del articulo 

anterior, a alguno o varios de ellos se obliguen· a 

realizar o realicen las aportaciones económicas 

preponderantes <artfculo 47>. 

como ejemplos estén: 

Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

1. Productora e Importadora de Papel 



2; Altos Hornos de México 

3. Fertilizantes. Mexicanos 

4. Hules Mexicanos 

5, Embotelladora Garci-Crespo 

Empresas de Participación Estatal Minoritaria 

1. Bolsas y Artículos de Papel 

2. Herbert Mexicana 

3. cigarrera y Tabacalera Mexicana 

4. Borg and Beck de México 

5, Ferr.o Minera Mexicana 
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3.2.3 INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO, ·ORGANISMOS 

AUXILIARES NACIONALES DE CREDITO E INSTITUCIONES 

NACIONALES DE SEGUROS Y FIANZAS 

La Banca Privada ha sido nacionalizada por decreto del 19 

de septiembre de 1982. Por adición del artículo 28 

constitucional se estableció a favor del Estado el 

monopolio de prestación del servicio de Banca y crédito, 

el que será prestado exclusivamente por el Estado a través 

de Instituciones, en los términos que establezca la 

correspondiente Ley reglamentaria, la que determinará las 

garantías que protejan los intereses del p\lbl i co y el 

funcionamiento de aquél las en apoyo de las políticas de· 

desarrollo nacional. El servicio de Banca y crédito no 
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seré de concesión a particulares. 

Por disposición de la Ley reglamentaria del servicio de 

Banca y Crédito, los servicios bancarios se prestan por un 

mero tipo de sociedades mercantiles, que se denominan 

"sociedades Nacionales de crédito" de absoluto control 

estatal y de cuyos capitales los particulares podrén 

aportar hasta un 36%. 

como Organizaciones Auxiliares de crédito, la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones AUXi liares 

reglamenta las Bolsas de Valores, las Cémaras de 

compensación, los Almacenes Generales de Depósito y las 

Uniones de crédito. como su nombre lo indica, no son 

Instituciones que directamente practiquen operaciones de 

crédito, sino que su función es auxiliar a las que 

practican tales operaciones. 

Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas. 

La Ley General de Instituciones de Seguros en su artículo 

19 menciona: 

"Las empresas que se organicen y funciOnen .como · 

instituciones de ~eguros y sociedades mutualistas de 

seguros, quedan sujetas a las disposiciones de esta.Ley. 
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Las· Instituciones Nacionales de seguros se regirán por 

sus leyes especiales y a falta de éstas a cuanto en ellas 

no esté previsto, por lo tanto estatuye la presente". 

Art. 22 La SHCP, será el órgano competente para 

interpretar, aplicar y resolver para efectos 

administrativos lo relacionado con los preceptos de esta 

ley y en general para todo cuanto se refiere a las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

En la aplicación de la presente ley, la SHCP con la 

intervención, que en su caso, corresponda a la comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, deber~ procurar un 

desarrollo equilibrado del sistema asegurador, y una 

competencia sana entre las instituciones de seguros que lo 

integran. 

Art. 52 Para organizarse y funcionar como institución de 

Seguros se requiere concesión del gobierno Federal, que 

compite otorgar discrecionalmente a la s.H.C.P. oyendo la 

opinión de la comisión Nacional Bancaria y de seguros. 

Art. 72 Las concesiones y autorizaciones para organizarse 

y funcionar como institución de sociedad mutual is ta de· 

seguros respectivamente, son por 

intransmisibles y se referirán 

su propia naturaleza 

a una o más de las 
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siguientes operaciones de seguros: 

I. Vida 

II. Accidentes y enfermedades; y 

I!I. Responsabilidad civil 

siguientes: 

a algunos de los ramos 

a> Responsab!lidad oivil y Riesgos Profesionales; 

b> Marttimo y Transportes; 

e> Incendio: 

d> Agrícola; 

e> Automóviles; 

f> crédito; 

gl Diversos; y 

h> Los especiales que declare la SHOP, 

Las Instituciones de seguros deberén ser constituidas como 

sociedad anónima de capital fijo, con arreglo a lo que 

dispone la LeY General de sociedades Mercantiles, en 

cuanto no esté previsto en esta Ley y, particularmente; a 

lo siguiente: 

Deberén contar con el capital mtnimo que estabiliza la 

SHCP, mediante disposiciones de carécter general, para la 

operación o ramo a que hayan de dedicarse; 

Las disposiciones generales para determinar el capital 
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mínirl\o de las instituciones de seguros, las dictará la 

SHCP, oyendo la opinión de la comisión Nacional Bancaria y 

de seguros, tomando en cuenta los recursos que, a su 

juicio, sean indispensables para apoyar la adecuada 

prestación del servicio público que representa Ja 

actividad aseguradora, Ja suma de los capitales pagados y 

reservas de cap! tal con que opere el conjunto de 

instituciones que integren el sistema asegurador. 

Ahora bien, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en 

su artíc'u!o 12 menciona: 

La presente Ley se aplicará a las instituciones de fianzas 

cuyo objeto será otorgar fianzas a título oneroso. 

Las instituciones nacionales de fianzas se regirán por sus 

Leyes especiales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no 

esté previsto, por Jo que estatuye la Presente, 

La SHCP será el órgano competente para interpretar, 

aplicar y resolver para efectos administrativos lo 

relacionado con Jos preceptos de esta ley y. en general 

para todo cuanto - se refiere a las instituciones de 

fianzas. 

En la aplicación de esta Ley, la mencionada SHCP con Ja 
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intervención que, en su caso, corresponda a la comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, deberá procurar un 

desarrollo equilibrado del sistema afianzador y una 

competencia sana entre las instituciones de fianzas que lo 

integran. 

Para organizarse y funcionar como institución de fianzas 

se requiere concesión del gobierno federal. que compite 

otorgar discrecionalmente a la SHOP, oyendo la opinión de 

la comisión Nacional Bancaria y de seguros. 

Estas concesiones son por su propia naturaleza 

intransmisibles. 

Las instituciones de fianzas deberán ser constituidas como 

sociedades anónimas de capital fiio, con arreglo a lo que 

dispone la Ley General de sociedades Mercantiles. 

oomo ejemplos están: 

Banco de México 

Banco Nacional de México 

Banco Nacional de obras y servicios Públicos 

Nacional Financiera 

Aseguradora Mexicana 
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3.2.~ FIDEICOMISOS 

Por l.lltimo, los fideicomisos que se establezcan forman 

parte de la Administración Pllblica Paraestatal. 

Fideicomiso. Es un contrato por el cual una persona 

destina ciertos bienes a un fin licito determinado, 

encomendando la realización de ese fin a una institución 

fiduciaria. 

Los fideicomisos a que se refiere la Ley Orgénica de la 

Administración Pllblica Federal, serén los establecidos por 

la Administración Pllblica centralizada, así como los que 

se creen con recursos de las entidades a que alude el 

articulo 32 de esta misma Ley, 

La secretaria de Programación y Presupuesto y la SHCP 

serén fideicomitente llnico a la Administración Pllblica 

centralizada, en los fideicomisos que·ésta constituya, 

como ejemplos de fideicomiso estén: 

Fideicomiso para el Fondo de cultura Económica 

Fideicomiso Fondo Nacional para el Fomento a las 

Artesanías. 
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CAPITULO IV 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

4.1 RESUMEN PARAESTATAL 
origen de las Paraestatales 

60 

La Participación del Estado en el Desarrollo Económico 

está íntimamente vinculada al modo de organización 

política y a su estructura socioeconómica, así como a las 

necesidades específicas de su desarrollo, de acuerdo al 

momento histórico y situación internacional en que se 

desenvuelve. 

uno de los medios más importantes que utiliza al Estado en 

la conducción del desarrollo es la empresa pública. 

En el mundo contemporáneo, el Estado ha ido aumentando el 

número, ámbito y la extensión de sus intervenciom1s así 

como el grado de ingerencia, de regulación, de promoción y 

de participación directa en actividades que se consideran 

de interés Público, en algunos países capital is tas 

avanzados y de los llamados del tercer mundo, ha 

contribuido así a la aparición de un tipo de econo.mía 

mixta, caracterizada por la profundidade del control 

público y la pluralidad de los centros de decisión. 

El impacto de la intervención estatal se manifiesta en el 
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aumento del gasto del sector p~blico, así como en la 

participación en Ja oferta y en la demanda de bienes y 

servicios para el consumo y la inversión. Por otra parte, 

contribuye directamente a la inversión mediante el 

estímulo directo e indirecto a la misma y a la actividad 

de las empresas privadas, para suplir sus insuficiencias y 

sus ausencias, complementarlas y reforzarlas sin 

sustituirlas. Asimismo se advierte su participación en 

actividades esenciales; infraestructura económica y social 

e industrias básicas, preocupación permanente es el 

mantenimiento y expansión del empleo, por su repercusión 

en la capacidad adquisitiva del mercado. 

Las manifestaciones típicas del intervencionismo se 

identifican como una variedad de ingerencias frecuentes 

pero no sistematizadas, a menudo no se logra orientar la 

economía en un sentido determinado, ni eliminar las causas 

de restricciones, desequilibrios y conflictos, sino paliar 

las consecuencias. 

As!, en su fase capitalista, los modos de intervención 

están comprendidos en los siguientes aspectos: 

Al Restricción de la oferta de bienes y servicios para 

reajustarla a un menor poder de compra. 
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B> Ampliación de la demanda y medidas de alivio a sectores 

afectados por la recesión y el desempleo. 

O> Estímulo estatal a ciertas ramas de la economía. 

o> Fijación unilateral de precios y salarios. 

E> Polttica de dinero barato, para estímulo de la 

ocupación de recursos humanos y materiales. 

F) El dirigismo estatal. 

También existen factores económico-sociales, que inciden 

en la creación de empresas públicas, tales como: 

A> Debilitamiento de factores y estímulos externos. 

B> Insatisfacción de viejas y nuevas necesidades 

socio-económicas en aumento. 

e> Nacionalización Y estatización de empresas Privadas. 

o> Uso de los instrumentos de política económica, por 

parte del sector público y de las redes de empresas 

nacionalizadas, para influir en la economía. 
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E> oonversión del sector público y de las empresas 

estatales en resortes de la política económica. 

Se puede precisar que la empresa mixta representa una 

especie de forma transicional entre la actividad de la 

administración pública como titular de servicios de 

carácter económico a los particulares, y como prestadora 

directa de tales servicios. A esta forma se puede llegar 

por dos causas opuestas; el caso de las empresas privadas 

con dificultades crónicas que buscan la participación del 

Estado en las mismas, alegando motivos de interés público; 

por otra parte, la necesidad de creación de empresas en 

actividades que no pueden ser dejadas exclusivamente en 

manos del capital privado, por revestir un interés vital 

para la comunidad. 

El Estado no se ha limitado a la titularidad de ciertas 

actividades y servicios, sino que, invocando razones de 

interés colectivo y aplicando pautas ·y normas de derecho 

público, autoconsagra su competencia para la gestión 

empresarial, por medio de órganos y mecanismos directos e 

indirectos que la administración crea a tal efect.o, con 

exclusión de los particulares o en competencia con los 

mismos, el servicio público es reemplazado en esta forma 

por la empresa pública. 
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En nuestro pa!s, la empresa pública ha sido un factor 

primordial en la defensa de los objetivos nacionales desde 

1917, sin embargo, sus bases de funcionamiento as! como 

los alcances y fines de su actividad han sido objeto de 

una constante revisión y adecuación a efecto de que cumpla 

cabalmente con los propósitos para los que fue creada. 

Desde la década de 1920 el gobierno ha recurrido a la 

creación de empresas y organismos para alcanzar sus 

propósitos de política. 

A fin de ordenar el caos en que se encontraba la economía 

y por ende el incipiente sis tema bancario, se creó la 

Comisión Nacional de caminos, se orientó a promover la 

integración territorial, Ja comisión de Irrigación y el 

Banco Nacional de crédito Ejidal se crearon para fomentar 

la actividad agropecuaria, 

A partir de 1934 se reforzó el sis tema financiero con 

instituciones de crédito agrícola, industrial y de 

servicios y se crearon Nacional Financiera cpara apoyar el 

financiamiento del desarrollo>, el Banco Nacional 

Hipotécario urbano y el de obras Públicas, as! como la 

Comisión Federal de Electricidad y la de Fomento Minero. 

Durante el periodo 1938-1940 se amplia la actividad del 
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Estado al expropiar las empresas petroleras extranjeras y 

los Ferrocarriles Nacionales de México, para rescatarlas 

de manos extranjeras y ejercer el control directo de estas 

ramas estratégicas. 

A partir de la década de Jos 40, y favorecido por la 

demanda de la segunda Guerra Mundial, el Estado impulsa y 

participa en la industrialización del país creando Altos 

Hornos de México, Guanos y Fertilizantes de México, 

Sider\lrgi ca Nacional, constructora Nacional de carros de 

Ferrocarril, Diesel Nacional e Industrial de Atenquique, 

entre otras que se conceptual izan como inversiones 

esenciales para el desarrollo y se consideran fuera del 

alcance del sector privado por su magnitud, larga 

maduración y baja rentabilidad, entre otros factores. 

En el lapso de 1958 a 1970 el objeti'.•o fue lograr un 

crecimiento acelerado, con estabilidad de precios y sin 

devaluación; en este período se crearon 25 organismos 

descentra! izados, 137 empresas de participación estatal 

mayoritaria, 73 minoritaria y 42 fideicomisos !277> 

Durante el período 1970-1976, en seis anos se crearon 34 

organismos descentralizados, 229 empresas de participación 

mayoritaria y 11 fideicomisos !274>; o sea un n\lmero 

similar al creado en los 12 anos anteriores. 
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Entre 1977 y 1982 la inversión p\lblica fluyó con gran 

ampl! tud hacia la industria petrolera y la expansión de 

las actividades económicas del Estado llega a su 

culminación con la nacionalización de la Banca; por 

conducto de 780 empresas se controlaba la totalidad de 

generación de energía eléctrica para consumo p\lblico;, la 

producción de hidrocarburos;, de productos petroquímicos 

básicos y de fertilizantes;, el 65% de la capacidad 

instalada de la producción nacional de acero; el 

transporte ferroviario; se producía el 99% de autobuses de 

pasajeros y pronto al~anzaría la producción del 30% del 

transporte de carga; regulaba la comercialización de 

productos agrícolas básicos; elaboraba bienes de consumo 

popular; atendía las necesidades de seguridad social de la 

mayoría de los habitantes del país;, en resumen, por medio 

de las paraestatales pudo ser el rector absoluto del 

desarrollo económico y social. 

A partir de 1982 sólo se crean empresas en las que ·la 

participación del Estado se considera indispensable, pero 

por otro lado se inicia un acentuado proceso de 

desincorporación, fusión y liquidación de paraestatales no 

prioritarias. Así, a diciembre de 1989 sólo existían 389 

entidades vigentes, de las cuales 88 correspondían a 

organismos descentralizados, 236 eran empresas de 

participación estatal mayoritaria y 63 eran fideicomisos; 
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este·proceso contin~a durante el presente ano. 

MARCO JURIDICO Y EVOLUCION 

La importancia creciente de la empresa p~blica como 

instrumento de desarrollo y de crecimiento acelerado han 

exigido la creación, perfeccionamiento y actualización 

permanente de un marco normativo para regular su 

funcionamiento, manejo y control. 

Hasta antes del ano 19A7 solamente existían algunas 

disposiciones legislativas aisladas o decretos que 

tímidamente pretendían controlar y vigilar a los entes 

paraestatales, de ahí que en ese ano se expidió la Ley 

para el control de los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal, 

Este ordenamiento establecía en su artículo 93 

constitucional la fa¡:ultad del congreso de la Unión para 

solicitar informes sobre sus ramos a los Directores de los 

organismos descentralizados federales y empresas de 

participación estatal mayoritaria. 

La Ley de secretarias de Estado de 1958 distribuye las 

facultades de tutela del Estado en programación, 

presupuestación y control, en lo que denominó el triángulo. 
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de la eficiencia administrativa integrado por las 

Secretarías de la Presidencia, de Hacienda y de Patrimonio 

y·Fomento Industria!. 

con posterioridad se expidieron otras dos leyes de control 

en 1965 y 1970, con lo que se iban estrechando las éreas 

del control o tutela del Estado por encima de la autonomía 

de gestión que debía corresponder a las entidades 

paraestatales. 

La proliferación de las empresas públicas a partir de 1970 

originó al Estado problemas serios en su manejo y control, 

por lo cual la Ley para tal fin tuvo que ser sus ti tu ida 

por la Ley orgénica de la Administración Pública Federal 

de 1976, con el propósito de ordenar y normar la 

sectorización. 

En dicha Ley se estableció de manera categórica que la 

administración pública federal estaba integrada por dos 

grandes sectores: el central, constituido por las 

secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la 

Procuraduría General de la República; y el paraestatal por 

los Organos Descentralizados, Empresas de Participación 

Estatal, las Instituciones de Crédito, las Organizaciones 

Auxiliares de arédi to, las Instituciones Nacionales de 

seguros y Fianzas y los Fideicomisos Públicos. 
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Post~riormente, en 1977 y 1981, se publicaron acuerdos de 

sectorización de las entidades paraestatales. 

En Ja reforma al artículo 93 de Ja constitución en 1977, 

se dispuso que las Cémaras Legislativas tienen Ja facultad 

de integrar comisiones para investigar el funcionamiento 

de Jos órganos auxiliares del Estado. 

En Ja reforma al artículo 90 constitucional en el afio de 

1981, se estableció que Ja Administración P~blica Federal 

sería central izada y paraestatal; así como que las Leyes 

determinarían las relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo Federal. las secretarías de 

Estado y Departamentos Administrativos. 

Durante el pasado régimen se aprobaron reformas 

constitucionales, tales como las del artículo 25, donde se 

define la rectoría económica del Estado, se establece su 

intervención de manera exclusiva en las éreas estratégicas 

y Ja posibi J !dad de su intervención en forma mixta o de 

cogestión con Jos demás sectores para impulsar y organizar 

las áreas prioritarias; las del artículo 26, en las que se 

consignan las bases de Ja planeación democrática y ·la 

expedición de un Plan Nacional de Desarrollo; en el 

artículo 27, se disponen las condiciones para el fomento y 

desarrollo de la producción agropecuaria, su 
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industrialización y comercialización; las del artículo 28, 

donde se enuncian las áreas estratégicas en las que debe 

intervenir el Estado, económicamente y de manera 

exclusiva; al Estado, incluidos los entes paraestatales, 

el manejo de sus recursos económicos con eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez. 

De esas reformas es muy importante el aspecto de 

planeación; el elemento central de el la en México es el 

Plan Nacional de Desarrollo, donde a partir de un 

diagnóstico se establecen principios políticos, propósitos 

de gobierno, objetivos, estrategias y las políticas 

gubernamentales de carácter general. 

Dentro de este esquema se han establecido secretarías que 

se les denomina globalizadoras, ya que dentro de sus 

atribuciones regulan las actividades generales de todas 

las dependencias y entidades. 

Existen también las coordinadoras sectoriales, que además 

de su función de regulación son las responsables del 

diseno e instrumentación de los programas sectoriales de 

mediano plazo, conforme a las líneas de acción sef\aladas 

en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En este contexto, la mayoría de las empresas ·pllbHcas de 
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México tanto productivas como de servicios comerciales y 

no comerciales, se encuentran sectorizadas <asignadas a 

una coordinadora sectorial>. con ello se busca lograr una 

congruencia entre los objetivos y acciones de las 

entidades con los propósitos nacionales establecidos en 

los programas sectoriales. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales obliga a 

cada entidad a elaborar un programa institucional de 

mediano plazo, con vigencia mayor a un afio, pero 

generalmente no superior al período presidencial en turno; 

sin embargo, en algunos casos se han establecido objetivos 

y metas de largo plazo, el programa se revisa anualmente a 

la luz de los resultados alcanzados en el período y de las 

perspectivas económicas. 

Es importante senalar que las coordinadoras sectoriales 

definen los techos financieros de las empresas 

coordinadas, los cuales son discutidos y aprobados en los 

órganos de gobierno conforme a las facultades establecidas 

en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y son de 

hecho el principal instrumento de su contro·l. 

Para la elaboración del programa-presupuesto sectorial se 

han integrado comités técnicos para la instrumentación del 

plan <COTErP>, en general, el número de estos comí tés 
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corresponden a la apertura de los programas sectoriales de 

mediano plazo. 

En 1986 se hace un esfuerzo de integración de las diversas 

fuentes normativas que existen para simplificar la 

administración pública, fortalecer los medios de control 

del Estado sobre el sector paraestatal y la autonomía de 

gestión de las empresas públicas; este esfuerzo se 

concreta en la LeY Federal de las Entidades Paraestatales. 

En dicho ordenamiento se asientan objetivos muy importante 

para 1 a marcha de las empresas, tendientes a s impJ if i car 

su manejo, devolviendo a Jos órganos de gobierno sus 

atribuciones principales. 

Igualmente trata de que las facultades reglamentarias del 

Estado se actualicen a través del propio órgano de 

gobierno, para que dentro de Jos renglones sustantivos de 

la legislación vigente se generen las reglas y 

normatividad propias de cada entidad. 

Por otra parte, en la Ley se asienta la importancia de 

enfatizar el papel tutelar de cada coordinadora de sector, 

incorporándola a la presidencia de cada órgano de 

gobierno. 
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se E!l<Pide el Reglamento de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, el 26 de enero de 1990. 

Este ordenamiento establece las bases para la integración 

de los órganos de gobierno, mismos que deben emitir 

lineamientos y políticas de operación tomando en cuenta la 

situación financiera de las entidades y Ja necesidad de 

ser congruentes con Jos objetivos del desarrollo; Por otra 

parte, establece criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina que le permitan ejercer con eficacia su 

presupuesto autorizado. 

Al elevar a rango constitucional la rectoría económica de 

Estado, se define la economía mixta con la participación 

de tres sectores, se delimita la participación directa del 

Estado distinguiendo entre ~reas 

prioritarias; las primeras quedan 

estratégicas 

definidas como 

y 

de 

interés nacional; en el caso de las segundas, su precisión 

se deja al sistema nacional de ·planeación, lo que 

posibilita la desincorporación de empresas consideradas no 

Prioritarias, aunque no se renuncia a la capacidad de 

crear empresas. Finalmente se introduce un cambio 

importante en su organización y manejo al darles .mayor 

autonomía y fortalecer los mecanismos de gestión propios. 
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PERIODO DE OREOIMIENTO 

i> Plan Nacional de Desarrollo 1903-1900 

En este documento se sef'!ala que 

habrían de conducirse como parte 

las empresas públicas 

integral del sector 

público y bajo las políticas del gobierno federal a través 

de las coordinadoras de sector; el plan dice que para 

alcanzar los objetivos es necesario resolver Jos problemas 

de operación, en especial los de carácter administrativo 

de organización, financieros, laborales y tecnológicos. 

En lo financiero se reconoce que los resultados de 

operación de las empresas públicas impiden que éstas 

lleguen. a ser autofinanciables y por tanto las hace más 

dependientes del crédito externo e interno y ocasionando 

que se haya reducido el nivel de inversiones en detrimento 

de sus objetivos, en consecuencia requieren para su 

subsistencia de transferencias, a veces crecientes, del 

gobierno federal. 

En materia de empleo se reconoce que a la empresa pública 

se Je asignó como uno de sus objetivos prioritarios la 

generación de empleo y que esto,. en muchos casos, ha 

impactado negativamente en su productividad y capacidad 

operativa, entre otros aspectos. 
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Por ·10 que se refiere a la tecnología, hace énfasis en 

revisar los tipos de tecnologías obsoletas y otras no 

corresponden a las necesidades ni al nivel de desarrollo 

del país. 

En este documento se plantearon como propósitos 

fundamentales para las empresas públicas los siguientes: 

- Fortalecer el carácter mixto de la economía. 

- Participar en la oferta de bienes y servicios 

socialmente necesarios y en aquellas actividades de 

producción que no sean cubiertas suficientemente por la 

iniciativa particular. 

- Apoyar la integración del aparato productivo, a fin de 

darle mayor dinamismo y flexibilidad. 

- Modernizar su organización, elevar sus niveles de 

productividad y propiciar su restructuración. 

- Regular Ja actividad de los mercados de bienes y 

servicios necesarios y estratégicos, a través de su 

participación directa o indirecta. 

- Promover el desarrollo regional del país, 
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descentr-al izando la oper-ación de sus unidades a las 

zonas del .ter-ritor-io nacional más pr-opicias a su 

natur-aleza pr-oductiva. 

- contr-ibuir

mediante la 

al sano financiamiento del desar-r-ollo 

gener-ación de ahor-r-o cor-riente y mayor-

disponibilidad de divisas. 

- Adoptar- mecanismos 

cumplimiento de sus 

administr-ación. 

y políticas 

objetivos y 

que gar-ant icen el 

la mor-al idad en su 

ii> Plan Nacional de nesarr-ollo 1989-1994 

Modernización de la empresa p\lblica. 

El Plan Nacional de Desar-rollo 

car-acter-izar- nuestro desar-rol!o, 

necesidades par-a ! levar-! o a cabo, 

1989-1994 después de 

su or-ientación y 

senala que las 4r-eas 

estr-atégicas constituyen campos de actividad exclusiva del 

Estado, de interés para la sober-anfa de la Nación, ya que 

conciernen a recur-sos no r-enovables o vinculados a la 

segur-idad nacional, son serví cios p\lbl i cos esenciales o 

constituyen la infraestructura fundamental para el 

desarrollo de otr-as actividades de la economía o de Ja 

sociedad en su conjunto. 
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Por ello el Estado mantendré la prioridad y el control de 

las áreas estratégicas que seMala el artículo 20, párrafo 

cuarto, de la constitución. 

El Estado también seguirá participando en aquel las 

empresas consideradas como prioritarias, cuyas 

actividades, por ser de amplio beneficio social, demandan 

una atención preferente cservicios de salud, vivienda, 

educación>, y las actividades de regulación y garantía de 

abastos de productos básicos, que se desarrollan a través 

de algunas como conasupo. 

En el Plan se hace clara diferencia de las entidades de 

servicio que cumplen una clara función social, 

distinguiendo su fin de Jos resultados de su operación; no 

así las empresas p\lbl leas, que por los tipos de bienes o 

servicios que producen deberán sujetarse a criterios de 

rentabi 1 idad y regirse de acuerdo con Ja competencia ·que 

impone el mercado. 

Establece que las entidades que no re\lnan las 

características de estratégicas, prioritaria, o de ambas, 

serán desincorporadas bajo ·los siguientes criter'ios: 

- Se 1 iquidarán o extinguirán entidades que ya cumplieron 

con sus objetivos, que carecen de viabilidad económica, 
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o cuyas activ dades conviene realizar, por razones de 

mayor eficien ia, en otras entidades paraestatales o 

dependencias de gobierno . 

. se fusionarén entidades para mejorar el uso de los 

recursos con la integración o complementación de 

procesos prod ctivos, de comercialización y de gestión 

administrativ 

- se transferir n a gobiernos de los Estados empresas 

prioritarias e importancia regional o local vinculadas 

con sus progr mas de desarrollo; y 

- se venderén empresas que no son prioritarias ni 

estratégicas que por sus características y condiciones 

pueden ser ad uiridas por los sectores social y privado. 

El plan prevé qle la desincorporación y redimensionamiento 

de entidades, ademés de dar un mayor espacio de 

participación a los sectores social y privado, permite la 

1 iberación de recursos p\lbl ices para atender lo 

estratégico y 1 Prioritario. 

un Estado fue te no tiene por qué ser complejo; la 

modernidad de na Nación se mide por la fluidez con que 

marchan los asu tos pllblicos y privados. 



ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEIE· 
BIBlllTECA 

79 

El Plan destaca además que durante el presente régimen se 

impulsará y fortalecerá el sector paraestatal de tal forma 

que todas las empresas públicas sean eficientes, cumplan 

con los objetivos para los que fueron creadas y se apeguen 

a las normas que las rigen. Para tal efecto, se 

perfeccionará el marco normativo de la empresa pública, a 

efecto de hacer coincidir sus fines de servicio, 

concebidos en el derecho público, con la eficiencia, 

eficacia y productividad que su modernización reclama. A 

este propósito coadyuvará el Reglamento de la Ley de las 

Entidades Paraestatales. 

También se eliminará la reglamentación central excesiva a 

la que están sujetas y se les dotará de una verdadera 

autonomía de gestión a través del fortalecimiento de sus 

órganos de gobierno tal y como lo plantea la Ley 

respectiva, al tiempo que asumirán el compromiso de 

alcanzar una mayor autonomía financiera. se exigirá 

también la formación de empresarios públicos modernos, con 

claro compromiso social que estén a la altura de la 

responsabilidad que implica dirigir y administrar los 

recursos de la Nación y se evaluarán los resultados en un 

s.istema justo que premie o penalice su desempeno. 

En este sentido se otorga particular Importancia al 

incremento de la productividad como apoyo sustantivo para 
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superar la problemática actual de las mpresas públicas. 

En esta labor es indispensable el reconocimiento al 

recurso humano, y para el lo se prevé continuar con la 

política de establecer comités mixtos de productividad y 

realizar programas integrales orientadok para tal fin. 

Los programas son aquellos planes en lls que no solamente 

se fijan los objetivos y la secuencia e operaciones, sino 

principalmente el tiempo requerido pa a real izar cada una 

de sus partes. 

Los programas pueden ser a largo o c rto plazo, se deben 

tomar en cuenta algunas reglas para a licarlos. 

1. Todo programa debe, ante todo, cotar con la aprobación 

de la suprema autoridad administ ativa para aplicarse, 

y con su completo apoyo para logr r su pleno éxito. 

2. Debe siempre venderse la idea o l convencimiento a los 

jefes de 1 ínea que habrán de 

imposición>. 

aplicarlos <no 

3. Debe estudiarse el momento más portuno para iniciar la 

operación de un programa nuevo. 5> 

C5> Reyes Ponce Ag:ustín 1 1'd1ióistración de Eure u, leotia y Práctica, ·1! parte, 
"éxico !IB6, páqs. 114 y 175. 



81 

Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública 

El 14 de marzo del presente allo, la secretaría de la 

Contraloría General de la Federación da a conocer el 

Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública 

1990-1994, que en concordancia con el Plan Nacional de 

Desarrollo, establece los siguientes objetivos: 

Un objetivo es la representación del resultado que la 

empresa espera obtener, es un 

establecido cuantitativamente y 

fin por alcanzar, 

determinado para 

realizarse transcurrido un tiempo específico. 

Para ello debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

- Deben asentarse por escrito. 

- No confundirse con los medios o estrategias para 

alcanzarlos. 

- Al determinarlos, recordar las seis preguntas claves. de 

la administración: 

<¿qué, cómo, dónde, quién, cuándo y porqué?) 

- Deben ser perfectamente conocidos y entendidos por todos 

los miembros de la organización. 
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- Deben ser estables.<6> 

1. Lograr Id modernización del sector paraestatal. 

2o consolidar a los órganos de gobierno. 

3. Promover mayor autonomía de gestión de las entidades 

paraestatales. 

4. Lograr que las entidades paraestatales cumplan en las 

mejores condiciones de rendimiento y aprovechamiento 

óptimo de los recursos. 

5, Establecer la concertación como principio b~sico. 

se establecen los siguientes criterios de participación: 

- se definen criterios de operación a partir de la 

revisión de objetivos para determinarse Ja entidad es 

empresa p<Jbllcd o de servicio institucional. se 

establecen criterios para Ja definición de poltticas y 

procedimientos de operación, as! como indicadores de 

evaluación en base a criterios de eficacia, efic'iencia y 

de productividad. 

(6) &alindo Hünch, García Hartínez, Fundatentos de Ad1inistuc_ión, Kéxico 1982, Pá~s. 
81 y 82. 
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y 

funcionamiento de las entidades, definiendo ámbitos de 

competencia de las dependencias globalizadoras, las 

coordinadoras de sector y su interrelación con las 

entidades. 

- Fortalecer la autonomía de gestión detallando el 

reglamento de la Ley y se limita el n~mero de entidades 

en las que pueden participar los servidores p~blicos. 

Se busca incrementar la eficacia, eficiencia y 

productividad a través de profesionalizar a los servidores 

p~blicos, la simplificación y descentralización, 

meJ oramiento de los sis temas de control, 

evaluación y de los procesos productivos 

producción basados en una evaluación de 

existente. 

información y 

y sis temas de 

la tecnología 

- se define que para la concertación al exterior e 

interior de las entidades se establecerán políticas para 

las primeras y convenios de desempeMo para las segundas. 

- Finalmente se establece la obligación de .captar 

sistemáticamente opiniones y recomendaciones de la 

sociedad. 
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- Importancia de las empresas públicas en la economía. 

De 1975 a 1988, la participación de las empresas públicas 

en el PIB ha mostrado la siguiente tendencia: del 6.6% en 

1975 a un máximo de 18,5% en 1983, para después reducirse 

a 15.6% en 1985 y a 12.9% en 1988; este comportamiento se 

explica por la expansión y fluctuaciones de la industria 

petrolera y por la incorporación del sistema financiero. 

La participación se concentra en cinco sectores: minero, 

industrial, comercial y de abasto, comunicaciones y 

transportes y financiero. 

El núcleo industrial, que en 1982 estaba formado por más 

de 400 empresas y que en 1985 había disminuido a 300, 

tiene como características básicas: Al un amplio 

Predominio de insumos de uso generalizado; b> más del 80% 

se encuentra.sólo en 7 actividades <petróleo, petroquímica 

básica, fertilizantes, siderurgia, azúcar, envasado ·de 

pescado y marisco y vehículos automóviles>; o> por tipo de 

bien, los de consumo no duraderos son los únicos que han 

aumentado su participación en la producción estatal, con 

la nacionalización de la Banca este mlcleo adquiere una 

mayor importancia, aunque el peso de la producción de sus 

servicio~ el PIB no la refleja, 
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¡,a ihtervención del Estado en el sector comercial y de 

abasto se centra en el sistema conasupo, 

toda la En comunicaciones y transportes prácticamente 

infraestructura y su desarrollo ha estado a 

Estado destacando Ferrocarriles, caminos 

Federales, ASA, Transporte Urbano y 

cargo del 

y puentes 

medios de 

comunicación. 

¡,a minería deriva su importancia de la explotación de 

minerales estratégicos, realizado por un grupo de 

empresas p\lblicas. 

Perspectivas 

Los desequilibrios y la permanencia 

economía nacional dieron pauta para 

de éstos en Ja 

que durante los 

llltimos anos el Estado se propusiera corregirlos, lo que 

impone modalidades a la evolución del sector p\lblico y 

comliciona la presencia del Estado en algunas áreas de 

participación directa. 

Aunado a lo anterior, los cambios en el patrón tecnológico 

mundial determinan la orientación que tendrá la 

modernización y readecuación de algunas actividades 

industriales, particularmente las de presencia p\lbl lea· 
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importante. 

Además, los propósitos de estabilización económica han 

subordinado otros objetivos del desarrollo entre los que 

se encuentra la racionalización del gasto público para las 

entidades paraestatales, respondiendo a una reducción del 

crecimiento de su gasto corriente y la permanente 

contracción de la inversión; esto se refleja en la 

preponderancia 

programación. 

de la presupuestac!ón sobre la 

La evolución de la empresa públ lea parece estar 

determinada por los programas de modernización y 

reconversión que a pesar de estar dirigidos al sector 

industrial suponen efectos positivos para el resto de la 

economía, 

La política actual de empresa pública sugiere la búsqueda 

gubernamental para integrar un núcleo de empresas· y 

actividades industriales, tecnológicamente mod'2rnas, 

capaces de inducir una nueva fase de desarrollo, sin los 

estrangulamientos 

importaciones. 

que presentó la sustitución de 

De ah! que al Estado Mexicano le corresponde asumir· el 

1 iderazgo de la modernización industrial, reorientando el 
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desarrollo de sus empresas y actividades tradicionales 

conforme a las tendencias mundiales de un nuevo patrón 

tecnológico. 

Las empresas p\lbl i cas deben ser usadas como instrumentos 

de po!ttica económica, que coadyuven a la distribución 

adecuada del ingreso así como a la mayor generación de 

empleo y permita su accionar ser catalizadoras de los 

precios en el mercado, y a través de la modernización de 

sus sistemas aumente la oferta necesaria, todo esto con la 

finalidad de generar una creciente justicia social, 

enfatizando el aspecto de control mi!s que la posición 

accionaria mayoritaria. 

Por otra parte es preciso fortalecer la profesionalización 

y capacitación de los técnicos y funcionarios de las 

empresas p\lblicas, los cuales en un futuro cercano deberi!n 

contemplar la posibilidad de un verdadero servicio civil 

de carrera con remuneración adecuada a su desempeno. 

4.2 PRESENfAOION. DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES 
Presentación 

La Ley de las Entidades Paraestatales que el Ejecutivo de 

la unión promulgó y publicó el día 14 de mayo de 1986 se 



88 

inscribe en el conjunto de reformas administrativas, 

económicas y jurídicas del gobierno de la República para 

modernizar a las empresas públicas y dar mayor efectividad 

a su papel de promotoras del desarrollo nacional. 

El Ejecutivo Federal presentó la correspondiente 

iniciativa ante el congreso de la Unión, la que sometió a 

un proceso de análisis, discusión y debate. 

~a elaboración de esa iniciativa respondió a una vigorosa 

voluntad política de realizar los cambios estructurales y 

operativos necesarios en el aparato público, y 

particularmente en el ámbito paraestataL a fin de que 

contribuyan de manera plena y eficiente a apoyar nuestro 

desarrollo nacional. Por ello, la iniciativa se enmarca 

en el conjunto de acciones integrales realizadas por el 

gobierno federal con ese propósito. 

~os mexicanos contamos con una vasta experiencia en ·el 

conocimiento y administración de las empresas públ leas. 

Por. decenios hemos enfrentado ritos para crearlas, 

dirigirlas, 

sociales. 

situaciones 

cambios. 

darles autonomía, 

Esa experiencia nos 

diferentes, evaluar 

hacerlas 

permite 

avances 

productivas 

ahora, ante 

y promover 
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Así como la empresa p\lblica ha crecido, diversificado Y 

adquirido un papel preponderante en diversos aspectos de 

la vida nacional, faci Jitando al Estado Ja conducción y 

orientación de las mismas de manera armónica y ordenada, 

se considera también que es mayor Ja necesidad de dotarla 

de mecanismos jurídicos y administrativos m~s ~giles. No 

basta que el Estado se planteé con claridad objetivos de 

desarrollo, es necesario el manejo adecuado de sus 

instrumentos para lograr esos objetivos. 

El Licenciado Miguel de Ja Madrid fijó desde el inicio de 

su gestión un impactante papel de las empresas p\lbl leas 

como apoyo a su Programa de Gobierno, seflal~ndoles por 

di versos conductos Jas modalidades concretas de su 

responsabilidad. De esta forma destacan el documento de 

conclusiones de Ja oomisión de Empresas P\lblicas para la 

elaboración del Programa de Gobierno 1982-1988, el aparato 

correspondiente del Plan Nacional de Desarrollo, Jos 

Acuerdos Presidenciales de mayo de 1983 que establecen 

reglas en Jo económico y en Jo administrativo, y los 

lineamientos para el funcionamiento de Jos órganos de 

gobierno de las empresas p\lbl leas, por sena lar fos m~s 

relevantes. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales recoge el 

reconocimiento de mexicanos de gran val fa y .experiencia 

;.\· .. ,;:,_,.,_,_. 
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que han estado o permanecen vinculados a la gestión de las 

empresas p\lblicas, ya sea en el campo administrativo, de 

dirección, operativo o técnico. 

Esa participación se logró en el marco de las 

instituciones políticas y administrativas que tenemos. En 

cada momento se han encontrado los conductos e instancias 

adecuadas para que expresen sus puntos de vista los 

dirigentes obreros, empresariales, de profesionistas y de 

organizaciones sociales, los empresarios y servidores 

públicos del gobierno federal, así como los académicos e 

investigadores de la problemética de las entidades 

paraestat,ales, así ha sido y no podía ser de otra forma, 

ya que los mexicanos y sus problemas deben enfocarse, en 

consecuencia, desde perspectivas plurales. 

Esta L.ey compondré también amplios esfuerzos que en los 

últimos anos se han realizado para revisar y definir 

reglas claras y precisas, a fin de que el desempeno de las 

empresas responda cada vez més a los objetivos del 

desarrollo que nos hemos fijado como Nación y se ajusta 

plenamente a los propósitos que definieron su creación. 

L.a regulación de los aspectos externos e internos de la 

gestión de las empresas p\lblicas no es sencilla. Por 

ello, la L.ey recoge la experiencia legislativa existent.e, 
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amplta por cierto, que se vincula a diferentes facetas de 

la actividad de las entidades. 

un aspecto que ha sido particularmente atendido es el 

aprovechamiento cabal de las aportaciones contenidas en 

los marcos creadores existentes, tanto las que se refieren 

a aspectos de carécter general como las que norman 

cuestiones específicas de la actividad de las empresas. 

Esta Ley Federal de las Entidades Paraestatales que ahora 

se presenta espera, como se dijo en la Oémara de 

Diputados, "a ser una buena Ley, moderna, congruente, de 

importantes alcances". 

Esta Ley no constituye una carga en el marco amplio de 

leyes que regulan aspectos diversos en la vida de las 

empresas públicas, al contrario, al abrogar a la Ley de 

control de Organismos y Empresas Descentralizadas de 1970, 

incorpora los contenidos bésicos de· ésta y amplía sus 

émbitos de regulación; adicionalmente, ordena en forma més 

lógica y sistemética la legislación existente para el 

sector paraestatal y establece el marco para desarrollar 

en forma coherente la reglamentación menor de los diversos 

aspectos a que se refiere. 

En este sentido, la Ley adquiere un carécter de factor de 
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apoyo al proyecto simplificador que el gobierno estA 

desplegando, en un sector donde tal empeMo tiene mayúscula 

importancia. 

con esta Ley, se dota a la empresa pública de una 

organización jurídica propia y acorde con la necesidad de 

eliminar muchas disposiciones particulares a la modalidad 

de organización jurídica que haya adoptado. 

La Ley propone también a las entidades paraestatales las 

formas de gestión adecuadas para facilitar sus relaciones 

con el gobierno federal, regular sus aspectos corporativos 

internos y precisar su régimen financiero y 

administrativo. 

En lo general. la Ley confiere una mayor capacidad de 

decisión a los órganos de gobierno de las empresas a fin 

de fortalecer su autonomía; define a los directivos sus 

responsabilidades en forma mAs amplia y precisa y apoya·e1 

papel rector del coordinador sectorial y la preminencia de 

los programas sectoriales. 

Las empresas públicas han sido P?r largo tiempo para 

nuestro país motivo de orgullo y debate ·en diversos planos 

de la vida nacional. Para la gran mayoría· de los 

mexicanos la empresa pública estA ligada a la vasta 
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infraestructura industrial, de comunicación, de bienestar 

social y de distribución de alimentos: para ellos ha sido 

sólido apoyo al desarrollo de todos los sectores de la 

economía nacional. 

También es cierto que las empresas paraestatales necesitan 

modernizarse para enfrentar los nuevos retos que los 

esperan en el futuro. Para ello, seré necesario desplegar 

tareas de organización, regulación y productividad 

ambiciosa pero realista. 

En lo Jurídico, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales sienta las bases y abre la posibilidad de 

resolver, con la atención cotidiana de sus responsables·, 

los problemas fundamentales que enfrentan las empresas 

p\lblicas. 

Resta a\ln una intensa tarea de instrumentación de la norma 

en la práctica diaria de las empresas p\lblicas, seré ahí 

donde se mida su dimensión; serA la participación decidida 

de los directivos, funcionarios, obreros y técnicos de las 

empresas las que determinen la correcta aplicación de las 

normas. 

El paso inicial y fundamental que representa la 

elaboración de la Ley esté dado. 
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4, 3 ANAL I 5 I 5 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES 
4,3,1 CAPITULO 1.- De las disposiciones generales. 

Articulo 1. - "La s !guiente Ley Reglamentaria en Jo 

conducente del artículo 90 de Ja Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por 

objeto regular la organización, funcionamiento y 

control de las entidades paraestatales de la 

Administración Pública Federal. 

Las relaciones del Ejecutivo Federal, o sus 

dependencias con las entidades paraestatales, en 

cuanto a unidades auxi 1 lares de la Administración 

Pública Federal, se sujetarén, en primer término, a 

lo establecido en esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarias y, sólo en lo no Previsto, a otras 

disposiciones según la materia a que corresponda". 

se puede ver a todas 1 u ces que esta norma res u! taba 

indispensable para adecuar la funcionalidad del Gobierno a 

los tiempos actuales; para ser congruentes con los 

ordenamientos constitucionales, en Jo que se refiere a la 

delimitación de las funciones de Estado en materia de 

rectoría económica y social. Adem~s se puede observar de 
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una manera tanto general como particular, que esta nueva 

Ley regula las relaciones que se establecen entre las 

entidades paraestatales con las Dependencias coordinadoras 

de sector así como con las Globalizadoras y con el 

Presidente de la República. 

Artículo 2. - "Son entidades paraestatales las que 

con tal carácter determinan la ¡,ey orgánica de la 

Administración Pllblica Federal". 

Este artículo remite a la lectura de los artículos 3, 46 y 

47 de la LeY Orgánica de la Administración Pública Federal 

sirviendo como orientador para definir el universo de 

acción paraestatal de carácter federal. 

Artículo 3.- "Las Universidades y demás 

Instituciones de Educación superior a las que la ¡,ey 

otorgue Autonomía, 

específicas. 

se regirán por sus leyes 

La Procuraduría Federal del consumidor, atendiendo a 

su objetivo y a la naturaleza de sus funciones queda· 

excluida de la observancia del presente 

ordenamientoº. 

En la nueva Ley se puede observar que se excluye a las 
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la 

naturaleza de sus funciones, quizá por tres específicas 

circunstancias: 

a> Estas Entidades poseen una propia Ley Reglamentaria. 

b> No son generadoras de productos materiales, es decir, 

no son industriales o comerciales. 

c> se debe tomar en cuenta que las instituciones de 

educación superior poseen autonomía. 

Es por el lo necesario establecer por algún ordenamiento 

específico la relación que existe de las Instituciones 

excluidas con sus dependencias coordinadoras, así como las 

Global izadoras, tomando en cuenta que éstas poseen su 

propio ordenamiento. 

Artículo 4.- "El Banco de México, las sociedades 

Nacionales de crédito, las organizaciones Auxiliares 

Nacionales de seguros y Fianzas, los Fondos y 

Fideicomisos Públicos de Fomento, así como las 

entidades paraestatales que forme.n parte del sistema 

financiero, quedan sujetas por cuanto a su 

constitución, organización, funcionamiento, control, 

evaluación y regularización a su legislación 
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i,es seré aplicable esta Ley en las 

materias y asuntos que sus leyes específicas no 

regulen". 

Es importante destacar el hecho de que esta nueva i,ey 

regularé a estas Instituciones en todo aquello que sus 

propias leyes no lo hagan y sin perjuicio de ésta última, 

claro esté, pero en virtud de este precepto habría que 

determinar los aspectos concretos en los que esta Ley va a 

intervenir para establecer una relación con la 

coordinadora de sector y las globalizadoras para poder 

coordinar; es más, faltaré por determinarse caso por caso, 

tales aspectos. 

Artículo 5.- "El Instituto Mexicano del seguro 

social, el Instituto de seguridad y servicios 

sociales de los Trabajadores del Estado, el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

·Trabajadores, el Instituto de Seguridad social de 

las Fuerzas Armadas y los demés organismos· de 

estructura anéloga que hubiere, se seguirán rigiendo 

por sus leyes específicas, en cuanto a las 

estructuras de su organo de Gobierno y Vigilancia 

pero en cuanto a su funcionamiento, operación, 

desarrollo y control, en lo que 

aquellas leyes específicas, se 

no se oponga a 

sujetaran a las 
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disposiciones de la presente. 

Aquellas entidades que además de·Organo de Gobierno, 

DI rección General y organo de Vigi !ancla, cuenten 

con patronatos y comisiones ejecutivas o sus 

equivalentes, se seguirán rigiendo en cuanto a estos 

órganos especiales de acuerdo a sus leyes 

específicas". 

Esta Ley regulará aspectos de estos organismos, sin 

perjuicio de sus leyes especificas. Sin embargo, es 

relevante mencionar que confrontan muchas materias 

análogas que será necesario ponderar y ordenar a partir de 

que inciden directamente en la seguridad social de Jos 

trabajadores. 

son varias las dependencias coordinadoras que deben 

intervenir, por ejemplo: La Secretaria del Trabajo y 

Previsión social en los aspectos de seguridad e higiene 

industrial; Ja secretaria de salud en los aspectos 

sustantivos de la salud; la secretaria de comercio y 

Fomento Industrial en lo que se refiere a tiendas para los 

trabajadores, 

La secretaria de Educación Pública tratándose de la 

promoción y difusión cultural; la secretaria de Desarrollo 
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social para coordinar la vivienda, entre otras cuestiones, 

es pues necesario un buen trabajo de coordinación global. 

Artículo 6.- "Para los efectos de esta Ley, se 

consideran áreas estratégicas las expresamente 

determinadas en el párrafo cuarto del Artículo 20 

constitucional y las actividades que expresamente 

senalen las leyes que expida el congreso de la 

Unión. 

se consideran áreas prioritarias las que establezcan 

en los términos de los art !culos 20, 26 y 20 de la 

propia Constitución, particularmente las tendentes a 

la satisfacción de los intereses nacionales y 

necesidades populares". 

La determinación de estas áreas estratégicas. en los 

términos constitucionales, implica la sujeción a la norma 

máxima por un lado y la reafirmación ·del papel rector del 

Estado en la economía, por otro. Con respecto a las áreas 

prioritarias, el Estado participará por s·í solo o con los 

sectores social y privado, aunque resulta necesario 

determinar en primer término, qué es lo prioritario, 

constitucionalmente puede ser que su determinación sea 

difícil, porque resulta meramente coyuntural, de acuerdo a 

las necesidades que plantea la comunidad mexicana. 
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Además, a este respecto,. es necesario que la coordinadora 

de sector esté permanentemente anal izando la importancia 

de las entidades bajo coordinación, porque también lo 

estratégico puede variar con el tiempo y dejar de serlo 

para convertirse en prioritario, encontrándose así en el 

caso de crear, fusionar o extinguir entidades. 

Artículo 1.- "Las entidades paraestatales 

correspondientes al Distrito Federal quedarán 

sujetas a las disposiciones de esta Ley", 

se puede considerar que en este artículo los conceptos se 

manejaron de una manera ambigua, es decir, en cuanto a la 

redacción ya que podría quedar de una forma más clara: 

"Las entidades paraestatales bajo la coordinación 

del Departamento del Distrito Federal, quedarán 

sujetas a las disposiciones de esta Ley", 

se puede decir entonces que el Departamento del DistI-1 to 

Federal como coordinador de sector, deberá realizar varias 

funciones: 

a> Establecer políticas de desarrollo 

bl coordinar programación y presupuestaci6n 

c> conocer la operación 
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d) Evaluar resultados 

Pero en este caso, se real izar~ un trabajo importante de 

coordinación, ya que la capacidad Jurídica y política del 

Departamento del Distrito Federal es sui-generis, y por 

tanto se puede establecer una intervención de un nivel 

federal, pero perfectamente delimitado. 

Artículo a. - "corresponder~ a los Ti tu lares de 1 a 

secretaría de Estado o departamentos administrativos 

encargados de la coordinación de sectores, 

establecer políticas de desarrollo para las 

entidades del sector correspondiente, coordinar la 

programación y presupuestación de conformidad en su 

caso, con las asignaciones sectoriales de gasto y 

financiamiento previamente establecidas y 

autorizadas. conocer la operación y evaluación de 

los resultados de las entidades paraestatales y las 

dem~s a tri bu clones que les concede· la 1,ey". 

Al otorgar estas amplias facultades ya mencionadas 

anteriormente a los Ti tu lares de las Dependencias 

coordinadoras vienen al lenar un vacío, al otorgar 

capacidad política con la que no contaban anteriormente, 

unida a la capacidad administrativa que poseen. 
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Además este precepto pretende determinar de una manera 

específica que todas las entidades estarán reguladas por 

su respectiva coordinadora de sector, de esto se puede 

hacer referencia en el artículo 50 de la Ley orgánica de 

la Administración Pública Federal, que a la letra dice: 

"El Presidente de la República estará facultado para 

determinar agrupamientos de entidades de la Administración 

Pública Paraestatal, por sectores definidos, a efecto de 

que sus relaciones con el Ejecutivo Federal en 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se 

realicen a través de la secretaría de Estado o 

Departamento Administrativo que en cada caso designe como 

coordinador del sector correspondiente". 

¡,as secretarías de Estado o Departamentos Administrativos 

organizarán a las entidades paraestatales bajo su 

coordinación, agrupándolas en subsectores cuando convenga, 

entendiendo a la naturaleza de sus actividades. 

Artículo 9.- "Las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de Programación y Presupuesto tendrán 

miembros en los organos de Gobierno y en su caso en 

los comités Técnicos de las entidades paraestatales, 

también participarán las otras dependencias y 

entidades, en la medida que tengan relación con el 
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objeto de la entidad paraestatal de que se trate; 

todas ellas de conformidad a su esfera de 

competencia y disposiciones relativas en materia. 

Las representantes de las secretarías y de las 

entidades paraestatales, en los sectores de los 

Organos de Gobierno o de los comités Técnicos en que 

intervengan, deberán pronunciarse sobre Jos asuntos 

que deban resolver dichos organos o comités de 

acuerdo con las facultades que les otorga esta Ley, 

particularmente en el artículo 58 y que se 

relacionen con la esfera de competencia de ·Ja 

dependencia representada. 

Las entidades paraestatales deberán enviar con· una 

anticipación no menor de cinco días hábiles, a 

dichos miembros el orden del Día acompaf'lado de la 

información y documentación correspondiente, que les 

permite el conocimiento de los asuntos que se vayan 

a tratar para el adecuado ejercicio de su 

representación". 

Este precepto res u! ta una medida acertada, en relación a 

la presencia de estos representantes en los organos. de 

Gobierno de las Entidades y la condición obligatoria de 

sus pronunciamientos sobre los asuntos que se planteén en 
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los órganos mencionados, de acuerdo a su competencia. 

Así como también establece el tiempo en que las entidades 

habrán de enviar el orden del Día y la documentación que 

le soporte si se considera necesaria. 

Artículo 10.- "Las entidades paraestatales deberán 

proporcionar a las demás entidades del sector donde 

se encuentran agrupadas, la información y datos que 

le soliciten así como las que requieran las 

secretarías de Estado Departamentos 

Administrativos". 

Esta medida de control se toma para tener conocimiento de 

la problemática inmersa en los contenidos y flujos de 

información, para poder establecer un programa que logre 

compatibilizar niveles, contenidos y frecuencias. Este 

programa será real izado por la Dependencia coordinadora y 

ésta, a su vez, establecer~ relación con ias 

Globalizadoras a fin de racionalizar los flujos de 

información. 

Artículo 11. - "Las entidades paraestatales gozarán 

de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento 

de su objeto y de los objetivos y metas seMaladas en 

sus programas. 
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Al efecto, contarán con una administración ági 1 y 

eficiente y se sujetarán a los sistemas de control 

establecidos en la presente Ley y en lo que no se 

oponga a ésta, a las demás que se relacionen con Ja 

Administración Pública". 

Este Artículo representa una importante medida para el 

funcionamiento cabal de las entidades paraestatales que, 

sin embargo, no afecta las facultades de vigilancia del 

Ejecutivo o en su caso el Poder Legislativo. 

Art!culo 12.- "La secretaria de Programación y 

Presupuesto pub! icará anualmente en el Diario 

Oficial de la Federación, la relación de las 

entidades de vigilancia del Ejecutivo o en su caso 

el Poder Legislativo". 

Es una medida muy necesaria en términos de Ja información 

que se genera con respecto a las entidades. Brindará 

orden y sobre todo mantendrá actua Ú zado un padrón de 

entidades que le permitirá al Gobierno un mejor control y 

a la opinión Ja orientará en cuanto a la claridad y 

cantidad de la intervención del Estado en asuntos 

estratégicos y prioritarios. 

Además existirta asf Ja participación latente de la 
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coordinadora de sector en las decisiones de crear, 

fusionar o extinguir entidades. 

Artículo 13.- Las infracciones a esta Ley serén 

sancionadas en los términos que legalmente 

correspondan atendiendo al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos 

federales. 

4.3.2 CAPITULO II.- DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

4.3.2.a sección "A" constitución, organización 

Funcionamiento 

Artículo 14.- "son organismos descentralizados !·as 

personas Jurídicas creadas conforme a lo dispuesto 

por la Ley Orgénica de la Administración Pública 

Federal y cuyo objeto sea: 

I.- La realización de actividades correspondientes 

a las éreas estratégicas o prioritarias. 

II.- La prestación de un servicio público o social. 

I I I. - La obtención de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social". 

y 
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uas actividades estratégicas se encuentran definidas, como 

ya se había mencionado en el Art. za constitucional, 

párrafo IV, pero pueden verse modificadas por las 

coyunturas por las que atraviese el desarrollo del país. 

Artículo 45. uOAPF.- Dentro de la Administración 

Pública Paraestatal, serán considerados como 

organismos des central izados las Instituciones 

creadas por disposición del Congreso de la Unión o 

en su caso por el Ejecutivo Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la forma o estructura legal que 

adopten. 

Artículo 15.- "En las ueyes o decretos relativos que 

se expidan por el Congreso de la Unión o por el 

Ejecutivo Federal para la creación de un organismo 

descentralizado 

elementos: 

se establecerán, 

1.- ua denominación del organismo. 

II.- El domicilio legal. 

entre otros 

III.- El obieto del organismo conforme a lo senalado 

en el art. 14 de esta ley. 
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IV.- J...as apoI'taciones y fuentes de I'eCUI'SOS pal:'a 

integ"ª" su patI'imonio as! como aquéllas que 

se deteI'minen pal:'a su incl:'emento. 

V.- J...a maneI'a de integI'aI' el ól:'gano de gobiel:'no y 

de designa!:' al dil:'ectol:' geneI'al as! como a 

los seI'Vidol:'es públicos en las dos jel:'al:'qufas 

infeI'iOI'es a éste. 

VI, - J...as facultades y obligaciones del ól:'gano de 

gobieI'no senalando cuáles de dichas 

facultades son indelegables. 

VII.- J...as facultades y obligaciones del DiI'ectoI' 

GeneI'al, quien tendI'á I'epl:'esentación legal 

del OI'ganismo. 

VIII.- sus 6I'ganos de vigilancia as! como sus 

facultades; y 

IX.- El I'égimen legal a que se sujetal:'án las 

!:'elaciones de tl:'abajo, 

El OI'gano de Gobiel:'no debel:'á expedir' el Estatuto 

OI'gánico en el que se establezcan las bases de 

OI'ganización as! como las facultades y funciones que 
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correspondan a las distintas áreas que integren el 

organismo. 

El Estatuto Orgánico deberá inscribirse en el 

Registro Póblico de Organismos Descentralizados. 

En la extinción de los organismos deberán observarse 

las mismas formalidades establecidas para su 

creación, debiendo la Ley o Decreto respectivo fijar 

la forma y términos de su extinción o liquidación". 

Se hacía indispensable fijar claramente los requisitos 

mínimos de formación y organización de estos organismos. 

Esto evitará en el futuro un eventual desorden que pudiera 

surgir por la premura de algón caso y, por otro lado, 

orienta para seguir el proceso de enfrentarse a obstáculos 

si no se llenan los requisitos correspondientes. 

Artículo 16.- "cuando 

descentralizado creado por 

cumplir sus fines u objeto, 

algón organismo 

el Ejecutivo deje de 

o su funcionamiento no 

resulte ya conveniente desde el punto de vista de la 

economía nacional o del interés póblico, la 

secretaría de Programación y Presupuesto, atendiendo 

la opinión de la Dependencia coordinado.ra de sector 

que corresponda, propondrá el Ejecutivo Federal la 
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liquidación o extinción de aquél. 

Asimismo podrá proponer su fusión, cuando su 

actividad combinada redunde en un incremento de 

eficiencia y productividad". 

La participación del Estado en la economía es un elemento 

relevante para el desarrollo del país, sin embargo, esta 

participación no necesariamente debe ser definida, sino 

enmarcada en las condiciones que la justifiquen. 

Artículo 17.- "La Administración de los organismos 

des central izados estará a cargo de un Organo de 

Gobierno o su equivalente y un Director General". 

Este precepto viene a reforzar el esquema de planeación, 

organización, coordinación, control y evaluación de la 

gestión de los organismos. 

Artículo 10.- "El organo de Gobierno estará 

integrado por no menos de cinco ni más de quince 

miembros, propietarios de sus respectivos suplentes. 

será presidido por el titular de la Ooordinadora de 

sector o por la persona que éste. designe. El' cargo 

de miembro del organo de Gobierno será estrictamente 

personal y no podrá desempeMarse por medio de 

representantes 11
, 
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Es razonable normar el mínimo de miembros del Organo de 

Gobierno, dependiendo de la complejidad y necesidades del 

organismo. Este artículo implica nuevas facultades para 

la coordinadora de sector, en relación a su participación. 

Articulo 19.- "En ningún caso podrán ser miembros 

del Organo de Gobierno. 

I, El Director General del Organismo 

trate. se exceptúan de esta 

aquellos casos de sus organismos 

refiere el Artículo 5 de esta Ley; 

de que se 

prohibición 

a que se 

I I. Los cónyuges y las personas que tengan 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 

el cuarto grado civil con cualquiera de los 

elementos del Organo de Gobierno o con el 

Director General, 

111. Las personas que tengan litigios pendientes, 

con el organismo de que se trate; 

1 V. Las personas sentenciadas por delitos 

patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer 

el comercio o para desempenar un empleo cargo o 

comisión con el servicio público; y 
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v. Los Diputados y senadores del H. congreso de la 

Unión en los términos del Artículo 62 

Constitucional 11
• 

Estos impedimentos se enumeran con la idea de evitar 

cualquier irregularidad. 

Artículo 20.- "El organo de Gobierno se reunirá con 

la perioricidad que se seMale en el Estatuto 

orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al ano. 

El propio organo de Gobierno sesionará válidamente 

con la Asistencia de por lo menos la mitad más uno 

de sus miembros y s !empre que la mayoría de los 

asistentes sean representantes de la Administración 

P\lbl i ca Federal. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los 

miembros representantes teniendo el Presidente voto 

de~ en caso de empate". 

Este precepto implica que el organismo mantendrá oportuna 

y correctamente informado al Ejecutivo Federal a través de 

la coordinadora de Sector, que a su vez el titular de 

ésta, designando como presidente del organo de Gobierno 

del organismo, tiene voto de calidad. Las omisiones o 

retrasos en Ja inscripción se sancionarán de acuerdo a la 

Ley correspondiente. 
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At-t!culo 21.- "El Director General será designado 

por el Presidente de la República, o a indicación de 

éste, a través del coordinador de sector por el 

Organo de Gobierno, debiendo recaer tal nombramiento 

en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 

sus derechos; 

II. Haber desempeMado cargos de alto nivel 

decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimiento 

y experiencia en materia administrativa; y 

I II. No encontrarse en alguno de los impedimentos 

que para ser miembro del organo senalan las 

fracciones II, III, IV y v del Artículo 19 de 

esta Ley". 

Este precepto viene a llenar un importante. vacío en el 

contexto de las entidades paraestatales, sobre todo en 

cuestión de la organización, ya que garantiza en buena 

medida una adecuada Dirección además que, de alguna .forma, 

también obliga a quienes tienen la responsabilidad de 

nombramiento, a analizar cuidadosamente la designación del 

Director. 
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Artículo 22.- "Los Directores Generales de los 

en lo tocante a organismos descentralizados, 

representación legal, sin 

facultades que se otorguen 

su 

perjuicio de las 

en otras leyes, 

ordenamiento o estatutos, estar~n facultados 

expresamente para: 

I. celebrar y otorgar toda clase de actos y 

documentos inherentes a su objeto. 

II. Ejercer la m~s amplia facultad de dominio, 

administración, y pleitos y cobranzas, aún de 

aquél las que requieran de autorización 

especial según otras disposiciones legales o 

reglamentarias con apego a esta Ley, la Ley o 

decreto de creación y el estatuto org~nico. 

III. Emitir, evaluar y negociar títulos de crédito. 

IV. Formular querellas y otorgar perdón. 

v .. Ejercitar y desistirse a acciones Judiciales, 

inclusive deljuicio de ampa.ro. 

VI. comprometer asuntos en arbitraje y celebrar 

transacciones. 
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~II. otorgar poderes generales y especiales con las 

facultades que les correspondan, entre el las 

las que requieran autorización o cláusula 

especial. Para el otorgamiento y validez de 

estos poderes, bastará Ja comunicación oficial 

que se expida al mandatario por el Director 

General. Los poderes generales para surtir 

efectos frente a terceros deberán inscribirse 

en el Registro Público de organismos 

Descentralizados, y; 

VIII. sus ti tui r y revocar poderes generales o 

especiales. 

Los Directores Generales ejercerán las fracciones 

II, III, VI y VII bajo su responsabilidad y dentro 

de las limitaciones que senale el estatuto orgánico 

que autorice el organo o Junta de Gobierno". 

A fin de que puedan responder a Ja gran responsab!l idad 

que tienen asignada Jos Directores Generales, es 

importante Ja amplia delegación de facultades que. pueden 

otorgar, así como también se hacía necesaria precisar 

estas facultades, pues muchas veces el propio Director de 

Ja entidad ignoraba sus alcances y limitaciones. 
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Articulo 23. - "Para acreditar la personalidad y 

facultades según el caso, de los miembros del Organo 

de Gobierno, del secretario y Prosecretario de éste, 

del Director General y de los Apoderados Generales 

de los organismos descentralizados, bastará con 

exhibir una certificación de la inscripción de su 

nombramiento o mandato en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados", 

Este sistema de certificación sencillo se considera 

adecuado y ágil, además se evita la elaboración de otro 

tipo de constancias más complejas, con el fin de obtener 

la inscripción en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados. 

4. 3. 2. b sección "B" Registro ·Público de organismos 

Descentralizados. 

Artículo 24. - "Los organismos des central izados· 

deberán inscribirse en el Registro Público 

respectivo que llevará la secretaria de Programación 

y Presupuesto. 

Los Directores Generales o qÜienes realicen 

funciones similares en los organismos 

descentralizados, que no solicitaren la inscripción 



117 

aludida dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de su constitución o de sus modificaciones o 

reformas, serlin responsables en los términos de la 

Ley Federal o Responsabilidades de los servidores 

P\lbl icos". 

Esta es una medida acertada, en cuanto que las personas 

interesadas podrén tener acceso al registro, a la 

información contenida y al desarroúo de estos organismos. 

Deberé inscribirse también en el Registro P\lblico la 

intervención del Ejecutivo Federal de manera que queden 

claramente registrados los sectores con sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector. 

Artículo 25. - "En el Registro P\lbl i co de los 

organismos Des central izados deberán inscribirse:. 

I. El Estatuto orgénico y ·sus reformas o 

modificaciones. 

II. Los nombramientos de los integrantes del organo 

de.Gobierno as! como sus remociones. 

III. Los nombramientos y sustituciones del Director 

General y en su caso .de los subdirectores y 
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otros funcionarios que lleven la firma de la 

entidad. 

IV. Los poderes Generales y sus revocaciones. 

v. El acuerdo de la secretaría de Programación y 

Presupuesto o de la Dependencia coordinadora de 

sector en su caso, que senale las bases de la 

fusión, extinción o liquidación de conformidad 

con las leyes o decretos que ordenen las 

mismas. 

VI, Los demás documentos o actos que determine el 

reglamento de este ordenamiento. 

El reglamento de esta Ley determina la constitución 

y funcionamiento del Registro, así como las. 

formalidades 

anotaciones 11
• 

de las inscripciones y sus 

Es conveniente la especificación clara de lo que deberé 

inscribirse en el Registro P~blico. 

Artículo 26.- "El Registro P~blico de organismos 

Descentralizados podré expedir certificaciones de. 

las inscripciones y registro a que se refiere el 
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artículo anterior, las que tendrán fe p\lbl lea". 

Lo estipulado en este artículo otorga seguridad y 

legalidad acerca de los organismos inscritos. 

Artículo 27. - "Procederá la cancelación de las 

inscripciones en el Registro Pllbl leo de los 

organismos Descentra! izados en el caso de su 

extinción una vez que se haya concluido su 

1 iquldación". 

Una vez que objetivamente deje de existir un organismo, no 

puede Permanecer tampoco su existencia Jurídica <el 

mantenimiento de su inscripción iría en contra de la 

simplificación administrativa>. 

4.3.3 CAPITULO III.- DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 

Artículo 28.- "Son empresas de participación estatal 

mayor! taria las que determinen como tales la Ley 

orgánica de la Administración Pllblica Federal". 

Artículo 29.- "No tienen el carácter de entidades 

paraestatales de la Administración Pllbl i ca Federal, 

las sociedades mercantiles en las que participen 
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temporalmente y en forma mayoritaria en su capital, 

en operaciones de fomento, las sociedades nacionales 

de crédito, salvo que conforme a la legislación 

específica de éstas y siempre que se esté en Jos 

supuestos de la segunda parte del Artículo 6Q, el 

Ejecutivo Federal decida mediante acuerdo expreso en 

cada caso, atribuirles tal carácter e incorporarlas 

al régimen de este ordenamiento". 

Para ser congruentes con el espíritu de esta Ley, es 

pertinente especificar las entidades que quedan excluidas, 

así como precisar en alg\ln ordenamiento cuáles son estas 

entidades. 

Articulo 30.- "Las empresas en que participe de 

manera mayor! taria el Gobierno Federal o una o más 

entidades paraestatales, deberán tener por objeto 

las áreas prioritarias en los términos del Art. 62 

de este ordenamiento". 

Hasta antes de esta Ley, no estaba definido a qué áreas 

correspondía la acción de la empresa de participación 

estatal mayoritaria; haciendo referencia también en el 

Artículo 20 constitucional. 

Artículo 31.- "La organización, administración y 
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vigilancia de las empresas de Participación estatal 

mayor!tar{a, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación aplicable, deberén sujetarse a los 

términos que se consignan en este ordenamiento". 

se especifica claramente que este ordenamiento legal 

regularé lo relativo a las empresas de participación 

estatal mayoritaria. 

Artículo 32.- ºCuando alguna empresa de 

participación estatal mayoritaria no cumpla con el 

objeto a que se contrae el Artículo JO o ya no 

resulte conveniente conservarla como entidad 

paraestatal desde el punto de vista de la economía 

nacional o del interés p\lbl leo, la secretaría de 

Programación y Presupuesto, atendiendo la opinión de 

la Dependencia coordinadora del sector que 

corresponda, propondré al Ejecutivo Federal la 

enajenación de la participación ·estatal o en su 

caso, su disolución o liquidación. 

Para la enajenación de los títulos representativos 

del capital de la Administración P\lbl!ca Federal, se 

procederé en los términos que se disponen en 

Artículo 68 de esta key. 
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En el caso de que se acuerde la enajenación en 

igualdad de condiciones y respetando los términos de 

las leyes y de los estatutos correspondientes, los 

trabajadores organizados de la empresa tendrán 

preferencia para adquirir los títulos 

representativos del capital de los que sea titular 

el Gobierno Federal". 

Las empresas de participación estatal mayoritaria deberán 

tener por objeto participar en las áreas prioritarias, 

como ya se había mencionado. 

En este Artículo se consigna otra facultad de las 

coordinadoras de sector correspondientes, respecto a la 

permanencia o liquidación de empresas de participación 

estatal mayoritaria, en el caso de que no se cumpla con el 

objeto de acuerdo al Art. 30 de este ordenamiento. 

Además el segundo párrafo de este artículo consigna una 

medida que se reglamenta en atención a peticiones y 

demandas. del sector obrero organizado, al tener 

preferencia en la adquisición de los títulos 

representativos del capital, siendo .el Gobierno Federal su 

titular. 

Artículo. 33.- "El Ejecutivo Federal por conducto de 
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la secretaría coordinadora de sector, determinará 

los servidores públicos que deban ejercer las 

facultades que impliquen la titularidad de las 

a·cciones o partes sociales que integren el capital 

social de las empresas de participación estatal 

mayoritaria". 

Este Artículo consigna una facultad que efectivamente dota 

a la coordinadora de sector de mecanismos efectivos de 

coordinación, al nombrar a los servidores públicos que le 

garanticen el ejercicio pleno de sus facultades. 

Artículo 34. - "Los consejos de Administración o sus 

equivalentes de las entidades de participación 

estatal mayoritaria, se integrarán de acuerdo a sus 

estatutos y en lo que no se oponga con sujeción a 

esta Ley, 

Los integrantes de di cho organo · de Gobierno que 

representen la participación de la Administración 

Pública Federal, además de aquéllos a que se refiere 

el Art. 92 de este ordenamiento, serán designados 

por el Titular del Ejecutivo Federal, directamente a 

través de la coordinadora de sector. 

Deberán constituir en todo tiempo más de la mitad de 



los miembros del consejo, y 

públicos de la Administración 

serán 

Pública 
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servidores 

Federal o 

personas de reconocida cal !dad moral o prestigio, 

con experiencia respecto a las actividades propias 

de la empresa de que se trate". 

Este Artículo viene a reforzar el papel coordinador de 

Dependencia del EJecutivo Federal y de muchas maneras lo 

asegura, al contar con más de la mitad de los miembros del 

consejo de Administración de una empresa paraestatal. 

Artículo J5. - "El consejo de Administración o su 

equivalente se reunirá con la periodicidad que se 

seMale en los estatutos de la empresa, sin que pueda 

ser menor de 4 veces al ano. 

El propio consejo, será presidido por el Titular de 

la coordinadora de sector o por la persona a quien 

éste designe, deberá sesionar válidamente con la 

asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 

miembros y siempre que la mayoría de los asistentes 

sean representantes de la participación del Gobierno 

Federal o de las entidades respe~tivas. 

~as resoluciones se tomarán por mayoría de los 

miembros presentes, teniendo el Presidente v'oto de 
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calidad para el caso de empate". 

como en el caso de los organismos descentralizados, 

también al Ti tul ar de la Dependencia coordinadora se le 

otorga la Presidencia del consejo de Administración en la 

paraestatal o bien, a la persona que éste designe. 

Asimismo, se senala la periodicidad mfnima de reunión del 

consejo de Administración y se apunta como requisito que 

el consejo habrá de sesionar con más de la mitad de los 

miembros, siempre y cuando la mayoría sean representantes 

de la participación gubernamental. como en el caso de los 

organismos descentra! izados, en las entidades 

paraestatales, las resoluciones se someten en su caso a 

mayoría de votos teniendo el Presidente del consejo el 

voto de calidad en caso de empate. 

Artfcu!o 36. - "Los consejos de Administración o sus 

equivalentes de las empresas ·de participación 

estatal mayoritaria además de las facultades 

especfficas que se les otorguen en los estatutos o 

legislación de la materia, tendrán en lo que 

resulten compatibles las facultades a que se refiere 

el Art !culo 58 de esta Ley, con las salvedades de 

las asambleas ordinarias o extraordinarias". 
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Este Artículo remite a los estatutos de las empresas y de 

participación estatal, a la legislación en materia y al 

artículo 59 de esta misma Ley, para conocer las facultades 

de los consejos de Administración, independientemente de 

los asuntos que se traten en las asambleas ordinarias o 

extraordinarias de las propias empresas Públicas. 

Artículo 37.- "Los Directores Generales o sus 

equivalentes de las empresas de participación 

estatal mayoritaria, sin perjuicio de las facultades 

y obligaciones que se le atribuyan en los estatutos 

de la empresa y legislación del caso, tendrán las 

que se mencionan en el Artículo 59 de este 

ordenamiento". 

Este Artículo remite a los Directores Generales o 

equivalentes de las empresas de participación estatal 

mayoritaria a revisar los estatutos, la legislación en su 

materia y el artículo 59 de esta Ley para que conozcan ·en 

plenitud sus facultades y obligaciones. 

El Director General de la Entidad tendrá que observar el 

Artículo 59, con detenimiento, y~ qu~ realmente representa 

una responsabilidad única y prácticamente unipersonal. 

Artículo 39.- "Para la designación, facultades, 
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operación y responsabilidades de los órganos de 

administración y dirección, autonomía de gestión Y 

demés normas sobre el desarrollo y operación de las 

empresas de participación estatal mayoritaria sin 

perjuicio de las disposiciones que sobre el 

particular existan en los estatutos o legislación 

correspondiente a su forma societaria, serén 

aplicables en lo que sean compatibles, el capítulo 

II A y B de esta Ley". 

Este Artículo remite a la lectura del capítulo 11, 

secciones A y B de esta Ley que se refieren a la 

constitución, organización y funcionamiento de los 

organismos descentralizados y al registro p\lblico de los 

mismos, respectivamente. 

Lo anterior, habrá de interpretarse de acuerdo con la 

funcionalidad de cada empresa paraestatal para tomar 

aquellos preceptos que sean compatibles y sin perjuicio de 

lo que senale su propio estatuto o la legislación 

aplicable. 

En el desarrollo de las tareas de coordinación habré de 

observar el cumplimiento de este artículo, sobre todo para 

vigilar los aspectos estratégicos y los prioritarios de la 

empresa, las limitaciones para integrar miembros al organo 
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de Gobierno y lo relativo al. registro de la entidad, en su 

caso. 

Articulo J9.- "La fusión o disolución de las 

empresas de participación estatal mayoritaria se 

efectuará conforme a los lineamientos o 

disposiciones establecidas en los estatutos de la 

empresa y legislación correspondiente. 

La Dependencia coordinadora de sector al que 

corresponda la empresa, ·en lo que oponga a su 

relación espec!fi ca y de conformidad a las normas 

establecidas al respecto por la secretar!a de 

Programación y Presupuesto, intervendrá a fin de 

senalar la forma y términos en que deba efectuarse 

la fusión o la disolución, debiendo cuidar en todo 

tiempo la adecuada protección de los intereses del 

pUblico, de los accionistas o partes sociales, y los 

derechos laborales de los servidores pUbli cos de la' 

empresa". 

Este Art!culo tiene que ver con el cuidado con que el 

Gobierno debe atender a la fusión o disolución de empresas 

pUblicas y refleja la voluntad pol!tica de darle al 

coordinador sectorial facultades de intervención 

fundamental en el caso. 



4.3.~ CAPITULO IV.- DE LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS 

Artículo 40. - "Los fideicomisos Públicos que se 

establezcan por la Administración Pública Federal, 

que se organicen de manera anéloga a los organismos 

descentralizados o empresas de participación estatal 

mayoritaria, que tengan como propósito auxiliar al 

Ejecutivo mediante la realización de actividaes 

prioritarias, 

paraestatales 

orgéni ca de 

serén las que se consideren entidades 

conforme a lo dispuesto en la LeY 

Ja Administración Pública Federal y 

quedarén sujetos a las disposiciones de esta Ley. 

Los comités Técnicos y los Di rectores Generales de 

los fideicomisos citados en Primer término se 

aJustarén en cuanto a su integración, facultades y 

funci onam i en to 

capítulo v de 

a las disposiciones que en el 

esta Ley se establecen para los 

organos de Gobierno y para los Directores Generales, 

en cuanto sean compat.lbles a su naturaleza". 
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Este Artículo establece que aquellos fideicomisos que se 

creen por Ley o Decreto, o de manera anéloga a los 

organismos descentralizados o empresas de participación 

estatal mayoritaria y que estén dedicadas, por lo tanto, a 

actividades prioritarias, serén considerados Como 



entidades paraestatales y quedan sujetos 

disposiciones de esta Ley en todos sus términos. 

a 
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las 

Sin embargo, no queda claro cuál es esa manera análoga de. 

creación y, por lo tanto, habré que interpretar cada caso 

espec!fico. 

Artículo 41. - "El Ejecutivo Federal a través de la 

secretar!a de Programación y Presupuesto, quien seré 

el fideicomitente único de la Administración Pública 

Federal central izada, cuidaré que en los contratos 

queden debidamente precisados 1 os derechos y 

acciones que correspondan ejercitar al fiduciario 

sobre los bienes fidei comi ti vos, las 1 imitaciones 

que establezcan o que se deriven de derechos de 

terceros, as! como los derechos que el 

fideicomi tente se reserve y las facultades que fije 

en su caso el comité Técnico, el cual deberé existir 

obligadamente en los fideicomisos a que se refiere 

el artículo anterior". 

En este artículo se establece como fideicomitente único de 

la Administración Pública Federal Centralizada a la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, <SHCP> y se le 

otorga una serie de facultades a la misma para precisar 

derechos y acciones a ejercitar por el fiduciario. También 
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establece como obligación la existencia de un comité 

Técnico en cada fideicomiso que se considere como entidad 

paraestatal. 

Artículo 42.- "¡,as instituciones fiduciarias a 

través del Delegado Fiduciario General, dentro de 

los seis meses siguientes a la constitución o 

modificación de los fideicomisos, deberé someter a 

la consideración de la Dependencia encargada de la 

coordinación de sector al que pertenezcan, los 

proyectos de estructura administrativa o las 

modificaciones que se requieran". 

Este Artículo senala que los fideicomisos deberén someter 

a la coordinación sectorial, a través del Delegado 

Fiduciario General, los proyectos de organización y 

funcionamiento administrativo, lo cual constituye una 

obligación que ayudaré tanto al coordinador sectorial como 

a la entidad a otorgar mayor racionalidad a sus tareas. 

Artículo 43.- "cuando, por virtud de la naturaleza, 

especialización u otras circunstancias de los 

fideicomisos, la institución fiduciaria requiera 

informes y controles especiales, 

con la coordinadora de sector, 

Delegado Fiduciario para: 

de com\ln acuerdo 

instruirén al 
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I. Someter a la previa consideración de la 

institución que desempeMe el cargo de 

fiduciaria, los actos, contratos y convenios de 

los que resulten derechos y obligaciones para 

el fideicomiso o para la propia institución. 

II. consultar con la debida anticipación a la 

fiduciaria los asuntos que deban tratarse en 

las reuniones del comité Técnico, 

III. Informar a la fiduciaria acerca de la ejecución 

de los acuerdos del comité Técnico, así como al 

propio comité Técnico. 

IV. Presentar a la fiduciaria la información 

contable requerida para aplicar la situación 

financiera del fideicomiso. 

v. cumplir con los dem.is requerimientos de conilln 

acuerdo con la Coordinadora de sector, que fije 

la fiduciaria". 

Este Artículo refleja una acción .coordinadora ·entre la 

institución fiduciaria y la Dependencia coordinadora ·de 

sector, y en esencia le otorga obligaciones específicas al .. 

Delegado Fiduciario. 
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Artículo 44. - "En los contratos de los fideicomisos 

a· que se refiere el Artículo 40, se deberán precisar 

.las facultades especiales, si las hubiere, que en 

adición a las que establece el Capítulo v de esta 

Ley para los Organos de Gobierno determine el 

Ejecutivo Federal para el comité Técnico, indicando, 

en todo caso, cuáles asuntos requieren de la 

aprobación del mismo para el ejercicio de acciones y 

derechos que correspondan al fiduciario, 

entendiéndose que las facultades del el tado cuerpo 

colegiado constituyen 1 imitaciones para la 

institución fiduciaria. 

La institución fiduciaria deberá abstenerse d2 

cumplir las resoluciones que el comité Técnico dicte 

en exceso de las facultades expresamente fijadas por 

el fideicomitente, o en violación a las cláusulas 

del contrato de fideicomiso, debiendo responder de 

los danos y perjuicios que se cause, en caso de 

ejecutar actos en acatamiento de acuerdo dictados en 

exceso o en violación del citado contrato. 

cuando para el cumplimiento de la encomienda 

fiduciaria se requiera la realización de actos 

urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente 

Perjuicios al fideicomiso si no es posible reunir al 



134 

Comité Técnico, por cualquier circunstancia, la 

institución fiduciaria procederá a consultar al 

Gobierno Federal a través del coordinador de sector 

quedando facultada para ejecutar aquellos actos que 

éste autorice". 

Este artículo tiende a fijar un orden en cuanto a la 

operación de los fideomisos, ya que obliga a establecer en 

los contratos las facultades especiales que adicionalmente 

a los que dispone esta Ley, pudieran tener los 

fideicomisos o el propio comité Técnico. 

Prohibe al fideicomiso cumplir resoluciones del comité 

Técnico que excedan facultades expresamente fijadas por la 

Secretaría de Programación y Presupuesto y en su caso 

prevé la acción de justicia ante violaciones al contrato o 

a las facultades del comité Técnico. 

Las emergencias las resolverá la coordinadora de sector. 

Artículo 45.- "En los contratos constitutivos de 

fideicomisos de la Administración Pública Federal 

centralizada, se deberá reservar al Gobierno Federal 

de la facultad expresa de revocarlos, sin perjuicios 

de los derechos que correspondan a los 

fideicomisarios, o a terceros, salvo que se .trate de 
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fideicomisos constituidos por mandato de Ja Ley o 

que Ja naturaleza de sus fines Jo permita". 

Este Artículo Je otorga al Gobierno Federal Ja facultad de 

revocar fidei comisas, salvo cuando éstos estén 

constituidos por Ley o que la naturaleza de sus fines no 

Jo permita. 

Sobre el particular, no queda claro qué sucederá cuando se 

quiera revocar un fideicomiso constituido por Ley, o bien, 

cómo se van a calificar los fines que impiden su 

revocación. 

Quizá la duda surja porque en el Artículo ·40, no se 

precisan específicamente las condiciones de creación. El 

precepto no ser!ala qué Dependencia va a actuar en nombre 

del Gobierno Federal para revocar fideicomisos, pero dado 

que la fidel comitente llni ca es la secretaría de 

Programación y Presupuesto, se puede interpretar que es Ja 

Indicada para asumir tal responsabilidad, y muy 

probablemente habrá de descansar para el efecto, en la 

coordinadora sectorial. 

4.3.5.- CAPITULO V.- DEL DESARROLLO Y OPERACION 

Artículo 46.- "Los objetivos de las entidades 
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paraestatales se ajustarán a los programas 

sectoriales que formule la coordinadora de sector, y 

en todo caso contemplarán: 

I. La referencia concreta a su objetivo esencial y 

a las actividades conexas para lograrlo. 

II. Los productos que elabora o los servicios que 

presta y sus características sobresalientes. 

III. Los efectos que causan sus actividades en 

ámbito sectorial, as! como el impacto regional 

que origina; y 

IV. Los rasgos mas destacados de su organización 

para la producción o distribución de los bienes 

y prestación de servicios que ofrE!cenº, 

Este precepto actúa en favor de la congruen~ia 

programática sectorial y de la precisión en cuanto a las 

expectativas de cada entidad paraestatal, al obligar a 

ajustar la operación paraestatal al programa sectorial. 

A la coordinadora de sector le corresponde formular el 

programa sectorial, de acuerdo a los lineamientos del Plan 

Nacional de oesarrol lo, incluyendo las expectativas que 
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tenga de las entidades paraestatales que coordina, 

Esta nueva atribución debiera incluirse en el Reglamento 

Interno, de cada entidad paraestatal, 

Artículo 47.- "Las entidades paraestatales, para su 

desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a los 

Programas sectoriales que se deriven del mismo y a 

las asignaciones de Gasto y Financiamiento 

autorizadas. Dentro de tales directrices las 

entidades formularán sus programas institucionales a 

corto, mediano y largo plazos, 

El reglamento de la presente Ley establecerá los 

criterios para definir la duración de los plazos". 

Este Artículo remite a las entidades a observar todos los 

lineamientos que hayan emitido en torno a la congruencia 

global y a la planeación del desarrollo. 

Artículo 4B. - "El Programa Institucional constituye 

la asunción de compromisos en términos de metas y 

resultados que debe alcanzar la entidad paraestatal. 

La Programación Institucional de la entidad, en 

consecuencia, deberá contener la fijación de 
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objetivos y metas, Jos resultados económicos y 

financieros esperados, as! como las bases para 

evaluar las acciones que se lleven a cabo, la 

definición de estrategias 

previsión y organización 

y Prioridades, la 

de recursos para 

alcanzarlas, la expresión de programas para Ja 

coordinación de sus tareas, as! como las previsiones 

respecto a las posibles modificaciones a sus 

estructuras 11
, 

Este Artículo define Ja continuidad del programa 

institucional, es decir, Jo que debe asumir cada entidad y 

precisa lo que se debe esperar en términos de planeación y 

programación de cada institución. 

Artículo 49.- "El Programa Institucional de la 

entidad paraestatal, se elaborará para Jos términos 

Y condiciones a que se refiere el artículo 22 de la 

Ley de Planeación y se revisará anualmente para 

introducir las modificaciones que las circunstancias 

le imponganº 

Este precepto remite a la Ley de i;>laneación, para, darle 

una periodicidad a Jos programas institucionales y, para 

sujetar a las entidades para que se sirvan a las premisas 

de la planeación nacional. 
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Artículo 50.- "Los presupuestos de las entidades se 

formularán a partir de sus programas anuales. 

Deberán contener la descripción y los elementos que 

permitan la evaluación sistemática de sus 

programas 11 
, 

Este Artículo obliga a las entidades a formular un 

presupuesto anualmente, de acuerdo con su programa y, 

asimismo, detallar el contenido del presupuesto. 

En este caso, la coordinadora de sector podrá brindar 

asesoramiento y hasta capacitación para que se cumpla 

cabalmente este precepto. 

Artículo 51. - "En la formulación de sus 

presupuestos, la entidad paraestatal, se sujetará a 

los lineamientos generales que en materia de gasto 

establezca la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, así como los lineamientos específicos· 

que defina la coordinadora de Sector. En el caso de 

compromisos derivados de compra de suministros que 

excedan al período anual del presupuesto, ~ste 

deberá contener la referencia precisa de estos 

compromisos con el objeto de contar con perspectiva 

del desembolso a plazos mayores de un ano". 
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se trata de un artículo eminente técnico referido a 

aspectos concretos de carácter Presupuesta!. somete a la 

entidad a seguir los lineamientos de la secretaría de 

Programación y Presupuesto y, en su caso, de la 

ooordinadora sectorial. Por alguna razón se hace mención 

específica de que Jos compromisos de compra o suministros 

que excedan al período anual del presupuesto, se prevean 

de manera precisa para que no imp! ique desembolsos a 

plazos mayores de un ano, seguramente para no generar 

adeudos. 

Parece excesivo incluir estos asuntos en un artículo al 

nivel de la Ley, cuando pudieren haber sido considerados 

en el reglamento toda vez que los mismos ya están de hecho 

normados por la secretaría de Programación y Presupuesto. 

Artículo 52.- "La entidad paraestatal manejará y 

erogará sus recursos propios por medio de sus 

órganos. 

Por lo que toca a la percepción de subsidios y 

transferencias, Jos recibirá de la Tesorería de la 

Federación en los términos que se fija en los 

presupuestos de egresos anuales de la Federación y 

del Departamento del Distrito Federal, debiendo 

manej arios y administrarlos por sus propios órganos 
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y· sujetarse a los controles e informes respecti'vos 

de conformidad con Ja legislación aplicable". 

Este Artículo establece dos cosas importantes: la primera, 

se refiere a Ja facultad que tiene la entidad para manejar 

y erogar sus recursos propios, y la segunda, le obliga a 

percibir sus subsidios y transferencias sólo a través de 

la Tesorería de la Federación, en los términos de los 

presupuestos de egresos anuales. Esto seguramente evitará 

desórdenes financieros en cuanto a la situación de los 

subsidios y transferencias y también dará 1 iquidez a la 

Federación, porque se puede interpretar que no entregará 

los recursos a menos que estén plenamente identificados 

los fines del gasto. 

Aunque el precepto no lo mencione, seguramente tocará a la 

secretaría de Programación y Presupuesto intervenir para 

que· los subsidios y las transferencias se apliquen a fines 

de alguna manera previstos, en el · presupuesto de las. 

entidades. 

Artículo 53. - "Los programas financieros de las 

entidades paraestatales deberán formularse conforme 

a los lineamientos generales que establezca Ja 

secretaría de Hacienda y crédito Públ ice, deberán 

expresar los fondos propios, aportaciones de 
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con bancos 

nacionales o extranjeros, o con cualquier otro 

intermediario financiero, así como el apoyo 

financiero que pueda obtenerse de los proveedores de 

insumos y servicios y de los suministradores de los 

bienes de producción. El programa contendrá los 

criterios conforme a los cuales deba ejecutarse el 

mismo en cuanto a montos, costos, plazos, garantías 

y avales que en su caso condicionen el apoyo". 

Este precepto otorga a la secretaría de Hacienda y crédito 

P~blico la obligación de establecer lineamientos generales 

para que las entidades elaboren su programa financiero, 

por otra parte, a las entidades les obliga a observar 

estos lineamientos. 

En este caso, también le corresponderá otorgar a la 

coordinadora de sector asesoramiento y capacitación para 

que se cumpla el precepto. 

Artículo 54.- "El Director de la entidad paraestatal 

someterá el programa financiero para su autorización 

al organo de Gobierno respectivo, con la salvedad a 

que se refiere la fracción II del artículo 50 de 

esta LeY; una vez aprobado remitirá a la secretaría 

de Hacienda y Crédito P~blico la parte 



143 

~rrespondiente a la suscripción de créditos 

externos para su autorización y registro, en los 

términos de esta Ley correspondiente". 

Esta previsión parece ser que está destinada entre otras 

cosas, a controlar la deuda externa de carácter pOblico. 

Articulo 55. - "Las entidades paraestatales en lo 

tocante al ejercicio de su presupuesto, concertación 

y cumplimiento de los compromisos, registro de 

operaciones, rendimiento de informes sobre estados 

financieros e integración de datos para efecto de 

cuenta pObl lea deberán estar, en primer término, a 

lo dispuesto por esta Ley y su reglamento y sólo en 

lo no previsto a los 1 ineamientos y obligaciones 

consignadas en las leyes y reglamentos vigentes", 

Este articulo senala que las entidades paraestatales, en 

primer término, tendrán que responder a lo dispuesto Por 

esta Ley para todo lo relativo a su funcionamiento, y sólo 

en lo que se prevé, a otros ordenamientos. 

Parece ser que se parte del supuesto de que esta Ley 

realmente prevé todo lo necesario para el· funcionamiento 

eficiente de una entidad y por ello le da la libertad para 

sujetarse prácticamente nada más a ella, evitando así 
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ataduras innecesarias que otros ordenamientos establecen y 

qu_e entorpecen en muchos sentidos Ja operatividad. 

Artículo 56.- "El organo de Gobierno, a propuesta de 

su Presidente o cuando menos de la tercera parte de 

sus miembros, podrá constituir comités o subcomités 

Técni ces Especial izados para apoyar la programación 

estratégica y la supervisión de la marcha normal de 

la entidad paraestatal, atender problemas de 

administración y organización de los procesos 

productivos, así como la selección y aplicación de 

los adelantos tecnológicos y usos de los demás 

instrumentos que permiten elevar la eficiencia. 

LOS coordinadores de sector Promoverán el 

establecimiento de comités Mixtos de Productividad 

de las entidades paraestatales, con la participación 

de representantes de los trabajadores y de la 

administración de la entidad que analizarán medidas 

relativas a la organización de los procesos 

productivos, de selección y aplicación de los 

adelantos tecnológicos y el uso de los demás 

instrumentos que permiten eleva_r la eficiencia de 

las mismas". 

Este Artículo se refiere a varias cuestiones y 
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fundamentalmente faculta a dos actores de las entidades 

para actuar en la consecusi6n de una mejor administración. 

En primer término al organo de Gobierno para constituir 

comités o subcomités Técnicos Especializados y a Jos 

Coordinadores sectoriales a promover los comités Mixtos de 

Productividad de las entidades. 

Además se seMala que está destinado a fortalecer la 

efectividad de la administración y el incremento de la 

productividad con la participación de los trabajadores. 

Art!culo 57.- "El organo de Gobierno para el logro 

de los objetivos y metas de sus programas, ejercerá 

sus facultades con base en las polfti cas, 

lineamientos y prioridades que conforme a lo 

dispuesto por esta Ley establezca el Ejecutivo 

Federal. 

El organo de Gobierno podrá acordar la realización 

de todas las operaciones inherentes al objeto de la 

entidad con sujeción a las disposiciones de·esta Ley 

y salvo a aquellas facultades a que se refiere el 

artículo 58 de este ordenamiento, podrá delegar 

discrecionalmente sus facultades en el Director 

General''. 
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Al. igual .que el Artícufo anterior, éste esté orientado a 

fortale.cer la autonomía controlada en la entidad. 

, Introduce la discrecionalidad para delegar facultades del 

organo de Gobierno al Director General, lo que daré como 

resultado una mejor administración. 

Artículo 58.- "Los organos de Gobierno de las 

Entidades Paraestatales tendrán 

atribuciones indelegables:· 

las siguientes 

;,, J._·:·· 

I. Establecer en congruencia con los programas 

sectoriales las Políticas generales y definir 

las prioridades a las que deberé sujetarse la 

entidad paraestatal relativas a producción, 

productividad, 

investigación, 

comercialización, finanzas, 

desarrollo tecnológico y 

administración general; 

I I. Aprobar los programas y presupuestos de Ja 

entidad paraestatal, 

modificaciones, en los 

así como 

términos de 

sus 

la 

legislación aplicable, en lo tocante a los 

presupuestos y a los programas financieros, 

con excepción de aquéllos incluidos en el 

Presupuesto de Egresos anual de la Federación 

o del Departamento del Distrito Federal, 
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bastaré con la aprobación del organo de 

Gobierno, respectivo; 

III. Fijar y ajustar los precios, bienes y 

servicios que produzca o preste la entidad 

paraestatal con excepción de los de aquél los 

que se determinen por acuerdo del Ejecutivo 

Federal; 

IV. Aprobar la concertación de los préstamos para 

el financiamiento de la entidad paraestatal 

con créditos internos y externos, así como 

observar los lineamientos que dicten las 

autoridades competentes en materia de manejo 

de disponibilidades financieras. Respecto a 

los créditos externos se estaré a lo que se 

dispone en el artículo 54 de esta Ley; 

v. Expedir las normas o bases ·generales, cuando 

fuere necesario, el Director General pueda 

disponer de los activos fijos de la entidad 

que no correspondan a las operaciones propias 

del objeto de la misma; 

VI. Aprobar anualmente previo informe de los 

auditores externos, los estados financieros de 
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publicación de los mismos; 

y autorizar 
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VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y 

el reglamento de esta Ley, las políticas, 

bases y programas generales que regulen los 

convenios, contratos, pedidos o acuerdos que 

deba cubrir la entidad paraestatal con 

terceros en obras Pllblicas, adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servici.os 

relacionados con bienes muebles. El Director 

General de la entidad y en su caso los 

servidores pllbl i cos que deban intervenir de 

conformidad a las normas orgánicas de la misma 

realizarán tales actos bajo su responsabilidad 

con sujeción a las directrices fijadas por el 

organo de Gobierno; 

VIII. Aprobar la estructura básica de la 

organización de la entidad paraestatal, y .las 

modificaciones que procedan a la misma. 

Aprobar asimismo y en su caso el ·estatuto 

orgánico tratándose de organismos 

descentralizados; 

IX. Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de 
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la Secretaría de Programación y Presupuesto 

los convenios de fusión con otras entidades; 

X. Autorizar la creación de comités de apoyo; 

XI. Nombrar y remover a propuesta del Di rector 

General, a los servidores p~blicos de la 

entidad paraestatal que ocupen cargos con las 

dos Jerarquías administrativas inferiores a 

las de aquél, aprobar la fijación de sueldos y 

prestaciones, y a los demás que sef1alen los 

estatutos y concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su 

Presidente, entre personas ajenas a la 

entidad, al Secretario quien podrá ser miembro 

o no del mismo; así como designar o remover a 

propuesta del Director General de la entidad, 

al Pro-secretario del citado organo de 

Gobierno, quien podrá ser o no miembro de 

dicho órgano de la entidad; 

XII l. Aprobar la constitución de reservas y 

aplicación de las utilidades de las empresas 

de participación estatal mayoritaria. ·En los 

casos de los excedentes económicos de los 



150 

organismos des central izados, proponer la 

constitución de reservas y su aplicación para 

su determinación por el Ejecutivo Federal a 

través de la secretaría de Programación y 

Presupuesto; 

XIV. Establecer, con sujeción a las disposiciones 

legales relativas, sin intervención de 

cualquiera otra dependencia, las normas y 

bases para adquisición, arrendamiento y 

enajenación de inmuebles de servicios, con 

excepción de aquel los inmuebles de organismos 

descentralizados que Ja Ley General de Bienes 

Nacionales considere como del dominio p\lblico 

de Ja Federación. El Reglamento de Ja 

presente Ley estableceré los procedimientos 

respectivos; 

xv. Analizar y aprobar en su caso, Jos informes· 

periódicos que rinda el Director General con 

la intervención que corresponda a los 

comisarios; 

XVI. Acordar 

legales 

con sujeción 

relativas los 

a las disposiciones 

donativos o pagas 

extraordinarios y verificar que Jos mismos se 
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apliquen precisamente a los fines sef1alados, 

con las instrucciones de la coordinadora de 

sector correspondiente; y 

XVII. Aprobar las normas y bases para cancelar 

adeudos y cargos de terceros y a favor de la 

entidad paraestatal cuando fuere notoria la 

imposibilidad, préctica de su cobro, 

informando a la secretarfa de Programación y 

Presupuesto, por conducto de la coordinadora 

de sector". 

En el esfuerzo de dotar de autonomfa controlada a las 

entidades, este articulo es vital. Fija las facultades 

indelegables a los organos de Gobierno y resulta ser que 

cubre précticametne todos Jos aspectos relevantes para la 

operación, mantenimiento y de hecho el funcionamiento 

eficaz de una organización. 

Hace confluir en el Organo de Gobierno a través de sus 

representantes tanto los aspectos de planeadón, como a 

los de presupuestación y de control. 

Armoniza las necesidades globales con los particulares y, 

en suma, provee el control casufstico o especffico que 

requiera la entidad.· 
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oon este c\lmulo de facultades, se puede esperar que lor 

organos de Gobierno act\len rápido para implantar sus 

propias reglas de juego, ya sean organismos 

descentralizados o empresas de participación estatal 

mayoritaria. 

De hecho, al coordinador sectorial las \lnicas facultades 

que se le otorgan son las de aprobar las normas y bases 

para cancelar adeudos, con Ja obligación de informar a Ja 

secretaría de Programación y Presupuesto e instruir a la 

entidad en cómo aplicar donativos o pagos extraordinarios. 

Artículo 59. - "serán facuJ tades y obligaciones de 

los Directores Generales de las entidades las 

siguientes: 

1. Administrar y representar legalmente a la 

entidad paraestatal; 

11. Formular Jos programas institucionales de 

corto, mediano y largo plazo, así como Jos 

presupuestos de la entidad y presentarlos para 

su aprobación al organo de qobierno. 

de los plazos correspondientes, el 

General no diere cumplimiento 

Si dentro 

Director 

a esta 

obligación, sin perjuicio de su correspondiente 
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Gobierno 

procederé al desarrollo e integración de tales 

requ!s i tos; 

III. Formular los programas de organización; 

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo 

aprovechamiento de los bienes muebles e 

inmuebles de la entidad paraestatal; 

v. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las 

funciones de la entidad se realicen de manera 

articulada, congruente y eficaz; 

VI, Establecer los procedimientos para: controlar 

la claridad de los suministros y programas de 

recepción que aseguren la continuidad en la 

fabricación, distribución o prestación del 

servicio; 

VII. Proponer al or~ano de Gobierno el nombramiento 

o la remoción de los dos primeros niveles, de 

servidores de la entidad, la fijación -de 

sueldos y demés prestaciones conforme a las 

asignaciones globales del presupuesto de gasto 

corriente aprobado por el propio Organo". 
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se· expresan con detalle las obligaciones y facuJ tades de 

los Directores; éstas son amplias para garantizar el 

cumplimiento de objetivos, pero además para dejar bien 

claro el ámbito de acción de Jos mismos, sin dar pie a que 

se pase por alto Ja regulación normativa existente, 

En este Art!culo se encuentran por primera vez en un 

ordenamiento de este nivel, expresadas con toda claridad, 

las facultades y obligaciones del Director General de Ja 

entidad. En primer Jugar se destaca Ja representación 

legal, lo que significa un reconocimiento y una capacidad 

jurídica. 

En segu_ndo término, se vinculan sus tareas de planeación, 

presupuestación, organización para conjuntarlas con las de 

funcionalidad y Ja administración de los recursos. 

se da cabal importancia al manejo y producción de Ja 

información para fines estadísticos y de control. 

se fijan obligaciones muy di rectas para lograr Ja 

evaluación. Tanto este artículo como Jos que preceden 

abundan en una concepción 111odernizante de Ja 

administración paraestatal a fin de aclarar y Precisar sus 

alcances y limitaciones. 



4,3,o CAPITULO VI.- DE CONTROL Y EVALUACION 

Artículo 60.- "El organo de vigilancia de los 

organismos des central izados estará integrado por un 

comisario Público Propietario y un Suplente, 

designados por la secretaría de la contraloría 

General de la Federación. 

Los comisarios Públicos evaluarán el desempeno 

general y por funciones del organismo, real izarc§.n 

estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan 

los desembolsos en los rubros del gasto corriente y 

de inversión, así como en lo referente a los 

ingresos y en lo general, solicitarán la información 

y efectuarán los actos que requiere el adecuado 

cumplimiento de sus funciones sin perjuicio de las 

tareas que la Secretaría de la contraloría General 

de la Federación les asigne específicamente conforme 

a la Ley. Para el cumplimiento· de las funciones 

citadas el Organo de Gobierno y el Director General 

deberán proporci.onar la información que soliciten 

los comisarios Públicos 11
• 
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En este Artículo se hace mención a la presencia del 

comisario Público en las entidades paraestatales con el 

fin de poder llevar a cabo una evaluación y vigilancia 
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detallada de las mismas, ya que conoce la situación de las 

e~presas, la orientación de su conducción, los mecanismos 

de adopción, decisiones, el grano de cumplimiento de éstas 

y la capacidad de respuesta de la entidad. 

Art!culo 61. - ·~La responsabi l !dad del control al 

interior de los organismos descentra! izados se 

ajustaré a los sigu.ientes lineamientos: 

I. Los organos de Gobierno controlarén la forma en 

que los objetivos sean alcanzados y la manera 

en que las estrategias bésicas sean conducidas; 

deberén atender los informes que en materia de 

control y audi torta le sean turnados y 

vigilarén la implantación de las medidas 

correctivas a que hubiere lugar; 

II. Los Directores Generales definirén las 

políticas de instrumentación de los sistemas de 

control que fueren necesarios; tomarén las 

acciones correspondientes para corregir las 

deficiencias que se detectarén y se presentarén 

al órgano de gobierno informes periódicos sobre 

el cumplimiento de los objetivos del sistema de 

control, su funcionamiento y programas de 

mejoramiento. 



n r. Los demás servidores 

responderán dentro 

pi.lb! icos del 

del ámbito 
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organismo, 

de sus 

competencias 

funcionamiento 

correspondientes 

adecuado del 

sobre 

sistema 

a 

de 

su cargo. 

Gobierno, 

el 

QUE! 

AQU! 

los 

controle 

nombra a 

Directores 

las operaciones 

los Organos 

Generales y demás servidores 

Pl.lblicos que tienen a su cargo Ja vigilancia Y 

el control de Jos organismos descentralizados. 

Arttculo 62.- "Los organos Internos de control serán 

parte integrante de la estructura del organismo 

descentralizado. sus acciones tendr<ln por objeto 

apoyar la función directiva y promover el 

mejoramiento de gestión del organismo; desarrollarán 

sus funciones conforme a los 1 ineamientos que emita 

Ja. secretarta de Ja oontralorfa General de la 

Federación y de acuerdo a las siguientes bases: 

I. Dependerán del Director General del Organismo, 

r r. Realizarán sus actividades de acuerdo a las 

reglas y bases que les permitan cumplir su 

cometido con autosuficiencia Y autonom!a. 

rrr. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos 
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y procedimientos de control; efectuarén 

revisiones y auditorías, vigilarén que el 

manejo ·y aplicación de los recursos públicos se 

efectúe conforme a las disposiciones 

aplicables; presentarén al Director General, al 

organo de Gobierno y a las demés instancias 

internas de decisión, Jos informes resultantes 

de las auditorías, examenes y evaluaciones 

realizadas. 

En este Artículo se hace mención de las actividades 

que realizan Jos órganos ·internos, ayudando también 

a Ja vlgi !ancla y control de Jos organismos 

descentralizados. 

Artículo 63.- "Las empresas de participación estatal 

mayoritaria, sin perjuicio de Jo establecido en sus 

estatutos y en Jos términos de Ja legislación civil 

o mercantil aplicable, para su vigilancia, colltrol 

interno y contarén con Jos Comisarios Públicos que 

designe Ja secretaría de Ja contraloría General de 

Ja Federación en los términos de Jos precedentes 

artículos de esta Ley, 

. ' 
Los fidei comisas p\lbl i cos a que se ref.iere' el 

Artículo 40 de esta Ley, se ajustarén en Jo que sea 
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· c'ompatible a las disposiciones anteriores". 

En este Artículo se establece la actividad de vigilancia y 

control para empresas de participación estatal 

mayoritaria, así como también los fideicomisos, tomando en 

cuenta sus estatutos y la legislación civil y mercantil. 

ademés que representa una ventaja importante para las 

coordinadoras de sector. 

Artículo 64.- "La coordinadora de sector, a través 

de su ti tul ar o representante, mediante su 

participación en los oreanos de Gobierno o consejos 

de Administración de las paraestatales, podrén 

recomendar las · medidas adicionales que. estimen 

pertinentes sobre las acciones tomadas en materia de 

control 11. 

Artículo 65.- "La secretaría de la contralor!a 

General de la Federación podré realizar visitas y 

auditorías en las entidades paraestatales, 

cualquiera que sea su naturaleza, a fin de 

supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de 

control; el cumpl !miento de las responsabi 1 idades a 

cargo de cada uno de los niveles de la 

administración mencionados en el artículo 61 y en su 

caso promover lo necesario para corregir las 
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deficiencias u omisiones en que se hubiere 

incurrido". 

Este artículo es por demás explícito al referirse a las 

·funciones que desempefla la secretaría de la contraloría 

General de la Federación, dándose relevancia en el sentido 

de que puede corregir deficiencias y omisiones en las que 

se puede incurrir. 

Artículo 66. - "En aquellos casos en los que el 

organo de Gobierno, consejo de Administración o el 

Di rector General no dieran cumplimiento a las 

obligaciones legales que les atribuyen en este 

ordenamiento, el Ejecutivo Federal por conducto de 

las Dependencias competentes, así como la 

coordinadora de sector que corresponda, actuará de 

acuerdo a lo presupuestado en las leyes respectivas 

a fin de subsanar las deficiencias y omisiones para 

la estricta observancia de las disposiciones de esta 

~ey u otras leyes. ~o anterior sin perjuicio de que 

se adopten otras medidas y se finquen las 

responsabilidades a las que hubiere lugar". 

En este Artículo se manifiesta de una manera simplista °la 

sanción que puede existir para el organo de Gob°i.erno, 

consejo de Administración o· DirP.ctor General, por no. dar 



cum!Jiimiento a las obl!gtaciones conferidas por la Ley. 

Articulo 67.- "En aquellas empresas en las que 

participa la Administración Pllb! !ca Federal con la 

suscripción del 25X al sox del capital, diversas a 

las senaladas en el Artículo 29 de esta Ley, se 

vigilar.in las inversiones de la Federación o en su 

caso del Departmento del Distrito Federal a través 

del comisario que se designe por la secretaría de la 

contraloría General de la Federación y el ejercicio 

de· los derechos respectivos se har.1 por conducto de 

la dependencia correspondiente en los términos del 

Artículo 33 de esta Ley". 
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En este Artículo se prevé que la vigilancia de la 

participación minoritaria del Estado en diversas empresas 

se har.i a través del comisario que para tal efecto designe 

la secretaría de la contraloría General de Ja Federación. 

De esta manera el gobierno cubre así el 1oox de sus 

intereses en organismos descentra! izados, en empresas de 

participación estatal mayoritaria, en fideicomisos y en 

participación estatal minoritaria. Es claro que las 

empresas de participación estatal minoritaria no son 

consideradas como prioritarias y por Jo tanto esta Ley no 

se aplica para las mismas sino que éstas se acogen a sus· 



propios ordenamientos. 

Art!culo 60.- "La enajenación de títulos 

representativos del capital social, propiedad del 

Gobierno Federal o de las entidades paraestatales 

podrá realizarse a través de los procedimientos 

bursátiles propios del mercado de valores o de las 

sociedades nacionales de crédito, de acuerdo con las 

normas que emitan las secretarias de Programación y 

Presupuesto y de Hacienda y crédito Público. 

La .secretaría de la contraloría General de la 

Federación vigilará el debido cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo anterior". 
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Este Articulo prevé los mecanismos para enajenar títulos 

representativos del capital social y del Gobierno Federal 

o de las entidades y otorga responsabilidad en el asunto a 

las tres dependencias globalizadoras, <Secretaría 'de 

Programación y Presupuesto, secretaría de Hacienda y 

crédito Público y Secretaría de la contraloría General de 

la Federación>. 

4.3.7 ARTICULOS TRANSITORIOS 

Art!culo Primero.- "La presente Ley entrará en vigor 
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a1 dta· siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación". 

En ·este Artículo se fija la responsabi 1 idad a todos los 

involucrados para seguir los preceptos de esta Ley a 

partir del d!a 15 de mayo de 1986. 

Artículo Segundo.- "se abroga la Ley para el control 

por parte del Gobierno Federal de Jos organismos 

Descentralizados Empresas de Participación Estatal 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1970". 

En realidad la Ley que se abroga daba un tratamiento igual 

a desiguales, de suerte que la nueva Ley salva esta 

limitante al tener el control a través de la posibilidad 

de que cada entidad fije las formas de su estructura, 

funcionamiento y' control, haciendo confluir en el organo 

de Gobierno a la instancia coordinadora y a las 

globalizadoras. 

Artículo Tercero.- "Se derogan las disposiciones que 

se opongan a lo establecido en la presente Ley". 

Este precepto reviste gran importancia porque remite a la 

observancia de la presente Ley y de hecho obliga a todos 
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los involucrados en el ejercicio Político - administrativo 

de las paraestatales a sujetarse primera 

fundamentalmente a esta Ley, 

Artículo cuarto. - "En cuanto el EJecut i vo Federal 

dicte las disposiciones correspondientes para que 

los organos de Gobierno y de vigilancia de los 

organismos descentralizados se ajusten a esa Ley, 

seguirán funcionando los Organos existentes de 

acuerdo con sus leves o decretos de creación 11
• 

y 

Este Art !culo transitorio tiene precisamente esta 

característica, no dejar sin una regulación Jurídico 

administrativa a las entidades, concretamente a los 

organismos descentralizados. 

Articulo Quinto.- "Los actos y operaciones de los 

organismos des central izados que en los términos de 

esta Ley deben inscribirse en el Registro Público de 

los Organismos Descentra! izados, hasta en tanto se 

expide el reglamento de este ordenamiento y se 

formal izan las funciones del expresado registro, se 

regirán para su validez y conse~uencias en función 

de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

vigentes hasta la fecha de la expedición ·de la 

presente Ley", 



Este· Artículo seflala que 

reglamento del Registro 

en tanto no 

P\lbl ico de 
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esté listo el 

los organismos 

Descentralizados, éstos se regirén por las disposiciones 

vigentes hasta la fecha de expedición de la presente Ley, 

en lo que toca a actos y operaciones que deban inscribirse 

en el mencionado registro. 

Articulo sexto.- "En lo tocante a los fideicomisos a 

que se refiere el Artículo 40 de esta Ley, se 

dictarán desde luego las disposiciones relativas 

para que en su caso Jos comités Técnicos se ajusten 

a Ja integración y funcionamiento que en esta Ley se 

seflala respecto a los Organos de Gobierno y se 

designarán 

comisarios 

en los casos 

P\lbl leos por 

en que Proceda a sus 

la secretaría de la 

Contralor ta General de la Federación". 

En este precepto ordena dictar inmediatamente las 

disposiciones para que los comités Técnicos de los 

fideicomisos p\lblicos se ajusten a la integración y 

funcionamiento previstos por esta Ley y también obliga a 

designar a los comisar! os Públicos que procedan por' la 

secretaría de la contraloría General de la Federación, 

Artículo Séptimo.- "El Ejecutivo Federal a partir de 

la entrada en vigor de esta Ley, promoverá por 



conducto de las coordinadoras de 
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sector la 

modificación o reforma de los estatutos o escrituras 

constitutivas de las empresas de participación 

estatal mayoritaria para ajustarlos en lo que 

proceda a los términos de este propio ordenamiento". 

Este precepto obliga a las coordinadoras sectoriales a 

modificar a la brevedad los estatutos o escrituras de las 

empresas de participación estatal mayoritaria para 

ajustarla a lo establecido en la presente Ley. 

Artículo octavo. - "Los DI rectores Generales o 

quienes realicen funciones siml lares en los 

organismos descentralizados existentes a la vigencia 

de esta Ley, deberán bajo su responsabilidad, 

inscribir a aquéllos en el Registro Público de 

organismos Descentralizados, en un plazo de 30 días 

computados a partir de la constitución formal de 

dicho registro". 

Este Artículo marca una obligación concreta a los 

Directores Generales o equivalentes en los organismos 

descentralizados, la cual consiste en inscribi'rlos en el 

Registro Público de organismos Descentralizados .en un 

plazo no mayor de 30 días a partir de la constitución de 

este registro. 
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CASO PRACTICO 

COMPANIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES CONASUPO 

Sajo el influjo de las contradicciones sociales que 

impulsaron la Revolución y una vez consolidado el triunfo, 

el Estado se impuso como meta alcanzar el bienestar de las 

mayorías -entendiendo esto como la satisfacción de sus 

necesidades primarias: alimentación, salud, vestido y 

habitación- a través de un desarrollo equilibrado y 

socialmente justo, basado en las grandes decisiones 

poltticas, sociales y jurídicas del pueblo, recogidas en 

los preceptos que le dieron cuerpo a la Constitución de 

1917 y que en términos claros hacen prevalecer el interés 

social sobre el privado. 

Las buenas intenciones con las que se comprometió el 

Estado al concluir la Revolución, habrían de enfrentar 

serios obstéculos provocados por la existencia de una 

coyuntura económica, en la que el crecimiento de la 

población y las transformaciones socioeconómicas 

aceleradas sobre todo cuando el país comienza a 

estabilizarse originaron una mayor demanda de Productos de 

consumo necesario frente a una oferta cada vez més 

enrarecida. 
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Al llegar Cárdenas al poder, la situación de millones de 

mexicanos que no comían pan, leche ni carne, empujó 

decisivamente al gobierno a darle prioridad al 

mejoramiento del nivel de vida de la población más pobre, 

entre la cual el campesino representaba la mayoría. 

una de las principales medidas que se adoptó y que en 

. términos generales habrían de modificar la estructura 

económica y social del país fue la reforma agraria, a la 

que se opusieron aquél los que veían afectados sus 

intereses intocables. 

si bien al principio del programa agrario del gobierno 

cardenista hubo disminuciones en las cosechas de mafz y 

frijol éstas fueron pasajeras ya que el gobierno enfrentó 

abiertamente la lucha contra la escasez originada, entre 

otras cuestiones, porque mientras la producción de los 

nuevos aumentaba y así el déficit productivo se hacía más 

notable. 

En estas circunstancias la necesidad de regular el tráfico 

de alimentos iba haciéndose cada vez mayor, como un 

importante medio para evitar tensiones sociales que 

agravasen los problemas políticos donde el régimen 

cardenista trataba de resolver mediante el fortalecimiento 

de las instituciones gubernamentales. 
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En 1"934 el Estado .ya había dado un paso decisivo con la 

creación de la primera institución estatal con propósitos 

reguladores: Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

<ANDSAl, cuyas atribuciones básicas consistieron desde 

entonces en almacenar, guardar o conservar semillas y 

demás frutas o productos agrícol_as - industrializados así 

como expedir certificados de depósitos y bonos de prenda. 

Pero era cada vez más evidente para las autoridades que el 

problema principal en materia de abasto de alimentos no 

residía tanto en las deficiencias que pudiera tener la 

producción agrícola, sino en el exagerado afán de lucro de 

los intermediarios que manejaban la trayectoria de los 

productos entre el campesino y el consumidor. 

Fueron esos intermediarios quienes se opusieron a la 

presencia del Estado en el área comercial, las autoridades 

se vieron en la necesidad de precisar que la actividad 

oficial no buscaba sustituir a comerciantes y detallistas, 

sino restringir las utilidades inmoderadas de los 

campesinos. 

cuando la situación internacional se encaminó 

progresivamente hacia la guerra, las importaciones y 

exportaciones requirieron de una mayor vigilanci~ por 

parte del gobierno mexicano. Como disminuyeron las 
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posibi 1 idades de equi 1 ibrar las deficiencias de cosechas 

nacionales con importaciones, se agravó la escasez de 

alimentos y fueron necesarias, además de las medidas de 

control de precios, disposiciones que ayudaron al 

productor a prescindir en lo posible de intermediarios. 

El 3 de mayo de 1941, el Pres !dente Manuel Avi la cama cho 

promulgó una ~ey en la que advertía que era una exigencia 

inaplazable atacar en su origen la formación de Jos 

precios mediante una intervención activa del gobierno en 

sus causas 

ulteriormente 

policía. 

determinantes, para no tener 

de las simples medidas de 

que esperar 

vigilancia y 

En cuanto a las exportaciones también se necesitaba una 

regulación que impidiese salir del país artículos para los 

que había demanda nacional, pero eran por Jos que se 

ofrecían mejores precios en el extranjero. 

Además de aranceles e impuestos a Ja exportación se 

como restricciones o 

tendencia se acentuó 

impusieron controles di rectos, 

prohibiciones temporales; esta 

durante el período de la Segunda 

(1939-1945). 

Guerra Mundial 

En Ja posguerra los precios mundiales de productos de 
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exportación aumentaron más que los de los productos de 

consumo nacional. 

Frente a los desplazamientos de la producción, atraída por 

los mercados externos, el gobierno buscó incrementar la 

producción de alimentos para consumo interno a través de 

campanas y de concesiones de crédito agrícola p~blico, a 

la vez procuraba mantener bajos Jos precios de esos 

productos. 

con Ja época de posguerra también se inició para México el 

modelo en que se daba prioridad a Ja industrialización y 

con éste Ja exigencia urbana de un abasto de alimentos 

cada vez mayor y a precios reguladores.\ En ese contexto, 

el Estado orientó su intervención reguladora procurando 

disminuir las importaciones de alimentos, pues 

significaban una fuga de divisas para la economía 

nacional, a Ja vez que intentaba proteger a Jos grupos de 

bajos ingresos. 

Ante las l imitaciones de las empresas reguladoras 

existentes y las nuevas características del mercado de 

productos básicos, en julio de 1949 se ordenó a CEIMSA 

(CompaMía Exportadora e Importadora Mexicana, S.A., siendo 

una filial del Banco Nacional de comercio Exterior> 

procurar el mejor abastecimiento y regulación de los 
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precios del trigo y matz, ast como de cualquier otro 

artículo.de primera necesidad que se consideren bésicos. 

Durante la administración cardenista se sustituyeron en 

gran medida las importaciones de alimentos, creéndose ast 

una autosuficiencia en este rubro. La autosuficiencia se 

refería a ramos tan importantes como el maíz, aceites, 

vegetales y az~car. De los productos que a~n se adquirían 

en el extranjero el més importante fue el trigo. 

La dimensión creciente de toda esta Prob!emética del 

abasto y regulación del mercado de los alimentos bésicos, 

condujo finalmente el 25 de marzo de 1961 a que por 

acuerdo presidencial fuese creada la compatiía Nacional de 

subsistencias Populares, S.A. <CONASUPOSA> que operaria en 

sustitución de CEIMSA. 

Concebida como una empresa encargada del manejo integral 

del mercado de subsistencias, CONASUPOSA tuvo como 

propósitos fundamentales el mejoramiento de los sectores 

de población económicamente débiles, mediante una política 

de precios bajos, calidades satisfactorias y 

abastecimientos oportunos y mediante su actuación como 

·órgano regulador en la compra y venta de productos 

agrícolas nacionales, así como en operaciones de comerci.o 

internacional. CONASUPOSA inició sus actividades con un 
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capi~al de mil millones de pesos. 

oespués de realizarse una evaluación de conjunto de las 

experiencias estatales de regulación tenidas en Jos afies 

1937 a 1964, el Ejecutivo decidió la sustitución de 

OONASUPO, oompafl!'a Nacional de subsistencias Populares. 

Muchas son las razones que explican este cambio. Entre 

el las se encontraba el interés por parte del Gobierno en 

llevar a la práctica los ideales sociales que expresaron 

los diputados constituyentes de 1917, aprovechando al 

hacerlo la mejor de las experiencias reunidas por otras 

organizaciones en casi treinta afies de esfuerzo. 

se tenía en cuenta también la necesidad de contar con una 

institución más ágil que poseyera un cambio de acción 

mayor, pero, por sobre todo, la razón fundamental de verse 

en el reconocimiento de que la obligación de regular el 

mercado de las subsistencias en beneficio de los sectores 

populares, que pueda ser una acción marginal, se lleve a 

cabo por medio de una sociedad anónima de control estatal, 

sea una función fundamental de Gobierno. 

como quiera que sea, la preocupación del gobierno federal 

para hacer ! legar los precios de garantía a los pequeflos 

productores del medio rural :;e tradujo, en 1966, en la 

creación de la Comisión operadora de Graneros del Pueblo 
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CCOGRAP), misma que bajo la dirección de CONASUPO y con la 

participación activa de los campesinos construyó silos 

bodegas enclavadas en las zonas productoras del país, con 

el propósito de perfeccionar los sistemas de 

almacenamiento y facilitar las operaciones de compra-venta 

a los campesinos. 

El desarrollo industrial también comenzó a presentar 

problemas en su crecimiento, que disminuyó hacia la década 

de los 60. A mediados de los anos 70, la industria se 

mostró incapaz de producir con suficiencia los productos 

básicos. 

La acción del gobierno para compensar los défi el t 

productivos en el procesamiento de alimentos que se había 

iniciado en 1950 en el ramo harinero, con la creación el 

10 de marzo de la empresa Maíz Industrializado, S.A. El 

capital con que inició sus operaciones MINSA, fue de dos 

millones de pesos aportados en un 90Y. por la. Nacional 

Financiera. 

MINSA fue concebida desde su origen para cumplir con 

funciones de tipo netamente social, .teniendo como objetivo 

fundamental regular y modernizar el mercado de los 

productos derivados del maíz que se consideren necesarios 

para la alimentación de la población económicamente débil. 
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En agosto de 1963, esta empresa fue adquirida por 

OONASUPO. 

Poco después de creada MINSA, el gobierno incursionó en ·el 

procesamiento de leche al instalar en 1953 la primera 

planta reconstructora de leche propiedad del Estado. 

Habría que senalar, sin embargo, que las actividades 

gubernamentales en el ramo lechero se habría iniciado en 

1946 en el sector del abastecimiento para Paliar los 

efectos de una producción deficiente que ponía ese 

alimento fuera del alcance de im·portantes mlcleos de la 

población. 

El tercer producto, en cuyo proceso industrial y comercial. 

intervino el Estado, fue el pan. 

El 1 s de junio de 1968 se constituyó la oompanta 

Panificadora OONASUPO, S.A. como la Primera empresa del 

Estado creada para intervenir ·en la producción, 

distribución y comercialización de pan. una segunda etapa 

para esta empresa comenzó en 1972, cuando con la finalidad 

de ampliar sus objetivos se cambió su razón social a la de 

Trigo Industrializado OONASUPO, S.A. DE o.v. CTRIOONSAl' 

denominación con la que se conoció a esta filial 

industrial de OONASUPO. 
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En agosto de 1963, esta empresa fue adquirida por 

OONASUPO. 

Poco después de creada MINSA, el gobierno incursionó en ·el 

procesamiento de leche al instalar en 1953 la primera 

planta reconstructora de leche propiedad del Estado. 

Habría que seMalar, sin embargo, que las actividades 

gubernamentales en el ramo lechero se habría iniciado en 

1946 en el sector del abastecimiento para paliar los 

efectos de una producción deficiente que ponía ese 

alimento fuera del alcance de importantes núcleos de la 

población. 

El tercer producto, en cuyo proceso industrial y comercial 

intervino el Estado, fue el pan. 

El 18 de Junio de 1968 se constituyó la oompaNfa 

Paniflcadora OONASUPO, S.A. como la primera empresa del 

Estado creada para intervenir ·en la producción; 

distribución y comercialización de pan. una segunda etapa 

Para esta empresa comenzó en 1972, cuando con la finalidad 

de ampliar sus objetivos se cambió su razón social a la de 

Trigo Industrial izado OONASUPO, S.A. DE o. v. CTRIOONSAJ' 

denominación con la que se conoció a esta filial 

industrial de OONASUPO. 



176 

A partir de la década pasada, se han venido ampliando las 

funciones de los diversos organismos con que el gobierno 

contaba para actuar en el área de productos básicos, a fin 

de lograr una mayor eficacia. un nuevo sector al que se 

encaminó Ja actividad estatal fue el de Jos servicios a 

los productores y a Ja población rural. El 1Q de mayo de 

1972, fue fundada la filial de CONASUPO, centros CONASUPO 

de Capacitación <CECONCAl a fin de impulsar Ja 

capacitación de los trabajadores del campo. El otro 

organismo de este sector es el fideicomiso comisión 

Promotora CONASUPO para el Mejoramiento Social, fundado en 

1966 para ayudar a CONASUPO a construir silos, bodegas y 

centros de capacl taci6n campes !na. Esta Comls ión cambl6 

de ra26n social en 1971 para encauzar sus actividades 

hacia otros programas y en 1973 al modificar su estructura 

legal qued6 como el citado fideicomiso, cuyas funciones 

consisten en ayudar a los productores de subsistencias del 

medio rural en el proceso de comercial izaci6n de sus 

productos mediante la difusión de información comQrcial y 

apoyo a los mecanismos de mercado que requieren; promover 

el incremento de Ja infraestructura agrolndustrlal para 

obtener mejores al ternat l vas de comercial izaci6n y 

realizar planes de mejoramiento social encomendados a 

CONASUPO por el Gobierno Federal. 

También las funciones de la COGRAP, que hab!an sido 
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prin1::ipalmente de almacenaje, fueron ampliadas en virtud 

del decreto presidencial de fecha 2 de agosto de 1971, por 

medio del cual se transformó a este organismo en la 

comisión de Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. (80RUCONSAl. 

!.as actividades que tuvo BORUCONSA consistieron en 

almacenar y comercializar productos agropecuarios como 

maíz, frijol, arroz, azúcar y aceite al menudeo a los 

precios CONASUPO y directamente en la bodega rural, con el 

objeto de proteger el ingreso y asegurar el consumo de las 

familias campesinas habitantes en la zona de influencia de 

la bodega; y ademés se le encomendó guardar implementos 

para la producción. Poco después y para ampliar la 

función social de las instalacines encomendadas a 

BORUCONSA, disenaron varios programas para que en ellas se 

llevaran a cabo diversas actividades recreativas, cívi~as, 

deportivas y de intercambio social. Hay que aclarar que 

si bien BORUCONSA participa en la operación y 

mantenimiento de las bodegas, éstas son propiedad de los 

eJidatarios quienes también las administran. 

El 31 de marzo de 1975 se creó una nueva filial de 

CONASUPO: Industrias CONASUPO, S.A. DE c.v. <ICONSA),' que 

fabrica aceites comestibles, manteca vegetal, harina dé 

m·aiz y de trigo, pastas para sopa y derivados de la 

molienda· de oleaginosas, maíz y trigo. 
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Por su parte el sector comercial de CONASUPO quedó 

constituido inicialmente por la empresa Distribuidora 

OONASUPO, S.A. <DIOONSA>, creada en octubre de 1972, 

aunque su actual organización descentra! izada que 

comprende seis empresas regionales se instituyó a 

principios de 1974. 

A esta filial se le encomendó: abastecer y regular los 

mercados subsistencias al menudeo, mediante el 

abastecimiento de sistemas modernos de comercialización; 

aumentar la capacidad de compra de la población de bajos 

recursos; mejorar Ja dieta alimenticia de la mayoría de la 

población; apoyar a la pequena y mediana industria y al 

productor agropecuario; constituir reservas temporales de 

algunos productos bésicos en lugares estratégicos, para 

responder a demandas excepcionales; y actuar ele acuerdo 

con el principio fundamental ele tocia actividad económica 

para evitar subsidios en sus operaciones. 

CONASUPO amplió notablemente sus tareas 

comercial, creando en el ano ele 1977 la 

Pequeno comercio, s.A. <IMPECSA>, con la 

en el ramo 

Impulsora del 

finalidad de 

apoyar la 

bés i cos a 

distribución y 

las clases més 

abastecimiento de productos 

necesitadas, a través de la 

estructura ele! pequeno comercio con que cuenta el pa!s. La 

característica de esta empresa, en términos comerciales, 
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es su carácter filial mayorista de. CONASUPO para la 

distribución fundamentalmente de artículos básicos para el 

pequeno y mediano comercio. 

A manera de resumen de los diversos programas que CONASUPO 

la rr,atriz y sus empresas fi 1 lates desarrollan, podemos 

decir que éstos se agrupan en cinco rubros: el de comercio 

agropecuario, como punto terminal del desarrollo del 

sector; el de abasto industrial. para dotar de materia 

prima a 

sistema 

1 os programas de básicos y a 

Alimentario Mexicano; el de 

la canasta del 

fabricación de 

artículos de consumo generalizado para introducir acciones 

paralelas al Programa de Productos Alianza; el de comercio 

al medio mayoreo y al detalle de los productos de consumo 

necesario para apoyar el desarrollo y modernización del 

mediano y pequeno comercio y participar en el abasto y la 

regulación del mercado de estos productos y el de 

almacenamiento y distribución de los bienes que maneja el 

sistema. 

Haciendo un rápido recuento de la creación de los 

organismos a través de los cuales el Estado ha intervenido 

en el área de alimentos básicos, se puede percibir. una 

clara evolución en dicha intervención, la cual se. ha 

orientado a ampliar y precisar las funciones de esos 

organismos. 
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Desde las medidas más bien provisionales con las que se 

intentaba aliviar Ja escasez y hambrunas en la época de Ja 

revolución armada, hasta el sistema de hoy en día que se 

fue integrando a lo largo de 70 afies, hay más diferencia 

que Ja cronológica y Ja de cifras que se manejan. 

1,,a diferencia radica en que el sis tema que ha ! legado a 

ser OONASUPO se inserta en planes mucho más amplios, donde 

se colabora con otros sectores públicos a fin de lograr 

mayor eficacia en sus acciones. 

sólo en esta forma es factible encontrar respuesta a Ja 

problemática planteada por Ja cambiante realidad 

socioeconómica del país que nos muestra, por ejemplo, cómo 

Ja transformación estructural de Ja población mexicana ha 

provocado, entre otros fenómenos, el de una mayor demanda 

de productos de consumos necesarios, frente a una oferta 

cada vez más enrarecida que opera dentro de una estructura 

productiva y de procedimiento de mercadeo tradicionales, 

que con frecuencia no llenan las necesidades de nuestro 

desarrol !o. 

Entre los programas gubernamentaíes sel'lalados, 

mencionaremos en primer Jugar el Plan Global de Desarrollo 

(1980~1982), por ser el instrumento disel'lado para darle 

una coherencia totalizadora a Jos proyectos y acciones de 

il •. 
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la atlministración federal, a fin de fortalecer la función 

rectora del Estado, encaminada a lograr la equitativa 

distribución de la riqueza nacional, el desarrollo del 

país y el mejoramiento de las condiciones de vida de las 

mayorías. 

En el campo de actuación de CONASUPO, la acción del Plan 

se dirige sobre todo a los grupos rurales o urbanos 

marginados y se propone incrementar dentro de un proceso 

totalizador de producción, distribución y consumo, el 

abasto de bienes básicos a precios reducidos. 

Entre esos bienes básicos ocupan un lugar principaHsimo 

los alimentos, al grado de que hay toda una estrategia del 

Plan encaminada a mejorar la producción y distribución de 

los mismos. 

El Plan anuncia varias estrategias, cuyo objetivo es 

coordinar las acciones que emprenden los diversos 

sectores, el público, el privado y el social, para lograr 

los objetivos de cada uno de los sistemas o programas del 

Plan. Estas estrategias son: el Programa de 

Productividad y de Capacitación, el Programa de. Productos 

Básicos y el Sistema Alimentario Mexicano <SAMl. 

El Programa de Productos Básicos a través de un Inventario 
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a nivel nacional ha identificado 91 artículos 

fundamentales en el consumo popular, de los cuales 47 son 

del ramo alimentario. A partir de esta base, el Programa 

ha sido concebido como un apoyo financiero para la 

producción y comercialización de dichos productos, de tal 

forma que al ser ofrecidos al consumidor final su precio 

sea el más barato posible, lo cual resulta indispensable 

para lograr a través de Ja alimentación una mejoría en los 

niveles de vida de la población mayoritaria. 

se creó el Sistema Alimentario Mexicano, en cuyo seno se 

tomaron decenas de importantes medidas, como por ejemplo: 

los aumentos a los precios de garantía del maíz y frijol, 

la ampliación sin precedente en las áreas acreditadas Para 

cultivos básicos, el otorgamiento de financiamiento a 

tasas de interés preferenciales, Ja disponibilidad de 

insumos a precios reducidos, los aumentos en la inversión 

de la flota pesquera y el aumento inmediato de las ·redes 

de distribución CONASUPO-COPLAMAR. 

Las diversas acciones contempladas en el marco del 

Programa de Productos Básicos y del SAM, que el Gobierno 

Federal puso en marcha para impulsar el abasto y consumo 

de productos básicos, bien pueden resumirse enumerándo'l as 

de la siguiente manera: 
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Extensiones fiscales, subsidios a productos finales e 

intermediarios a fin de evitar que los incrementos en los 

precios de garantía impacten desfavorablemente el nivel de 

precios de la canasta básica de bienes de consumo popular; 

ampliación de la capacidad, rehabilitación de 

instalaciones y coordinación de esfuerzos entre 

autoridades, prestadores de servicios y usuarios en tareas 

de almacenaje y transporte, apoyo crediticio a la 

ganadería y la agricultura para que ayuden a la creación 

de empleos y producción de divisas en el país; subsidios a 

niveles de precios internos; controles de precios para 

evitar una constante espiral inflacionaria en la relación 

salario.-precios; planteamiento de un Sistema Nacional de 

Abasto y campanas para orientar el consumo hacia alimentos 

nutrí ti vos. 

Los programas con los que la institución cumple las tareas 

sociales que le han sido encomendadas y la caracterizan, 

se orientan fundamentalmente a satisfacer las necesidades 

de consumo cotidiano del 301'. de la población, que ocupa 

las posiciones más bajas en la repartición del ingreso 

nacional, de que en 1977 sólo Je correspondió el ?Y. y que 

se encuentra derramado en cientos de pequenas comunidades 

rurales o apretujado en las ciudades. 

Esto explica la creación del Programa CONASUPO-COPLAMA.R DE 
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ABASTO A ZONAS MARGINADAS, mencionado con anterioridad y 

cual fue el resultado de un convenio intersectorial que el 

Presidente firmó el 20 de noviembre de 1979. con él, el 

Gobierno se comprometió a proveer de alimentos y otros 

productos b~sicos a grupos campesinos de las zonas 

marginadas, abasteciendo tiendas campesinas mediante una 

infraestructura de almacenes, transporte terrestre. 

semoviente y aviones, que permita combatir el 

intermediarismo y reducir los precios a que se ofrecen 

esos productos. La operación de este programa se sustenta 

en la puesta en marcha de acciones que se dan en dos 

sentidos: uno de ida, que consiste en llevar a las zonas 

marginadas los alimentos que necesitan, y otro de regreso, 

que sirve para tomar de esas zonas marginadas sus 

productos y llevarlos al mercado. 

Para darle fluidez a esta doble vía, el SAM actuó 

principalmente en la producción, el sistema Nacional de 

Abastos en la distribución y dentro del Sistema Nacional 

de Abastos, CONASUPO aporta la infraestructura Principal. 

La ·participación del Estado a través de CONASUPO en la 

adquisición, almacenamiento, conserv.ación, transformación, 

industrialización, distribución Y venta de los di.versos 

artículos clasificados como subsistencias fundamentales, 

estructurales que van adquiriendo los aparatos de atender 
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carencias imperiosas inaplazables de la mayor parte de la 

población. Esté probado que el simple interés particular 

de lucro, ajeno por su propia naturaleza al Interés 

general, no es suficiente para producir una evolución 

equilibrada de la economía que satisfaga las necesidades 

de los sectores de escasos recursos económicos. 

Es por el lo que CONA SUPO sobre todo a partir de 1977 ha 

venido acrecentando y acelerando su papel regulador en el 

mercado de las subsistencias populares en favor de las 

clases més desprotegidas. 

Podemos decir que el actual sistema CONASUPO ha sido el 

producto final de los problemas y experiencias que la 

nación mexicana, a lo largo de su desarrollo, ha tenido en 

el campo de la al lmentaclón. Para cumplir con los 

objetivos que le fueron seMalados en el momento de su 

creación, la institución desempeMa funciones concretas y 

servicios especializados en los campos agropecuarios, 

industrial y comercial de aquellos servicios que han sido 

·considerados subsistencias básicas. 

Y es, precisamente a partir de la administración del 

Presidente José López Portillo, cuando se determinan como 

prioridades fundamentales del gobierno la autosuficiencia 

de energéticos y alimentos. Es así como el propio 
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Ejecutivo, a través de la secretaría de comercio y 

CONASUPO, decide que se apoye con la comercialización, 

industrialización y distribución de alimentos básicos al 

sistema Alimentario Mexicano, que viene a ser el corolario 

de todos los esfuerzos institucionales que se han 

realizado en los últimos tiempos para mejorar 

fundamentalmente el nivel de vida de las mayorías. 

Gracias a este esfuerzo, producto de una firme decisión 

política, México cuenta ya con un sistema de regulación y 

abasto que le permite tener asegurada su subsistencia. 
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EL HERALDO DE MEXICO 
México, D.F. a 23 de octubre 1989 

LOS CAMPESINOS ANTE LA MODERNIZACION ESTRUCTURAL 

DE CONASUPO 

Ante el anuncio de las medidas que ha tomado la companía 

Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPOl, para SU 

modernización estructural, los militantes de la C.N.C. 

acordamos hacer p\lbl icos nuestros comentarios sobre los 

nuevos métodos de operación de esta Institución tan 

importante para el desarrollo social de la población 

rural. 

1Q La reorientación que el senor Presidente de la 

Rep\lblica ha dispuesto para que esta institución retome 

la función de ayudar a quienes més lo necesitan, entre 

los que estamos los campesinos de México, es una 

decisión valiente que apoyamos, porque con ello 

demuestra la modernización del Gobierno y el mejor uso 

de los recursos p\lblicos, impulsando eficiencia con 

justicia social. 

2Q Reconocemos que han sido consideradas las propuestas y 

aportaciones del sector campesino expuetas durante los 

cuatro meses en que se discutió, en un amplio proceso 

las necesidades de las familias del campo y las 

posibilidades del organismo para entenderlas. 
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La primera respuesta fue la instrucción presidencial 

. sobre Ja participación campesina en los consejos de 

Administración de Bodegas Rurales CONASUPO, de 

Distribuidora e Impulsora comercial CONASUPO y de Leche 

Industrializada CONASUPO. 

3Q Reiteramos, como lo hicimos en las reuniones de 

concertación, la necesidad de mejorar los servicios de 

CONASUPO al medio rural, tanto en materia de 

comercialización y distribución de básicos, como de 

fomento agropecuario; sin embargo, consideramos como 

una respuesta positiva las acciones prioritarias, 

denominadas Programas de solidaridad, hacia la 

pobl.ación del campo y particularmente en lo que hace a 

la capitalización de las tiendas rurales comunitarias, 

lo que equivale a surtir!as adecuadamente. 

4Q En el caso de la agilización y optimización de 

servicios y procedimientos, como en el pago oportuno.de 

cosechas, el estímulo a Ja creación de agroindustrias, 

la difusión de programas de capa el tac!ón y desarrollo 

tecno!ógi co y la canalización ef i e! ente de subsidios, 

esperaremos a contar con los programas operativos para 

participar activamente en esos mecanismos y proponer ·10 

que consideremos conveniente para su buen 

funcionamiento. 
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5Q Es positiva la decisión de revisar y mejorar las 

medidas de control de calidad en granos importados y de 

cosechas nacionales, porque esto mejorará el abasto de 

alimentos a las zonas rurales y elevará los niveles de 

nutrición de la población campesina. 

6Q consideramos que la creación de los comités Regionales 

de Organización, Producción y comercialización Rural 

conforma una oportunidad valiosa para participar en 

todos los pasos de la recepción y comercialización de 

nuestras cosechas; 

nos corresponden 

y asumir las responsabilidades que 

en la vigilancia del 

el !minar vicios como el intermediarismo 

coYo.taJe y la corrupción. 

proceso 

excesivo, 

para 

el 

7Q colaboraremos con firmeza en la elaboración de un 

auténtico padrón de productores, que haga. posible la 

canalización de estímulos a quienes verdaderamente lo 

merecen, así como en la elección periódica y legítima 

de los analistas-almacenistas de las comunidades. 

Ambos aspectos nos beneficiarán a los campesinos y 

mejorarán el trabajo de OONASUPO. 

BQ Reconocemos como positiva la intención de que BORUCONSA 

opere con servicios a los productores y no sólo como 

Almacenadora de OONASUPO, hecho que nos abre .a .los 
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campesinos opciones para la comercialización de 

nuestras cosechas en condiciones más favorables. 

92 Manifestamos nuestro compromiso de cumplir con la parte 

que nos corresponde en este acuerdo de 

corresponsabllidad entre las instituciones del Gobierno 

y los productores rurales. Si los funcionarios de 

ooNASUPO cumplen también, auguramos buen éxito a esta 

nueva etapa de mutua colaboración, a la que ha 

convocado el senor Presidente de la Rep~blica en 

beneficio de la Nación entera. 
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EXCEJ.,S!OR 
24 octubre 1989 

CONTRADICCIONES 

CONASUPO, LOS POBRES Y LOS RICOS 

La llamada "reestructuración 11 de la conasupo reaviva una 

vez més el debate sobre lo que es, y debe ser, la nación 

que deseamos construir. 

Por tratarse de un organismo, de hecho un conglomerado, 

con estrechos lazos que lo unen a muy amplias capas de la 

población, lo que sucede con la conasupo tiene profundas 

implicaciones económicas, políticas y sociales para el 

país en su conjunto. 

No cabe duda que el complejo sistema en que se había 

convertido dicha paraestatal requería ser transformado, 

aunque es muy apresurado afirmar que se hizo lo correcto o 

que es totalmente erróneo el camino que se tomó. 

A diferencia de otras privatizaciones o transferencias de 

empresas públicas la reestructuración de la conasupo no 

cabe plenamente en los esquemas ortodoxos neoliberales, 

tan caros a quienes manejan las riendas de la economía y 

la política mexicanas. 

según la resel'la de EXCEJ.,SIOR, se ponen a la venta 
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plantas industriales -algunas muy actualizadas 

productivamente-, 589 "conasupers 11 y 25 supermercados, 

pero, por otro lado, se abrir~n miles de nuevos centros de 

abasto para llegar a •s,ooo ó 6,ooo a fines de sexenio". 

Extrana mezcla de neoliberalismo y del mal llamado 

"populismo 11 

Pero la racionalidad económica, que oficialmente se desea 

alcanzar, encuentra en el pensamiento mc!s conservador,. y 

sus representantes -beneficiarios principales de la crisis 

actual- a sus oponentes centrales, que desean aumentar su 

influencia económica y el control total del aparato 

productivo Interno. 

Sin siquiera preguntar los precios, Jos representantes del 

comercio organizado declararon que adquirirían de 

inmediato Jas tiendas, y abiertamente se opusieron a que 

las mismas fueran ofrecidas. a empleados u organlzacines 

sindicales, lo que nos lleva a concluir que, para ciertos 

"capitanes de industria y comercio", el ser empresario es 

. pertenecer a un círculo cerrado, hereditario y exclusivo 

al cual ningún simple mortal puede aspirar, so pena de 

•que se aceleren algunos enfrentamientos entre los 

Sectores de la sociedad" . 

. Esta concepción ideológica llevó al propio declarante 
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diri9ente de la concanaco a preocuparse porque Ignacio 

oval le usara "peyorativamenteº los términos de "pobres y 

ricos" ya que esto "resulta obsoleto", pues "son conceptos 

que sólo se ven en la historia y en las películas". 

De ser cierta esta afirmación se justificaría plenamente 

no nada más la desaparición de la conasupo sino de todo el 

aparato de salubridad pública, educación gratuita, y quién 

sabe cuántas otras conquistas -limitadas y en descenso

logradas precisamente por los inexistentes "pobres", que, 

según el director de la conasupo alcanzan a más de 55 

mi llenes de mexicanos, de los cuales al 90 por ciento se 

les suministrarán alimentos básicos por medio de la 

reorganizada paraestatal. 

contra esta enorme masa de desempleados, subempleados o 

con míseros salarios, están quienes han ofrecido comprarle 

·Pemex, la CFE y ferrocarriles al gobierno -como si fueran 

de él y no de todo el pueblo mexicano" o adquirir miles de 

millones de dólares de deuda externa, como un pequel'lo 

negocito adicional. ¡Qué obsolescencia de los pobres y los 

ricos1 

En sí misma, entonces, la búsqueda de rutas para aliviar. 

la situación de millones de compatriotas, dotándolos o 

faci l i tanda las con di clones para que el los mismos actúen 
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en su ámbito natural es positiva, pero no basta. 

La simple existencia de la necesidad de subsidiar el 

consumismo elemental, de supervivencia para el grueso de 

la sociedad es el gran problema nacional, 

En el sentido más riguroso, y haciendo a un lado, por el 

momento, las desviaciones, corruptelas, injusticias y 

otros males presentes en la aplicación de los subsidios es 

un hecho que éstos son un complemento central de los 

magros salarios, y, por consiguiente, mientras los 

ingresos nominales de los trabajadores no sean suficientes 

para sostener un nivel de vida medianamente decoroso, la 

desaparición de salarios indirectos representados por 

bienes y servicios póblicos baratos será, simple y 

llanamente, un crimen de lesa humanidad. 

La pobreza es una realidad presente, no 1 !mi tada a las 

zonas rurales. Está a la vista en las colonias, ciudades, 

pueblos y barrios clasificados arbitrariamente de 

"residencialesº o "de clase media", cada vez más 

desesperada. 

En todo caso, sería preferible que los habitantes del 

Pedregal, de las Lomas o zonas parecidas tomaran leche 

conasupo -si fueran capaces de hacer tres o cuatro horas 
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de ·cola para obtenerla- a que los hijos de los 

."marginados" se condenen a la desnutrición. 

Podrá oírse como irreal o simplemente emotivo, pero 

quienes estamos en contacto con el pueblo, y los cristales 

polarizados de los autos de luJo no nos impide ver lo que 

sucede a nuestro alrededor, lo sabemos y estamos 

convencidos de que sin erradicar la extrema pobreza, y la 

extrema riqueza, siempre en contraparte, no se podrá 

afirmar que hemos salido de la crisis. 
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EL UNIVERSAL 
24 octubre 1989 

FARSA, OFRECER A OBREROS LAS CONASUPER 

*Son 589 en todo el país, y actualmente se realizan 
evaluaciones de las mismas, senalan trabajadores de 
Diconsa *Repulsa por Ja medida que anunció ovalle* 

La adquisición de las tiendas Conasupers tipo "Aº y 11 8 11 

por parte de los trabajadores de las mismas representa una 

medida "inalcanzable, que incluso cae en la farsa", porque 

la paraestatal ha sobreva!uado sus precios. La que menos 

cuesta vale 1,000 millones de Pesos, cifra imposible de 

poder juntar, afirmaron representantes del sindicato de 

oiconsa. 

Por su parte, en oiconsa se aseguró que todavía no hay una 

evaluación del costo de las tiendas -que son 589 en el 

país-, porque actualmente se realiza la evaluación de las 

mismas, para analizar sus activos o si están en zonas 

prioritarias. Pero se insistió en. que los Primeros a 

quienes se les ofrecerán serán a los trabajadores. 

Y mientras tanto, durante un recorrido efectuado Por EL 

UNIVERSAL en algunas tiendas que se localizan en 

Lindavista, condesa, Tlatelolco, ohurubusco, Roma y Lomas 

Plateros, se percibió entre Jos t·rabaJadores de dichas 

tiendas Ja incertidumbre, caos y hasta repulsa, por Ja 

medida anunciada por el director general de conasupo, 

Ignacio .oval le Fernández. 
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En la compaMía Nacional de subsistencias Populares se 

reiteró que las conasupers en cuestión serán vendidas 

porque han dejado de cumplir con su func.ión social. que es 

la de atender a las clases rnés necesitadas, y no a 

estratos medios y altos, quienes, de ahora en adelante, 

deberán de adquirir sus artículos de primera necesidad en 

otros establecimientos. 

se precisó que la conasupo ya no subsidiaré a mexicanos de 

ingresos medios y al tos. v se recalcó que el 80% de las 

dificultades económicas y administrativas, así como de 

quejas e ineficiencias, se presentan en las 589 

conasupers, que representan el 2.5% puntos de venta de la 

paraestatal. 

A estas empresas, se agregó, las subsidian, además, las 

tiendas pequenas que se localizan en las zonas rurales o 

de bajos ingresos de la mancha urbana, situación que ya no 

se permitiré. 

un vocero del sindicato de Diconsa subrayó que las tiendas 

que se les ofrecieron a los trabajadores est<1n ·altamente 

sobrevaluadas, como lo demuestra el hecho de que la més 

barata tiene un costo mínimo de 1,000 millones de pesos, 

recursos que difícilmente se podrían obtener. 
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sostuvo que antes de que la empresa tomara esa decisión, 

el sindicato presentó a las autoridades de la misma una 

serie de proyectos alternativos para mejorar la 

productividad de las tiendas; sin embargo, 11 nunca nos 

hicieron caso". 

Manifestó que en cuanto al Distrito Federal, hay tan sólo 

81 tiendas, de las que viven 2,500 familias, que ahora se 

verén en una situación muy difícil, al tener que ser 

despedidos los jefes de familia. 

A su vez, la vocera de Diconsa, María Antonia García, 

apuntó que hay una evaluación a fondo de cada una de las 

tiendas, porque se pretende analizar su rentabilidad y 

viabilidad, y después de ello poner el precio final. 

Puntualizó que los trabajadores serén los primeros a 

quienes se les ofrezcan las tiendas, estando en segundo 

término los sindicatos, los gobiernos de los Estados y 

municipios, y en última instancia el sector Privado. 

Habré credito para los trabajadores, dijo, ademas de que 

Diconsa seguiré abasteciendo a las tiendas que dejara de 

operar. 

sin embargo, el vocero del sindicato aclaró que hasta el 
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momento "sólo se han quedado en palabras las promesas de 

los créditos y como vemos las cosas, será muy difícil que 

los obtengamos". 

De otra parte, en las tiendas conasupers los gerentes se 

muestran parcos en sus declaraciones, algunos de ellos 

hasta consideran que la medida es sana, situación que 

contrasta con la de los trabajadores que en todo tiempo se 

quejan: 11 No sabE!mos qué vamos a hacer; nos vamos a quedar 

sin empleo". 

V en esa incertidumbre, la paraestatal reiteraba que todas 

las conasupers, según sus ganancias o pérdidas, estén bien 

o mal establecidas, serán cerradas o vendidas de manera 

selectiva y paulatina. 

se quitarán las tiendas que están en las colonias Del 

Valle, en la Condesa, o en la Roma, para abrirla en Chalco 

o Nezahualcóyotl, en las zonas más deprimidas. 

Indicó que 

congreso del 

organizaciones 

Trabajo han 

sindicales 

manifestado 

agrupadas en el 

su interés por 

adquirir las oonasupers tipo "A 11 y "B", pero advirtió q\Je 

primero se hará un exhaustivo análisis sobre la situación 

en que se encuentran. 
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EL UNIVERSAL 

ILEGAL, LA PRIVATIZACION DE CONASUPO, OPINA EL PRD 

*Buscará aliarse con otros partidos para demandar al 
Gobierno que informe en qué estudios se basó para tomar 
esa determinación * Los directivos de la paraestatal no 

puede tomar decisiones unilaterales, precisa* 

Luego de calificar de ilegal Ja virtual privatización de 

conasupo, la fracción parlamentaria del PRO anunció que 

buscará acercamiento con los demás partidos políticos 

"para demandar al gobierno que informe en detalle sobre 

los estudios que llevaron a tomar esa decisión". 

Los directivos de conasupo carecen de facultades para 

tomar decisiones unilaterales, puesto que esa empresa es 

una de las paraestatales que figuran en el presupuesto 

programable que fue aprobado por la Cámara de Diputados, 

senaló Pablo Gómez, coordinador de ese partido. 

Aseguró que el gobierno federal no puede poner en marcha 

decisiones como las que se anunciaron con relación a la 

privatización de conasupo, son contar con Ja anuencia del 

Poder Legislativo. 

Por ello, el PRD demanda en Primer término que la llamada 

reestructuración de Conasupo sea detenida hasta en tanto 

no se consulte a la cámara de Diputados. 

Tales medidas, abundó Gómez, son criticables no sólo por 
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sectores de la población tanto de la ciudad 
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a grandes 

como del 

campo, lo mismo que a productores de grano y a los 

consumidores. 

con el anuncio, de hecho se dejará a Conasupo en manos de 

un sistema comercial anárquico, y sin más meta que la 

ganancia monopólica. 

Estimó el diputado que el anuncio es de interés general y 

de los diputados de todos los partidos, por lo que de 

inmediato, dijo, buscaremos acercamientos con ellos para 

exigí r que el gobierno informe ampliamente de sus 

decisiones al respecto. 

Así, asentó que 

explica clones el 

Primero en las 

luego de que se conozcan tales 

PRD demandará que se discuta en punto 

comisiones unidas de Agricultura y 

comercio, y posteriormente en sesiones plenarias. 

un siguiente paso sería que la Cámara de Diputados apruebe 

lo conducente para fortalecer en verdad las funciones de 

conasupo, 

La propuesta del PRO sería en el sentido de que tales 

debates se efectúen en presencia de los directivos de la 
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paraestatal y de los secretarlos de las comls iones de 

Agricultura y oomercio. 
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O O N C L U S 1 O N 

De acuerdo a lo establecido anteriormente se puede 

real izar una recopilación y comparación amplia de lo que 

sucede en la Administración Pública Federal con la 

presencia de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

La Administración Pública creció y amplió sus tareas a 

través de muchas formas y por muy diversas causas, Ya sean 

de fondo o por las circunstancias que se van presentando, 

aquí cabe mencionar una de el las y quizá la más 

importante, es la participación del Estado en la vida 

económica de nuestro país. 

Para ello, se puede tomar como punto 

Artículos 25, 26 y 28 constitucionales; 

de apoyo los 

el Artículo 25 

constitucional establece en forma general la rectoría del 

Estado en materia económica, la cual debe conducirse de 

tal manera que satisfaga el interés general. senala 

también que al desarrollo económico deben concurrir los. 

sectores públicos, social y privado, los cuales tendrán el 

apoyo e impulsos necesarios para su función y crecimiento. 

El Artículo 26 constitucional por su parte, se refiere al 

sis tema de Planeación democrét ica del desarrollo nacfonal 

y plantea escuetamente los procedimientos de participación 



209 

y consulta popular, así como también la coordinación con 

los Estados de la República. El párrafo cuarto del 

Artículo 28 constitucional excluye de la categoría de los 

"monopolios" las funciones que el Estado ejerce de moneda, 

correos, telégrafos, radiotelegrafía y comunicación vía 

satélite, emisión de billetes, petróleo y demás 

hidrocarburos 

ferrocarriles 

de 

y 

energía nuclear, 

otras actividades 

previstas por las Leyes. 

electricidad, 

es pee íf i camente 

La participación del Estado también ha sido a través de 

las llamadas entidades paraestatales y se ha manejado esa 

participación con diversos objetivos, como el de "reasumir 

el dominio directo y el aprovechamiento inmediato" de 

algunos bienes, o para "garantizar la independencia 

económica y por lo tanto la capacidad de decisión 

política". Fara asegurar el bienestar de la población, 

con la meta de establecer una infraestructura que sostenga 

el desarrollo de las tareas económicas y sociales que el 

país requiere; para cumplir con los Planes de desarrollo, 

a través de las empresas industriales cuya ubicación y 

fuerza dinámica las harían piezas claves de su ejecución 

con el propósito distinto de rescatar y mantener unidades 

de producción y de servicio, así como fuentes de empleo en 

trance de desaparición y de servicio. 
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Y con el fin de al legar mayores recursos de fuentes de 

empleo en trance de desaparición y con el fin de allegar 

mayores recursos de fuentes diversas de fiscal y de la 

crediticia p\lblica para fortalecer el desarrollo de la 

economía. 

Para ello, la reciente· Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales tiene por objeto, seglln expresa la misma, 

regular la organización, funcionamiento y control de las 

entidades paraestatales; como ya se había mencionado con 

anterioridad fue publicada en el Diario oficial de la 

Federación con fecha 14 de mayo de 1986, 

De acuerdo a lo expuesto puede observarse que la Ley 

Federal de Entidades Paraestatales remite, sin un método 

\lni co, a la legislación ordinaria y no es mayormente una 

leY sustantiva; a\ln predominan en ella, casi 

exclusivamente normas adjetivas y de procedimiento, no se 

hace un tratamiento cabal de muchas cuestiones de fondo. 

seguramente que las indefiniciones y la singular 

terminología que se dan en un campo, hacen que la Ley no 

sea unívoca y que el abigarrado conjunto de organismos y 

empresas, asf como la diversidad de sus orígenes y 

características. han impedido al legislador, obligado por 

necesidades urgentes de atender cuestiones de dirección, 
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programación, control y simplificación; dan un tratamiento 

más sustancial y definitivo respecto a Ja naturaleza, 

carácter jurídico y formas de relación hacia el exterior 

de organismos y empresas; ·no obstante, en la nueva 

legislación, se han dado evidentes avances en Jos órdenes 

de Ja simplificación administrativa de Ja necesidad de 

normas de interpretación de la definición de 

responsabilidades de autoridades de autoridad y control. 

Las referencias directas o no, a Ja legislación civil y 

mercant i 1, son más amplias en Jo que toca a empresas que 

por cuanto atraen a organismos descentralizados aunque en 

todo caso, muchas de las disposiciones de Ja propia Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, imponen con razón 

modalidades de derecho público a Jos regímenes de derecho 

privado aplicables, 

un singular problema interpretativo deriva de las 

atribuciones de Jos organos de Gobierno de las Entidades 

Paraestatales; dispone Ja Ley, que dichos Organos deberán 

aprobar de acuerdo con las leyes aplicables del reglamento 

de la Ley. Las políticas, bases y programas generales que 

regulen Jos convenios, contratos, P.edidos o acuerdos que 

deba celebrar la Entidad Paraestatal con terceros en obras 

públicas, adquisiciones, arrendamientos o prestación de· 

servicios relacionados con bienes muebles y establecer las 
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normas y bases para la adquisición, arrendamiento y 

enajenación de inmuebles. 

se menciona este punto, como ejemplo de las dificultades 

que suscita la interpretación y aplicación de la Ley: 

primero, se menciona que la aprobación de políticas, bases 

y programas de obras, adquisiciones, arrendamientos se 

hará de acuerdo con las leyes aplicables, que 

fundamentalmente son la Ley de Obras Pllbl icas y la Ley 

sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la 

Administración Pllblica Federal. 

Es obvio que la definición de dichas políticas, bases y 

programas no puede ser para modificar las leyes aplicables 

y que tampoco de ellos se trata cuando la Ley, más 

adelante de atribuciones a los propios organos de Gobierno 

para establecer normas ·y bases, se darán con sujeción a 

las disposiciones legales relativas de modo que no podrían 

contradecirlas, para lo que además ninglln Organo de 

Gobierno de Entidad Paraestatal podría tener facultades. 

De acuerdo a la exposición de motivos de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales y el espíritu de la misma, se 

busca simplificar la administración y gestión de las 

empresas paraestatales, pero el problema interpretativo de 

dicha simplificación deberá hacerse por los Organos de 
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Gobierno, sólo definiendo formas de aplicación de las 

leyes y normas vigentes porque éstas, aunque son las que 

disponen los múltiples requisitos que de alguna manera se 

busca reducir, siguen siendo enteramente aplicables. 

Lo que se requiere destacar con lo anteriormente expuesto 

es el conflicto que se da entre una legislación 

administrativa, aplicable, que exista para garantizar el 

interés público y el buen uso de los recursos de 

organl smos y empresas con un derecho privado a 1 que la 

administración busca someterse para incrementar la fluidez 

de su trato con los particulares haciéndolo más sencillo y 

fácil. 

Asi como la Ley no da definiciones sustantivas respecto de 

las entidades paraestatales, tampoco marca limites 

precisos o campos de aplicación de derecho administrativo 

respecto del derecho civil o mercantil. Los Organos de 

Gobierno, por el lo, tendrán que interpretar las normasw 

vigentes aprovechando las fórmulas que las propias leyes 

tienen con el propósito de agilizar la Administración 

Pública de los organismos yempresas así como de 

simplificarla y hacerla más efici¡;,nte; pero habrán· de 

cuidar que en muchos casos normas especiales de derecho 

público sigan asegurando el uso apropiado de recursos y el 

interés general presente en las operaciones de las 
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entitlades, mismo que en ocasiones se.garantiza meJor si se 

simplifican los actos o contratos o cuando se sujeta a Ja 

legislación ordinaria. 

En suma, los Organos de Gobierno deberán adecuar los 

medios a los fines; tendrán que decidí r en cada caso, 

siempre respetando leyes específicas, cuál es el mejor 

medio jurídico para alcanzar las finalidades de interés 

general o de orden público de las entidades. 

La Ley dispone que habrá autonomía de gestión de las 

entidades y que contarán con una administración ágil y 

eficiente y lo logra en la medida en que efectivamente Ja 

propia Ley no constituya una carga, ordene en forma lógica 

y sistemática Ja legislación existente y establece el 

marco para desarrollar una reglamentación, ciertamente Ja 

Ley confiere una mayor capacidad de decisión a Jos organos 

de Gobierno, define a Jos directivos sus responsabilidades 

en forma más amp! ia y precisa y apoya el papel rector del 

coordinador sectorial. 

La realidad es que tanto en México como en otros Países en 

Jos que existe derecho administrativo, se da una gran 

comp!ej idad en sus normas que seguramente se debe a que 

las leyes intentan adaptarse a Ja también grande 

complejidad de Ja vida social y económica; las actividades 
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económicas y sociales de la Administración P\lblica son por 

lo mismo también muy complejas. 

Lo que sucede en nuestro tiempo es que la Administración 

P\lblica debe intervenir en la actividad económica y en el 

campo de lo social. se plantea así el problema de que 

todas sus actividades políticas y económicas se ejercen 

precisamente por una administración p\lblica que es 

instrumento de gobierno para el interés general. lo que 

implica la aplicación del derecho administrativo, pero por 

otro lado se puede observar que el objeto de muchas de sus 

actividades es económico y social a las que en principio 

correspondería aplicar el derecho privado. 

sin duda, el derecho administrativo se aplica a las 

personas p\lblicas, a sus atribuciones, organización y 

administración, se apl !ca también a !'os bienes del dominio 

p\lblico que tienen las entidades a los contratos 

correspondientes. Por otra parte, muchos de los convenios 

o de las adquisiciones relativas a servicios y bienes 

prestados o producidos por entidades paraestatales se 

hacen generalmente conforme el derecho privado. 

I;os contratos son administrativos cuando contienen 

cl.1usul·as que exceden al derecho com\ln, que significa 

prerrogativas para las entidades y que otorgan en contra 
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los 

particulares que con ellas contratan; muy particularmente, 

esto vale para el caso de las entidades paraestatales que 

realizan actividades industriales o comerciales. 

En síntesis, y no obstante las normas y leyes, se tendrán 

que interpretar y decidir, casi caso por caso, si es 

derecho privado al que hay que observar. 

El derecho ptlblico y el derecho administrativo, desde 

luego, no es un derecho que consagre una desigualdad que 

dé ventajas al Estado contratante, al contrario, el 

derecho administrativo nació y sigue siendo una garantía 

de equi 1 ibrio y de legal !dad y modernamente también de 

Justicia contratante que represente el interés general, 

establece también derechos que asegura equidad al 

particular frente al poder ptlblico. 

La intervención que realiza el Estado en lo económico va 

en relación a los términos ahora expresados en la 

constitución que son las áreas estratégicas y prioritarias 

siendo garantías para los particulares. Lo estratégic.o y 

prioritario tiene que serlo para asegurar derechos y 

libertades y no para cancelarlos. 

otro límite de la intervención está en .el régimen 
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de 

seguridades jurídicas y de propiedad y de igualdad ante la 

~ey; pero para que todo este conglomerado de elementos no 

se recarguen en un eventual abuso de poder, el Estado debe 

precisamente 

ciudadana y 

intervenir para construir con participación 

por decisión democrática los fundamentos 

reales de las libertades y las condiciones efectivas para 

el ejercicio de los derechos. 

Además, si el Estado no interviniera en áreas estratégicas 

y prioritarias de la actividad económica y social se 

dejará de ser rector de la economía; si abandonara la 

regulación, emancipación y orientación de las actividades 

económicas en los particulares, estaría arriesgando 

algunas de las condiciones más importantes de la armonía 

interna y las que permiten independencia económica y 

soberanía política. 

En efecto, la última y exclusiva instancia o finalidad'de 

la política es de asegurar el futuro de una comunidad 

nacional para que se desarrolle y mejore con su identidad 

y según su propio proyecto. Para lograr esta finalidad, 

la política tiene que asegurar una armonía económica de la 

Nación, en todas las zonas estratégicas y prioritarias una 

y otras a definirse con la permanencia que . dan la 

constitución y las leyes y con la adaptabilidad que 
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perm1ten por Ja presentación política de Ja sociedad. 

Ante el exterior la política ha de procurar, a través de 

Ja diplomacia de las relaciones cultura les y comerciales, 

de la creación de factores de integración nacional, la 

defensa y preservación de la soberanía pol l'.tica, de la 

independencia económica y de la identidad cultural. 

si no se hiciere así, el Estado y los Gobiernos no 

garantizarían el futuro de Ja Nación; si no se 

interviniera estratégicamente en la economía, se dejaría 

de lado un campo que es en muchos aspectos fundamental 

para asegurar una vida social, política, cultural, 

armónica y propia. 

Por estas razones y porque las libertades no pueden ya ser 

sólo un concepto abstracto, porque la justicia tiene que 

ser también material y porque Ja demanda social en este 

preciso sentido es que casi todo el mundo con democracias 

abiertas, especialmente en países en desarrollo, la 

administración pllbllca ha crecido más allá, si no de sus 

límites fundamentales, de sus recursos económicos y 

organizaclonales. 

Es por esto que debe mesurarse ese crecimiento de 

Ja administración, no para volver a Ja economía 
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individualista y salvaje o a la desprotección de los 

pueblos o al colonialismo y a la dependencia. 

De ah! que tenga razón el ex-presidente de México, Lic. 

Miguel de la Madrid Hurtado al buscar una simplificación 

de la administración, un gasto pllblico més compatible con 

los recursos del erario, una colaboración y una gestión 

més activa y amplia de los ciudadanos y de sus 

organizaciones, unas responsabilidades sociales mejor 

distribuidas y un Estado más ágil. 

Todo ello ciertamente no para desmantelar, en favor 

exclusivo de singulares poderes económicos internos y 

externos, las capacidades del Estado de asegurar una 

vigencia real de las libertades, una Justicia social y un 

desarrollo equilibrado con ·distribución equitativa de la 

riqueza, sino para hacer que la Administración Pllblica 

esté más cerca y mejor relacionada con la sociedad. para 

que el Gobierno y su Administración sean más eficaces y 

responsables ante el pueblo, y para que la madurez y las 

1 ibertades general izadas entre los mexicanos nos lleve a 

ser más Justos socialmente, más sobrios para vivir 

conforme a nuestros recursos y no seglln artificiales 

expectativas y por encima de nuestras posibilidades, y nos 

lleve ·asimismo a ser más productivos, precisamente para 

tener·mássecursos y poder vivir mejor. 
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Pero· siempre, para poder vivir en libertad y armonía, de 

las que es necesario como factor importante la suficiencia 

de bienes y servicios, sin ella no podría construirse un 

futuro ni llevarse a la realidad un proyecto de sociedad 

pacífica y iusta. 

En consecuencia y en un aspecto particular, mucho habrá de 

hacerse en el porvenir para desarrollar y perfeccionar 

nuestro derecho administrativo, tanto por lo que se 

refiere a la organización e Integración de la 

administración pública, como por cuanto atane a la 

protección y defensa de los particulares y de sus 

libertades. 

Entonces, los motivos y el espíritu de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales deberán seguir siendo 

expresados en nuevas normas, muchas de orden sustantivo 

que regulen las entidades paraestatales y normen con la 

mayor claridad posible su relación con los particulares en 

los campos sociales y económicos, estratégicos y 

prioritarios que le son propios. 

La reciente Ley, es una buena Ley que ha empezado a dar 

frutos, definiendo ampliamente las responsabi 1 idades de 

quienes administran recursos de la Nación que 'deben 

emplearse para alcanzar exclusivamente fines de interés 



221 

general y para asegurar que estos fines se alcancen con 

eficiencia y con agilidad, así como también con esmero; 

son éstas algunas de las razones de ser de la 

descentralización y de la creación de empresas para 

cumplir tareas públicas. 

Al perfeccionarse la t,ey Federal de las Entidades 

Paraestatales y complementarse con otras leyes, deberían 

observarse algunas cuestiones como sería el procedimiento 

para disolver y enajenar entidades, ya que puede existir 

una relación de responsabi 1 idades políticas, además, se 

podría establecer la naturaleza de las relaciones de las 

entidades hacia su exterior, el campo de los agentes 

económicos particulares; determinar el gasto de las 

entidades paraestatales ya que éste se realiza con 

recursos públicos y éste a su vez no puede asimilarse 

simplemente al gasto público de Ja Administración Pública 

Federal centralizada, porque hoy en día se dan grandes 

confusiones respecto del monto total del gasto públ i <':o, 

involucrándose aquí cuestiones económicas -por las que 

atraviesa el país. 

De acuerdo a lo expuesto anteriorme.nte se pueden .ofrecer 

otras conclusiones más específicas de la t,ey Federal éle 

las Entidades Paraestatales. 
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al Le Ley se enmarca en un proceso de modernización del 

aparato público, donde se ve de una manera relevante la 

participación del Estado en ciertos sectores que piensa 

que son necesarios donde él esté a la cabeza; estos 

sectores serían estratégicos y prioritarios marcados en 

la constitución y que de alguna manera en ellos no 

existía ningún control ni regulación sobre ellos. 

bl Destaca los aspectos de autonomía de las entidades para 

mejorar su organización y funcionamiento, permitiendo 

que exista un libre juego de actividades y operaciones 

que deben desarrollar las entidades en cuestiones 

administrativas sobre todo en concordancia con el 

Estado, poder formar todo un sistema regulador del 

aparato productivo del propio Estado, siendo entonces 

el que distribuye bienes y servicios Para que la 

población satisfaga sus necesidades. 

c> Destaca los aspectos de control· exclusivamente del 

Poder Ejecutivo Federal en dos niveles: el global que 

corresponde a la Secretaría de la contraloría G~neral 

de la Federación donde a través de Delegados y 

Comisarios cumple con esta función de control; todo 

el lo para promover y apoyar la modernización de la 

Administración Pública con la idea de desburocratizarla 

y simplificar sus tr~mites, para ser posible que ·a 
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través de este aparato de control instaurado permita 

cumplir con eficacia y eficiencia el programa de 

gobierno. Así como el sectorial, que corresponde a la 

propia entidad a través de su Organo de Gobierno, 

específicamente hablando del consejo de Administración. 

Precisa los aspectos de planeación y programación, en 

el caso de la presupuestación, la Ley debería de ser 

más explicita en relación a la participación estatal ya 

que lo menciona en tres niveles: el global, que 

corresponde a la secretaría de Programación y 

Presupuesto; el sectorial, que se refiere a la 

Dependencia; y el institucional, a la entidad. 

d> ordena el aspecto financiero mediante programas 

específicos y le da plena intervención a la secretaria 

de Hacienda y crédito Público, siendo una de sus 

funciones principales: el establecer y conducir la 

política de ingresos, incluyendo la fiscal en sus 

componentes de política tributaria, derechos, precios y 

tarifas del sector público, coordinación fiscal con los 

Estados e ingresos de las Entidades Paraestatales; as! 

como también a la dependencia coordinadora y a la 

propia institución para los efectos de financiamiento y 

deuda. Haciendo referencia en estos dos últimos 

.términos, lo que expresa la Ley General de Deuda 
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Pilb!ica, ·expedida durante e.l sexenio del licenciado 

José López Portillo, en su artículo primero establece: 

"para los fines de esta Ley, la deuda p\lblica est~ 

constituida por las obligaciones de pasivo, directas o 

contingentes derivadas de financiamientos y a cargo de 

las siguientes entidades: 

I. El Ejecutivo Federal y sus Dependencias; 

II. El Departamento del Distrito Federal; 

III. Los Organismos Descentralizados; 

IV. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria; 

v. Las Instituciones que presten el servicio P\lblico 

de sanca y crédito. 

VI. Los Fideicomisos, en los que el Fideicomitente sea 

el Gobierno Federal o alguna de las . entidades 

mencionadas en las fracciones II a v. 

e> Hacer confluir en el organo de Gobierno de Ja propia 

entidad a todas las instancias ·reguladoras, lo que 

garantiza de muchas formas Ja congruencia global, 

sectorial e institucional y asimismo Je otorga a este 

Organo Facultades sin precedentes, ya expuestas con 

anterioridad. 

f> A Ja Dependencia coordinadora de ·sector, 

le da un juego muy amplio a través 

Ja nueva Ley 

de m\lltiples 
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facultades que van desde la designación de aspectos 

internos de las Entidades. Se puede ver claramente a 

Ja delegación de autoridad que hubo por parte del 

Gobierno Federal, para que las Coordinadoras de sector 

manejen a estas entidades y sobre todo, para que se 

establecieran canales directos de comunicación gobierno 

- entidades. 

gl A Jos Directores Generales por primera vez se les fijan 

ampl las facultades y también se establecen los 

requisitos para. que un candidato pueda ocupar el cargo, 

dándole un matiz más formal. Jo que de alguna manera 

garantiza un desempeno eficiente de él en Ja Entidad, 

hl se dan pautas para que con Ja participación de Jos 

trabajadores se eleven Jos índices de producción y 

productividad de las entidades públicas. 

Si bien no debería estar plasmado en Ja Ley, pero ·st 

realizar un estudio profundo de elementos 

motivacionales que se requieren en las empresas 

paraestatales, con el fin de partir a una 

modernización, asf como también desaparecer la idea 

burocrática de las empresas del gobierno. 

sería interesante plantear de alguna manera más formal 
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e1 establecimiento de un manual o documento donde se 

establezca un sistema motivacional pero exigido por 

Ley .. 

i l se precisan las instituciones que serán consideradas 

como entidades, a saber: los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos p\lblicos; la 

participación del Estado en sociedades mercantiles no 

será sujeta de esta Ley sino que se acvgerá a los 

ordenamientos específicos de.cada sociedad. 

J> Precisa las entidades que excluyen de la observancia de 

la presente Ley, que son muy senaladamente las que se 

dedican a prestaciones educativas y sociales o bien son 

sociedades nacionales de crédito. Se entiende así que 

este ordenamiento está dedicado a ese c\lmulo de 

entidades que en forma prioritaria y estratégica 

producen o comercian con bienes· tangibles desde el 

punto de vista económico. 

No obstante, la exclusión no implica la· total 

inobservancia de .esta Ley, sino que obliga a ajustarse 

a ésta en todo aquel lo que los propios estatutos o 

leyes de las entidades excluidas no .regulen, ya que se 

puede considerar que estas entidades son autónomas. 
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k> Es importante para el Poder Legislativo estar al tanto 

de la aplicación de esta Ley, pues una de sus funciones 

primordiales es la fiscalización de las acciones del 

Ejecutivo. 

se puede concluir entonces que 

Pública Federal se divide en 

paraestatal, esto lo establece el 

primero de la Ley orgánica de 

Federal, que a la letra dice: 

la Administración 

centralizada y 

propio artículo 

la Administración 

"La presente Ley establece las bases de organización de 

la Administración Pública Federal, en central izada y 

paraestatal 11
• 

Anteriormente, la Administración Pllblica Federal era 

totalmente centralizada, abarcaba todo y era imposible 

saber cu.11 era la problemática que encerraba ésta, 

sobre todo por su carácter tan cambiante; es por el lo 

que se pensó en realizar un cambio para descongestionar 

a esta administración a través de una descentralización 

que como tal requería de una regulación, es así donde 

se dio la creación de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, donde la Administración Pllblica Federal 

otorga facultades y atribuciones autónomas para poder 

jurídicamente actuar a varias entidades. 
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entre la Ley Orgánica de la 

Federal y la Ley Federal 
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diferencia que existe 

Administración Pública 

de las Entidades 

Paraestatales, marcando un matiz realista en cuanto a 

la dinámica administración que experimentamos y donde 

se puede observar la relación tan estrecha que existe 

en'esta economía mixta que hoy vivimos. 



229 

B I B L I O G R A F I A 

Colegio de Licenciados en ciencias Políticas y 
Administración Pública, A.c. 
Entidades Paraestatales. cuadernos de Análisis Pol.iti co 
Administrativo. NQ 1, 1982. 

companía Nacional de subsistencias Populares, coordinación 
de Promoción y Divulgación. 
CONASUPO, el deber de informar. 
México, D.F., 1982. 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa, 77ª edición. 
México, 1986, 

Faya Viesca, Jacinto. 
Administración Pública Federal. 
Editorial Porrúa, 20ª edición. 
México •. 1986. 

Fraga, Gabino. 
Derecho Administrativo. 
Editorial Porrúa, 25ª edición. 
México. 1986, 

Hernández y Rodríguez, sergio; Nicolás Ballesteros Inda, 
Fundamentos de Administración, F.C.A. UNAM 
Sistema Universidad Abierta. 
Editorial Nueva Editorial Interamericana, 2! edición. 
México, 1980. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
Diario Oficial de la Federación del 14 de mayo de 1986. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
LII Legislatura, cámara de Diputados. 
serie: Grandes Debates Nacionales. 
México, 1986, 



Ley General de Deuda Pública. 
Editorial Porrúa, 
México, 1986. 

Ley Orgánica de la Administración Pública. 
Editorial Porrúa. 
México, 1986, 

Ley del Presupuesto contabilidad y Gasto Público. 
Editorial Porrúa. 
México, 1986. 

Münch Galindo, García Martínez. 
Fundamentos de Administración 
Editorial Trillas, 5~ edición. 
México, 1990, 

Plan Nacional de Desarrollo 1982-1988. 

230 

Participación del Gobierno de México en el Proyecto 
Internacional de Investigación 1980. 

Reyes Ponce, Agustín. 
Empresa Pública. Elementos para el examen comparado 
F.C.E. 
México, 1988, 

Ruiz Duenas, Jorge. 
Empresa Pública. Elementos para el examen comparado. 
F,C,E. 
México, 1988, 

Ruiz Massieu, Jorge, 
La Empresa Pública. un Estudio del Derecho sobre México. 
Editorial INAP 
México, 1980. 

Serra Rojas, Andrés. 
Derecho Administrativo. 
Editorial· Porrúa, 20! edición. 
México, 1986, 



231 

OONSTITUCION POLITIOA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 25.- corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, 

que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 

democréti co y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una més justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado Planearé, conduciré, coordinaré y orientaré la 

actividad económica naionaL y llevaré a cabo la 

regulac.ión y fomento de las actividades que demande el 

interés general en el marco de libertades que otorga esta 

constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, ~on 

responsabi 1 id ad social, el sector ptlbl i co, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas 

de actividad económica que contribuyan al desarrollo de. la 

nación, 

El sector ptlblico tendré a su cargo, de manera exclusiva, 

las érnas estratégicas que se sef!alan en el artículo 20, 

párrafo cuarto de la constitución, manteniendo siempre el 
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Gobit!rno Federal la propiedad y el control sobre. los· 

organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podré participar por sí o con los sectores social 

y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y 

organizar las éreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyaré e impulsaré a las empresas de los sectores social 

y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 

que dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general. de los recursos productivos, 

conservación y el medio ambiente. 

cuidando su 

La ley estableceré los mecanismos que faci 1 i ten la 

organización y la expansión de la actividad económica del 

sector social: de los ejidos, organizaciones de 

trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 

pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 

trabajadores y, en general, de todas las formas de 

organización social para la producción, distribución y 

consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentaré y protegeré la actividad económica que 

real icen los partic.ulares y proveeré las condiciones para 

que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
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desarrollo económico nacional, en los términos que 

establece esta constitución. 

Articulo 26.- El Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 

de la econom!a para la independencia y la democratización 

pol!tica, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 

constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática. Mediante la participación 

de los diversos sectores sociales recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas 

al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 

nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración 

P\lbl i ca Federa 1. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación democrática, Y los 

criterios para la formulación, inst:umentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

As !mismo determinará los órganos responsables del proceso 

de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 
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las 

los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el congreso de Ja 

Unión tendrá la intervención que seMale la Ley. 

Artículo 20.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 

estancos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se 

dará a las Prohibiciones a título de protección a la 

industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las 

autoridades perseguirán con eficacia toda concentración o 

acaparamiento en unao pocas manos de artículos de consumo 

necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 

precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 

productores, industriales, comerciantes o empresarios de 

servicios, que de cualuier manera hagan, para evitar la 

libre concurrencia o la competencia entre s! y obligar a 

los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, 

todo Jo que constituya una ventaja exclusiva indebida a 

favor de una o varias personas determinadas y con 
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perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se senalen precios 

máximos a los artículos, materias o productos que se 

consideren necesarios para la economía nacional o el 

consumo popular, así como para imponer modalidades a Ja 

organización de la distribución de esos artículos, 

materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones 

innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el 

abasto, así como el alza de precios. La Jey protegeré a 

Jos consumidores y propiciaré su organización para el 

mejor cuidado de sus intereses. 

No consti tuirén monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las éreas estratégicas ·a las 

que se refiere este precepto: Acunación de moneda; 

correos, telégrafos, radiotelegrafía y la comunicación vía 

satélite; emision de billetes por medio de un solo banco, 

organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y 

Jos demás hidrocarburos: petroquímica básica; minerales 

radiactivos y generación de energía nuclear; electricidad; 

ferrocarriles Y las act Í Vidades que expresamente seMa!en 

Jas leyes que expida el congreso de ,la unión. 

se exceptúa también de Jo previsto en la primera parte del 

primer párrafo de este artículo Ja prestación del servicio 
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públ1co de banca y de crédito, este servicio será prestado 

exclusivamente por el Estado a través de instituciones, en 

los términos que establezca la correspondiente ley 

reglamentaria, la que también determinará las garantías 

que protejan los intereses poi iticos de desarrollo 

nacional. El servicio público de banca y crédito no será 

objeto de concesión a particulares. 

El Estado contará con los organismos y empresas que 

requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a 

su cargo y en la actividad de carácter prioritario donde, 

de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los 

sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 

formadas para proteger sus propios intereses y las 

asociaciones o sociedades cooperativas de productores para 

que, en defensa de sus intereses o del interés general, 

vendan directamente en los mercados extranjeros los 

productos nacionales o industriales que sean la principal 

fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que 

no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas 

asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno 

ttederal o de los Estados, y previa autorización que al 

efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada 

caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta de.J 
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Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las 

necesidades públicas, las autorizaciones conced.idas para 

la formación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por 

determinado tiempo se concedan a los autores y artistas 

para la producción de sus obras y los que para el uso 

exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y 

perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de 

interés general. concesionar la prestación de servicios 

públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

de dominio de la Federación, salvo las excepciones que las 

mismas prevengan. i,as leyes fijarán las modalidades y 

condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de 

los servicios y la utilización social de los bienes, y 

evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 

interés público. 

i,a sujeción a regímenes de servicio público se apegará a 

lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a 

cabo mediante ley. 

se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, 

cuando sean generales, de carácter temporal y no afecten 
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El Estado 

vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

Articulo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una república representativa, democrática, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley 

fundamenta 1 . 

Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente constitución Federal y las. 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

t.os partidos políticos son entidades de interés p\lblico; 

la ley determinará las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral. 

t,os partidos políticos tienen como fin Promover la

participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de Ja representación nacional 

y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
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acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, 1 ibre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma 

permanente de los medios de comunicación social, de 

acuerdo con las formas y procedimientos que establezca Ja 

ley. 

En los procesos electorales federales los partidos 

políticos nacionales deberán contar, en forma equitativa, 

con un mínimo de elementos para sus actividades tendientes 

a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos pol tti cos nacionales tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales. 

Art!culo 49.- El supremo Poder de la Federación se divide, 

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 

No podrán reunirse dos o més de estos Poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 

individuo, salvo el caso de faculta~es extraordinarias al 

Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el 

articulo 29. En ning\ln otro caso, salvo lo dispuesto en 

el segundo Párrafo del articulo 131, se otorgarán 
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facu1tades extraordinarias para legislar. 

Artículo 62.- Los diputados y senadores propietarios 

durante el período de su encargo, no podrán desempel'lar 

ninguna otra comisión o empleo de la Federacióno de los 

Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia 

previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en 

sus funciones representativas, mientras dure la nueva 

ocupación. La misma regla se observará con los diputados 

y senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. 

La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado o senador. 

Artículo eo.- se deposita el ejercicio del supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se 

denominará "Presidente de los Estados unidos Mexicanos". 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

Interior, la forma del gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa 

el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. oada Municipio será administrado Por un Ayuntamiento 

de elección popular directa y no habrá ninguna 
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autor'idad intel:'media entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de 

los ayuntamientos, electos popularmente por el 

inmediato. Las personas que por elección indirecta, 

o por nombl:'amiento o designación de alguna autoridad 

desempenen las funciones propias de estos cargos 

cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 

podrán ser electas para el período inmediato. Todos 

los funcional:'ios antes mencionados, cuando tengan el 

carácter de propietarios, no podrán ser electos para 

el período inmediato con el carácter de suplentes, 

pero los que tengan el carácter de suplentes sí 

podrán ser electos para el pel:'íodo inmediato como 

propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos 

terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 

suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley 

local prevenga, siempre y cuar:ido sus miembros h.ayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las 

pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 

·· convengan. 
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En caso de déclararse desaparecido un ayuntamiento o 

por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 

miembros, si conforme. a la ley no procediere que 

entraren en funciones los suplentes ni que se 

celebraren nuevas elecciones, las legislaturas 

designarán entre los vecinos a los concejos 

Municipales que concluirán los periodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempel'lar su 

cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederé seg~n lo disponga la Ley. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 

ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedí r 

de acuerdo con las bases normativas que deberán 

establecer las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de 

observancia geneNl dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

I!I. Los municipios, con el concurso de los Estados 

cuando as! fuere necesario y lo determinen las 
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leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 

p\lblicos: 

a> Agua potable y alcantarillado 

b> Alumbrado p\lblico 

C) ¡,impla 

d> Mercados y centrales de abasto 

e> Panteones 

f) Rastro 

g> Calles, parques y jardines 

h> Seguridad pública y tránsito, e 

i> ¡,os demás que las legislaturas locales determinen 

según las cond i e iones territoriales y 

socioecon6micas de los municipios, así como su 

capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 

entre sus ayuntamientos y con sujeción a la ¡,ey, 

podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 

prestación de los servicios públ leos que les 

corresponda. 

IV. Los municipios administrarán l.ibremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
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• favor, y en todo caso: 

al Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 

división, consolidación, traslación y mejora así 

como las que tengan por base el cambio de valor 

de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el 

Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración 

de esas contribuciones. 

bl Las participaciones federales, que serán 

cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las legislaturas de 

los Estados. 

c> Los .ingresos derivados de la prestación de 

servicios pOblicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de 

los Estados para establecer las contribuciones a 

que se refieren los incisos a>· y e>, ni 
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concederán exenciones en relación con las mismas. 

Las leyes locales no establecerán exenciones o 

subsidios respecto de las mencionadas 

contribuciones, en favor de personas físicas o 

morales, ni de instituciones oficiales o privadas. 

Sólo los bienes del dominio público de la 

federación, de los Estados o de los municipios 

estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes 

de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus 

cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles. 

v. Los municipios, en los términos de las leyes 

federales y estatales relativas, estarán facultados 

para formular, aprobar y administrar la zonificación 

y planes de desarrollo urbano municipal; participar. 

en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 

interven! r en la regularizació.n de la tenencia_ de la 

tierra urbana; otorga licencias y premios para 

construcciones, y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas. Para 
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al efecto y de conformidad a los fines sef'!alados en 

pérrafo tercero del artículo 27 de esta 

onstitución, expedirán los reglamentos y 

administrativas que fueren necesarios. drsposiciones 

cuando dos o més centros urbanos situados en 

t rritorios municipales de dos o más entidades 

f derativas formen o tiendan a formar una 

c ntinuidad demogréf i ca, la Federación, las 

e tidades federativas y Jos municipios respectivos, 

e el ámbito de sus competencias, planearán y 

r guiarán de manera conjunta y coordinada el 

d sarrollo de dichos centros con apego a la ley 

f deral de Ja materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los 

E tados tendrén el mando de Ja fuerza pública en los 

m nicipios donde residiéren habitual o 

nsitoriamente. 

vrrr. ¡,a leyes de Jos Estados introducirén el principio 

de la representación proporcional en la elección de 

Jo ayuntamientos de todos los. municipios. 

¡,a relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

tr bajadores, se regirén por las leyes que expidan 
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las legislaturas de los Estados con base en. lo. 

dispuesto en el Artículo 123 de esta constitución; Y. 

sus disposiciones reglamentarias. 

IX. <Derogada>. 

x. <Derogada>. 
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"LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Artículo 32. - A Ja secretaría de Programación y 

Presupuesto corresponde el despacho de Jos siguientes 

asuntos: 

Proyectar y calcular Jos egresos del Gobierno Federal y de 

Ja administración pública paraestatal, haciéndolos 

compatibles con la disponibilidad de recursos que seflale 

la secretaría de Hacienda y crédito Público, y en atención 

a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

Artículo 46. - Dentro. de la administración públ lea 

paraestatal se consideran empresas de participación 

estatal mayoritaria, incluidas las instituciones 

nacionales de crédito y organizaciones auxiliares, las 

sociedades nacionales de crédito, y las instituciones 

nacionales de seguros y de fianzas, aquél las que 

satisfagan alguno de Jos siguientes requisitos: 

al Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito 

Federal, uno o m4s organismos descentralizados, otra u 

otras empresas de participación estatal mayoritaria, 

una o m4s instituciones nacionales de crédito u 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito; una o 

varias.instituciones nacionales de seguros o de fianzas 
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o uno o más fideicomisos a que se refiere la fracción 

III ·del artículo 32 de esta i,ey, considerando conjunta 

o separadamente, aporten o sean propietarios del 50% o 

más del capital social; 

b> Que en la constitución de su capital se hagan figurar 

acciones de serie especial que sólo puedan ser 

suscritas por el Gobierno Federal; o 

c> Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 

nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno, 

designar al presidente, al director, al gerente, o 

cuando tenga facultades para vetar los acuerdos de la 

asamblea general de accionistas, del consejo de 

administración o de la junta .directiva u órgano de 

gobierno equivalente. 

Artículo A?.- se asimilan a las empresas de participación 

estatal mayoritaria, las sociedades civiles así como 

asociaciones civiles en las que la mayoría de los 

asociados sean dependencias o entidades de las mencionadas 

en el inciso a> del. artículo anterior, o alguno o varios 

de el los se obliguen a realizar o real icen las 

aportaciones económicas preponderantes. 
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Artículo 50.- El Presidente de la República estará 

facultado para determinar agrupamientos de entidades de la 

administración pública ParaestataL sectores definidos, a 

efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, en 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se 

realicen a través de la secretaría de Estado o 

Departamento Administrativo que en cada caso designe como 

coordinador del sector correspondiente. 

!,as secretarías de Estado o Departamentos Administrativos 

organizarán a las entidades Paraestatales bajo su 

coordinación, agrupándolas en subsectores cuando convenga, 

atendiendo a la naturaleza de sus actividades. 

Artículo 51. - corresponderá a las secretarías de Estado o 

Departamentos Administrativos encargados de la 

coordinación de los sectores a que se refiere el artículo 

anterior, conducir la programación, coordinar y evaluar la 

operación de las entidades de la administración 

paraestatal que determine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 52. - cuando los nombramientos de presidente o 

miembros de los consejos, Juntas directivas o 

equivalentes, en las entidades de la administración 

pública_. paraestatal, correspondan al Gobierno Federal y 

sus dependencias, el Presidente de la República dará a los 
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coordinadores de sector las bases para la designación de 

los funcionarios que proceda. 
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LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

Articulo 2.- El gasto público federal comprende las 

erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, como pagos de pasivo o deuda 

pública, que realizan: 

I. El Poder Legislativo, 

!!. El Poder Judicial, 

III. La Presidencia de la República, 

IV. Las de Estado y Depa¡-tamentos 

Administrativos y la Procuraduría General de la 

República. 

v. El Departamento del Distrito Federal, 

VI. Los organismos Descentralizados, 

VII. Las empresas de Participación Estatal Mayoritaria, 

·VIII. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

Gobierno Federal, el Depa¡-tamento del Distrito 

Federal o alguna de las entidades, mencionadas en 

las fracciones VI y VII . 

.. Articulo 16.- El Presupuesto de Egresos de la Fede!'ación 

comprende!'é las previsiones de gasto· público que habrán de 

l'ealiza¡- las entidades a que se refie!'en las fracciones I 

a IV del artículo 22 de esta Ley. 
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En capítulo especial, fracciones VI a VIII del propio 

artículo 22 de esta Ley que determine incluit' en dicho 

presupuesto. 

Artículo 17.- Las entidades, con excepción del 

Judicial, remitirán su respectivo anteproYecto 

secretaría de Programación y PI'esupuesto. 

Poder 

a la 

Artículo 24.- Las entidades a que se refieren las 

fracciones VI a VIII del ar·tículo 22, PI'esentarán sus 

proyectos de Presupuesto anuales y sus modificaciones, en 

su caso, oportunamente a la secretaI'ía de Programación y 

Presupuesto, para su aprobación. Los proyectos se 

presentarán de acuerdo con las normas que el Ejecutivo 

Federal establezca a través de dicha Secretaría. 
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